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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO Í>E MINISTROS

SS. MM. e l Rey yla R eina  Regente (Q. D. Gr.) 
y  Augusta Real Familia continúan en San Se
bastián sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS
Accediendo á los deseos de D. Fernando García Bríz, 

Presidente de la Audiencia territorial de Pamplona; en 
nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfonso XIII, 
y  como Reina  Regente del Reino,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Zarago
za, vacante por cesación de D. José Alfonso de Egui- 
zabal.

Dado en San Sebastián á trece de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

T rin itario  fi&uiz Capdepón.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en trasladar á la plaza de Presidente de la 
Audiencia territorial de Pamplona, vacante pór haber 
sido también trasladado D. Femando García Briz, á Don 
Alejandro Peray y Tintorer, que sirve igual cargo en la 
de Granada.

Dado en San Sebastián á trece de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
1 El Ministro de Gracia y Jnsticia,
Trinitario Ruiz Capdepón.

De conformidad con lo prevenido en el art. 46 de la 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial; en nom
bre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfonso XIII, y 
como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar para la plaza de Presidente de la 
Audiencia territorial de Granada, vacante por trasla
ción de D. Alejandro Peray, á D. Ernesto Gisbert y Ba
llesteros, Presidente de Sala de la de la Coruña.

Dado en San Sebastián á trece de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro d© Gracia y Justicia,

Trin itario  JRulz Capdepón*

Méritos y servidos de D. Ernertú Gisbert y Ballesteros.
Se le expidió el título de Abogado en 13 de Marzo de 1865, 

habiendo ejercido la profesión tres años y siete meses.
En 1.° de Agosto de 1870 se le nombró para la Promotor!» 

fiscal de Villená, de entrada, de la que tomó poseBión en 30 
del mismo mes.

En 17 de Abril de 1871 fue promovido á la de Dolores* de 
ascenso, de la que se posesionó en 6 de Mayo siguiente.

En 25 de Noviembre de 1874 trasladado á la de Motila del 
Palancar.

En 3 de Marzo de 1879 á la de Manzanares, accediendo á 
sus déseos; tomó posesión en 1.° de Abril siguiente.

En 12 de Julio de 1882 ár la de Álmehdraléjo, de la que 
no tomó posesión, continuando por Real orden encargado de 
la de Manzanares.

En 20 de Diciembre de 1882 fué nombrado Teniente fiscal 
de la Audiencia de lo criminal de Cuenca; tomó posesión en 2 
de Enero de 1883.

En 19 de Marzo de 1883 nombrado Fiscal de la misma Au
diencia; posesióh en 24 de Mayo del mismo áfíó.

En 24 de Enero de 1885 trasladado á la de Baza; posesión 
en 1.° de Abril siguiente.

En 21 de Junio de 1886 trasladado, á su instancia, á Pre
sidente de la de San Mateo, electo.

En 5 de Julio siguiente trasladado, también á. su instan
cia, á Magistrado de la territorial de Albacete; posesión en 3 
de Agosto inmediato.

En 6 de Febrero de 1888 trasladado al Juzgado de prime
ra instancia del Este de Madrid; posesión en 15 de Marzo si
guiente.

En 25 de Enero de 1892 promovido en el turno 1.° á Presi
dente de Sala de la Audiencia de la Coruña; posesión en 22 
de Febrero siguiente.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 5* del 
Real decreto orgánico de 29 de Agosto último; en nom
bre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y 
como Reina Regente del Reino,

Vengo en trasladar á la plaza de Presidente de Sala 
de la Audiencia territorial de Oviedo, vacante por ha
ber sido también trasladado D. Eugenio Salgado, á 
D. Vicente Pereira y Novoa, Magistrado de la de Ma
drid.

Dado en San Sebastián á trece de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministre de Gracia y'Jnsticia,

T rin itario  R u iz  Capdepón.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 2.° del 
Real decretó orgánico de 29 de Agosto último; en nom
bre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfonso XIII, y 
com o R ein a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar: Presidente dé la Audiencia pro
vincial de Madrid, á D. Enrique de Illana y Mier; Fis
cal, á D. Gonzalo de Córdoba y Ceriola; Magistrados, á 
D. Miguel Sanz y Urtasun, D. Segismundo Carrasco y 
Moret, D. Tomás Cendal y Castillón, D. Francisco Gon
zález Chía, D. Antonio Alonso Casaña, D. Evaristo de 
la Riva y Cabello, D. Vicente de Piniés y Laguna,. Don 
Sebastián Carrasco y Cálvente, D. Pedro Alonso Cava- 
reda, D. Fernando Ferratges de Mesa y D. Manuel Fer
nández Loaysa; Teniente fiscal, á D. José Ciudad y Au- 
rioles; y Abogados fiscales, á ¿..Pascual del Rio y La- 
redo, D. José María Rodríguez y Ruiz, D. Tomás Min
guéis y Ranz, D, Manuel Pérez Vellido, D. Manuel dei 
Valle y Llano y D. José González.Torreblanca, que sir
ven respectivamente- los cargos de Presidente d®> Sala» 
Fiscal, Magistrados» Teniente fiscal y Abogados fiscal 
les de la Audiencia territorial de la misma capital.

Dado en San, Sebastián á trece de Septiembre, de 
mil ochocientos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El Mintet.ro de Gracia y Justicia, 

í 'IVInMiurln Ruiz CandBOén.

D e conformidad con lo dispuesta en los artículos 2.° 
y 5.® del Real decreto orgánico de 29 de Agosto últi

mo; en nombré ié  Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIH, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar pwa la plazs* de Presidente de 
la Audiencia provincial de Albacete á D. Carlos María 
Brú y González, que sirve el cargo de Presidente de 
Sala de la territorial de aquella ciudad; Magistrados al 
que lo es de la de Granada D. Primitivo González del 
Alba, y á D. José Ranedo y Martín y D. Juan Ricoy y 
Fraix, que desempeñan los mismos cargos en la refe
rida Audiencia territorial de Albacete; y Teniente fis
cal' al que lo es dé este Tribunal, D. Héliodorc María 
Jalón y Larragoiti.

Dado en San Sebastián k  trece de Septiembre de 
mil ochocientos noventa-y tres.

MARÍA GRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

T rin itario  R u iz  Capdepén.

En vista de lo dispuesto en el art. 237 de la ley pro
visional sobre organización del Poder judicial y en e 
2.° del Real decreto orgánico de 29 de Agosto último 
de conformidad con el dictamen del Consejó d e ís ta  
do, y de acuerdo con el de Ministros; en nombre fie Mi 
Augusto Hijo el R ey  D¿. Alfonso XIII; y como R eina 
Regente del Reino,

Vengo en trasladar á la plaza de Fiscal de la Au
diencia provincial de Albacete, vacante por cesación 
de D. Camilo María Gullón, á D. Jesús Ferreiro y Her- 
mida, que sirve igual cargo en la territorial de Oviedo.

Dado en San Sebastián á trece de Septiembre de 
mu ochocientos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro-de Gracia y Justicia 

Trin itario  R u iz  Capdepón.

De conformidad con Id dispuesto en el art;. 2.° del 
Real decreto orgánica de 29 de Agosto último; en nom
bre de Mi Augusto Hijo el Rb y D . Alfonso XIII» y como». 
R ein a  Regénte del Reino,

Vengo en nombrar para las plazas de Presidente y 
Fiscal de la Audiencia provincial de Barcelona á D .on 
Juan Agustín Moreno y Escribano y D. Pascual Doj ne- 
nech y Tomás, que sirven respectivamente- los car gos 
de Presidente de Sala y Fiséal de la territorial de a ,que- 
11a ciudad; Magistrados álos que lo son de este Tribu
nal D. Francisco Molino y Vozmediano,. B. Francisco 
Roca de la Chica, D. Miguel Iso y More&> D. Fei mando 
del lío  y Abásalo, D. César Hermosa y Muñoz, J A León 
Bonel y Sánchez y D. Juan Campoy y Márquez, y Te
niente fiscal á  B-. Manuel Fidalgo y Sieyro, elf ieto para 
igual cargo de la misma Audiencia territoria1..

Dado en San Sebastián á trece de Sep'dembre de; 
mil o Pecientos noventa y tres;

• MARIA CRISTINA
El Ministro de. Grácia y ¿ustieiftv 

Trinitario Bulas Capdepáii»

De conformidad con lo dispuesto en el art. 2.° del 
Real decreto orgánico de 29 de Agosto último; em nom
bre de Mi Augusto Hijo el Rey D» Alfonso XIPL, y como 
R ein a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar para '¿as plazas de Presidente y  
Fiscnl de la Audiencia provincial de Burgos á D. Timo
teo Fernández de la Anja y D. Juan de 'Dios Roldán y 
Nogués, que sirven respectivamente J.os cargos de Pro.
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sidente de Sala y Fiscal de la territorial de aquella ciu
dad; Magistrados á los que lo son de este Tribunal Don 
José María Silva y Bengoec’nea, D. Eduardo Montero y 
Alvarez, D. Manuel Tuste y Martínez y D. Ricardo Ló
pez de Vinuesa, y Teniente fiscal á D. Juan Gago de la 
Torre, que desempeña igual cargo en la misma Audien
cia territorial.

Dado en San Sebastián á trece de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
SI Ministro de Gracia y Justicia 

Trin ita r io  Minias Cap&epóia.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 2.° del 
Real decreto orgánico de 29 de Agosto último; en nom
bre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfonso XIII, y como 
Re in a  Regente del Reino,

Yengo en nombrar para las plazas de Presidente y 
Fiscal de la Audiencia provincial de Cáceres á D. Ma
riano Fonseca y López de Yinuesa y D. Publio Heredia 
y Larrea, que sirven respectivamente los cargos de Pre
sidente de Sala y Fiscal de la territorial de aquella ciu
dad; Magistrados á los que lo son de este Tribunal Don 
Tomás Alvarez y González, D. León González Pola y  
Pola, D. Casimiro Ramos y Alvarez y D. Nicomedes 
Rogelio Page y Castro, y Teniente fiscal á D. Joaquín 
Arguch y Oñate, que desempeña igual cargo en la mis
ma Audiencia territorial.

Dado en San Sebastián á trece de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
SI Ministro de Gracia y Justicia,

T rin ita r io  RSulz Capdepón.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 2.º 
y 5.° del Real decreto orgánico de 29 de Agosto último; 
en nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, 
y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar para las plazas de Presidente y ¡ 
Fiscal de la Audiencia provincial de la Coruña á Don 
Juan López Serrano y D. Ambrosio Tapia y Gil, que 
sirven respectivamente los cargos de Magistrado y Fis
cal de las territoriales de Madrid y la Coruña; Magis
trados á D. Luis Rodríguez Yicent, que lo es de este 
Tribunal, D. Manuel Mendo y Figueroa, Presidente de 
la provincial de Jaén; D. Francisco García Cuevas, 
D. Mariano Enciso y Martín y D. Anastasio de Mendoza 
y  Ordóñez, que desempeñan plazas de Magistrados en 
ia territorial de la Coruña, y Teniente fiscal á D. Grato 
del Collado y Abeo,Magistrado de la provincial de León* 

Dado en San Sebastián á trece de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Trin ita r io  Hgniz CapdepOn.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 2.° del 
Real decreto orgánico de 29 de Agosto último; en nom
bre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso T T T í ,  y  
como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar para las plazas de Presidente y 
Fiscal de la Audiencia provincial de Granada á D. José 
Aguilera y Meléndez y D. José Guerrero de Miguel, 
que sirven respectivamente los cargos de Presidente de 
Sala y Fiscal de la territorial de aquella ciudad; Magis
trados á los que lo son de este Tribunal D. Juan José 
Amendariz y Navarro, D. José Heredia y Mora, D. To
más Domínguez Abanategui, D. Mariano Merlo y Mer
lo, D. Juan Francisco Ruiz y Andrés, D. Ricardo Laba- 
sa y Fernández, D. José María Lozano y Alcalá Zamo
ra y D. Manuel Castro y Teijeiro, y Teniente fiscal á , 
D. Enrique Hernández Lobato, que desempeña igual j 
cargo en la misma Audiencia territorial. f

 ̂Dado en San Sebastián á trece de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Trinitario Mutis Capdepón.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 2.º 
y  5.° del Real decreto orgánico de 29 de Agosto último; 
en nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso YtTT 
y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar para las plazas de Presidente y 
Fiscal de la Audiencia provincial de Las Palmas á Don 
Francisco Cabezas y Camacho y D. Melchor Ballesta y 
Trúpita, que sirven respectivamente los cargos de Pre- 
sidente de Sala y Fiscal de la territorial de aquellas is
las; Magistrados á D. Antonio Benítez y Romero, que 
desempeña igual cargo en la de Granada, y D. Fran
cisco Javier Xapoya y ;Elorz, Fiscal de la provincial

de Soria, y Teniente fiscal á D. Mariano Avilés y  Pas
tor, Magistrado de la de Cuenca.

Dado en San Sebastián á trece de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

T rin ita r io  Muise Capde|ién.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 2.° 
y 5.° del Real decreto orgánico de 29 de Agosto último; 
en nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, 
y como Reina Regente del Reino,

Yengo en nombrar para las plazas de Presidente y 
Fiscal de la Audiencia provincial de Oviedo á D. Her- 
mógenes María y María Gástelo y D. Eugenio Salgado 
y López, que sirven los cargos de Presidentes de Sala 
de la territorial de aquella ciudad; Magistrados á los 
que lo son de este Tribunal D. Enrique Freire y López, 
D. Máximo Cano y Rojo, D. Gregorio Jordán Cogollu- 
do y á D. Miguel López Berges y Merino, que lo es de 
la de Las Palmas, y Teniente fiscal á D. Manuel Martí
nez Garrido, que desempeña esta plaza en la mencio
nada Audiencia territorial de Oviedo.

Dado en San Sebastián á trece de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Trin itario  R a íz  © a p d t e p ó r a .

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 2.º 
y 5.® del Real decreto orgánico de 29 de Agosto último; 
en nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso X III ,  
y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar para las plazas de Presidente y  
Fiscal de la Audiencia provincial de Palma á D. Joa
quín Errazquin y Carcelen y D. Juan Bautista Martí y  
Taléns, que sirven respectivamente los cargos de Pre
sidente de gala y Fiscal de la territorial de aquella ca
pital; Magistrados á D . Lorenzo Jacobo Sánchez Coto- 
rruelo, Fiscal de la provincial de Lérida, y D. Federico 
Stem y Enehra. que desempeña el cargo de Magistrado 
en la territorial de Palma, y Teniente fiscal al que lo 
es de este Tribunal D. Domingo Manzanera y García.

Dado en San Sebastián á trece de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

ÜYf salterio Muías (Dupdepúu,

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 2.° 
y 5.° del Real decreto orgánico de 29 de Agosto último; 
en nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfonso XIII, 
y como Reina  Regente del Reino ,

Vengo en nombrar para las plazas de Presidente y 
Fiscal de la Audiencia provincial de Pamplona á Don 
Ricardo Juan Ortiz y Bercós y D. Alejandro Borruei y 
Huerva, que sirven respectivamente los cargos de Pre
sidente de Sala y Fiscal de la territorial de aquella ciu
dad; Magistrados al que lo es de este Tribunal D. To
más Burillo y Martín y á D. Joaquín Ariza y Cabeza, 
que desempeña igual cargo en la de la Coruña, y Te
niente fiscal á D. Hermenegildo Miró y Romo, que sir
ve esta plaza en la territorial de Pamplona.

Dado en San Sebastián á trece de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y tres.

.MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Trinitario HKnlz Ctopdepón.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 2.º del 
Real decreto orgánico de 29 de Agosto último; en nom
bre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y  
como Reina  Regente del Reino,

Vengo en nombrar para las plazas de Presidente y  
| Fiscal de la Audiencia provincial de Sevilla á D. José
| González Cabeza y D. Fulgencio García León, que sir- 
‘ ven respectivamente los cargos de Presidente de Sala y  
¡ Fiscal de la territorial de aquella ciudad; Magistrados 
* á los que lo son de este Tribunal D. Antonio López 

Barthe, D. Antonio José Villanueva y Martín, D. Maxi
mino Palacios y Rosal, D. Carlos Toledano y Molleja, 
D. Francisco de Mesa y Graciano, D. Blas Herrero y  
Navas, D. Eduardo Gómez Mazpaneta y D. Juan de Le- 
mus y Ortí, y  Teniente fiscal á D. Vicente Zapata y 
Lázaro, que desempeña igual cargo en la misma Au
diencia territorial.

Dado en San Sebastián á trece de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y tres.

MARIA CRISTINA'
El Mkifllfo de Sísela y  ¿ ust.icia,

T rin ita r io  filáis ©apslepéi».

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 2.º 
y 5.® del Real decreto orgánico de 29 de Agosto último; 
en nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D . Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar para las plazas de Presidente y 
fiscal de la Audiencia provincial de Valencia á Don 
Eduardo Alonso y Ordoño y D. Francisco Novillo y 
Jetré, que sirven respectivamente los cargos de Pre
sidente de Sala y Fiscal de la territorial de aquella 
ciudad; Magistrados á los que lo son de este Tribu
nal D. Francisco Martínez Dabán, D. Tomás Alb&ladejo 
y López, D. Pascual Ibáñez y  Palao, D. Julio Salcedo y  
de Blas, D. Ignacio García Martín y á D. Francisco del 
Busto y  López, que lo es de la de Zaragoza, y Teniente 
fiscal á D. Enrique Alvarez y Fernández Bedoya, que 
desempeña igual plaza en la mencionada Audiencia 
territorial de Valencia.

Dado en San Sebastián á trece de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
E l Ministro de Gracia y  Justicia,

T rin ita r io  Mal® ©apdopO®.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 2.º 
y 5.® del Real decreto orgánico de 29 de Agosto último; 
en nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Álfon. 
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en nombrar para las plazas de Presidente y 
Fiscal de la Audiencia provincial de Valladolid á Don 
Leopoldo Crestar y Penas y á D. Pablo Callejo y Sanz, 
que sirven respectivamente los cargos de Presidente de 
Sala de la territorial de aquella ciudad y Magistrado 
de la de Madrid; Magistrados á D. Román Pérez Vidal, 
D. Nemesio Almuzara y Andino, D. Gonzalo Valdés y 
García y D. Telmo Alvarez Mera, que lo sonde la terri
torial de Valladolid, y Teniente fiscal á D. Alvaro Pa
reja y Pareja, Abogado fiscal de la de Madrid.

Dado en San Sebastián á trece de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Trin ita rio  M aíz ©apdepón.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 2.º del 
Real decreto orgánico de 29 de Agosto último; en nom
bre de Mi Augusto Hijo e: Rey  D. Alfonso XIII, y 
como Reina Regente del Remo,

Vengo en nombrar para las plazas de Presidente y 
Fiscal de la Audiencia provincial de Zaragoza á Don 
Francisco Santaotalla y Millet y D. Alvaro Becerra y 
del Toro, que sirven respectivamente los cargos de Pre
sidente de Sala y Fiscal de la territorial de aquella ciu
dad; Magistrados á los que lo son de este Tribunal Don 
Domingo Fons y Salvá, D. Marcial de la Campa y Fer
nández, D. Luis Funes y Gómez, D. José Domínguez 
Herráiz y D. Luis Tejerina y Zubillaga, y Teniente fis
cal á D. Pedro María üsera y Rodríguez, que desem
peña igual cargo en la misma Audiencia territorial.

Dado en San Sebastián á trece de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y tres.

. MARIA CRISTINA
E l Ministro de Gracia y  Justicia,

Trisalterl® ü u lz  Capdepóia.

De conformidad con lo dispuesto en el art, 5.º del 
Real decreto orgánico de 29 de Agosto último; en nom
bre de Mi Augusto Hijo ej Rey  D. Alfonso XIII, y  
como Rein a  Regente ¿el Reinó’

Vengo en trasladar á la plaza de Magistrado de la 
Audiencia territorial de Albacete, vacante por haber 
sido también trasladado D. Mariano Pozo, á D. Cayeta
no García Montes, que sirve , igual cargo en la de Za
ragoza.

Dado en San Sebastián á trece de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y tres.

' ’ : MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

IFrfisaiterf© M  isíz €?apd&péi&»

De conformidad con lo dispuesto en el art. 5.° del 
Real decreto orgánico de 29 de Agosto último; en nom
bre de Mi AugUsto Hijo él R e y  IX Alfonso XIII, y 
como Reina Regente del Reino,

Vengo en trasladar á lá plaza de Magistrado de la 
Audiencia territorial de Burgos, vacante por haber sido 
también trasladado D. Tomáj Zumalacárregiii, á Dpn 
Leopoldo Méndez Bálgoma, qpie sirve igual cargo en 
la de Cáceres.

Dado en San Sebastián á trece de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y tres.

. -MARÍA. CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia 

T rin ita r io  ÜKulz Capde’pón.
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Be conformidad con lo dispuesto en el art. 5.° del ; 

Real decreto orgánico de 29 de Agosto último; en nom- \ 
bre de Mi Augusto Hijo el Rbt D. Alfonso XIII, y  • 
como Esyíu Regente del Reino, |

Vengo en trasladar á la plaza de Magistrado de la I 
Audiencia territorial de Burgos, vacante por cesación jj 
de D. Manuel Morales, á D. Benigno Fraga y  Vázquez, 5 
que sirve igual cargo en la de Zaragoza. I

Dado en San Sebastián á trece de Septiembre de j 
mil ochocientos noventa y tres. jj

MARIA CRISTINA 5
El Ministro de Gracia y  Justicia, s

Triniít^s'io Mialz Capdepón. i

De conformidad con lo dispuesto en el art. 5.° de 
Real decreto orgánico de 29 de Agosto último; en nom 
bre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, 3 
como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en trasladar á la plaza de Magistrado de h 
Audiencia territorial de Las Palmas, vacante por cesa 
ción de D. Francisco de Asís Caula, á D. Juan Rodrí 
guez y Rodríguez, Presidente de la provincial de Lugo 

Dado en San Sebastián á trece de Septiembre d< 
mil ochocientos noventa y  tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro dé Gracia y  Justicia,

T rin itario  HSiilz Capdepéa.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 5.° del 
Real decreto orgánico de 29 de Agosto último; en nom
bre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfonso XIII, y  
como Reina  Regente del Reino,

Vengo en trasladar á la plaza de Magistrado de la 
Audieima territorial de Las Palmas, vacante por haber 
sido también trasladado D. Miguel López Berjes, á Don 
Manuel Pablo Gómez y López, que sirve igual cargo en 
la de Cáceres,

Dado en San Sebastián á trece de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y tres.

MARÍA, CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,TtftnStBsrf© Cteapílepém.

Accediendo á los deseos de Dy Andrés Tomos 3 
Alonso, Fiscal de la Audiencia provincial de San Se 
Jbastián; en nombre de Mi Augusto Hijo el B sy  D. Al 
fonso XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en trasladarle al Juzgado de primera instan
cia y de instrucción del distrito de Palacio de Madrid 
vacante por cesación de D. Buenaventura Muñoz*

Dado en San Sebastián á trece de Septiembre dí 
mil ochocientos noventa y tres.

MARIA CRISTMá.
El Ministro de Gracia y Justicia,

'Trinitario Sinlas ®?apd®pó».

Accediendo á los deseos de D. Mariano Pozo y Ma 
zzetti, Magistrado de la Audiencia territorial ¡dé Albace 
te; en nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon 
«o XIII, y  como Reina  Regente del Reino,

Vengo en trasladarle al Juzgado de primera instan 
cia y de instrucción del distrito de Buenavista de Ma 
drid, vacante por cesación de D. Miguel López de Sá.

Dado en San Sebastián á trece de Septiembre di 
mil ochocientos noventa y  tries.

: ..i , MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia, "

T rin ita rio  Maaiz ©apáepóss.

Accediendo á los deseos de D. Ramón Barroeta y  j 
Jiménez, Magistrado déla Audiencia territorial de Va- j 
lencia; en nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon- ! 
so XIII, y como R eina Regente del Reino,

Vengo en trasladarle al Juzgado de primera instan
cia y de instrucción del distrito del Centro de Madrid, 
vacante por cesación de D. Luis Ponce de León.

Dado en San Sebastián á trece de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

T rin itario  iísaía: ÜapdepAn.

En nombre de Mi Augusto Hijó el Rey D.. Alfon
so XIII, y  como Reina  Regente del Reino,

Vengo en disponer que se encarguen nuevamente 
D. Jaime Garriga y Miguel, de la plaza de Presidente

de la Audiencia provincial de Huesca, y D. Francisco 
Aparisi y Collado de la de Fiscal de la de Zamora.

Dado en San Sebastián á trece de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

T rin itario  ¡16raíz Capóepoia.

Accediendo á los deseos de D. Teodoro Atard y Llo- 
bell, Magistrado de la Audiencia territorial de Barcelo
na; en nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en trasladarle á la plaza de Presidente de la 
provincial de Avila, vacante por cesación de D. Grego
rio Martínez Serrano.

Dado en San Sebastián á trece de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,ITrluItarl© fiRufz Ca.pdepón. 1

I jje coniormiaaa con 10 dispuesto en ei art. o. aei
¡ Real decreto orgánico de 29 de Agosto último; en nom- 
| bre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y  como 
| Reina Regente del Reino,

Vengo en trasladar á la plaza de Presidente de la 
1 Audiencia provincial de Jaén, vacante por haber sido 
I también trasladado D. Manuel Mendo, á D. José Serra- 
j no y Delgado, Magistrado de la territorial de Cáceres. 
f Dado en San Sebastián á trece de Septiembre de 
| mil ochocientos noventa y tres, 
í MARÍA CRISTINA
í! El Ministro de Gracia y Justicia,i T rin itario  IübhIz Candenón.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 5.° del 
Real decreto orgánico de 29 de Agosto último; en nom
bre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en trasladar á la plaza de Presidente de la 
Audiencia provincial de Lérida, vacante por haber sido 
también trasladado D. Manuel Lasala, á D. Rafael Gar
cía Domenech, Magistrado de la territorial de Barcelona.

Dado en San Sebastián á trece de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y  tres.

¡ MARÍA CRISTINA
El MiMstro de Gracia y Justicia,

TrlnlÉairi© Mutas Ca^depóü.

| En vista de lo dispuesto en el art. U 3 7  de la ley pro- )
| visional sobre organización del Poder judicial, dé con- \ 
| formidad con el dictamen del Consejo de Estado y de i 
j acuerdo con el de Ministros; en nombre de Mi Augusto j 
j Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y  como Reina Regente j 
I del Reino, j
! Vengo en trasladar á la plaza de Presidente de la ; 
| Audiencia provincial de Lugo, vacante por haber sido | 
| también trasladado D. Juan Rodríguez, á D. José del 
í Llano y  Alvarez, Magistrado de la territorial de Oviedo.
| Dado en San Sebastián á trece de Septiembre de 
J mil ochocientos noventa y tres.
| , MASÍA CRISTINA
|  El Ministro de Gracia y Justicia,

De conformidad con lo dispuesto en el art. 5.° del 
Real decreto orgánico de 29 de Agosto último; en nom
bre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfonso XIII, y 
como Reina Regente del Reino,

Vengo en trasladar á la plaza de Fiscal de la Au
diencia provincial de Castellón, vacante por cesación 
deD. Angeiino Esteller, á B. Fernando del Alisal y  Ló- 

: pez, Magistrado de la territorial de Barcelona.
| Dado en San Sebastián á trece de Septiembre de 
| mil ochocientos noventa y  tres, 
i - MARÍA CRISTINA
! , El Ministro de Gracia y Justicia,
! T rin itario  ISniss ¿apdepéa.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del. Reino,

Vengo en trasladar á la plaza de Fiscal de la Au
diencia provincial de Cuenca, vacante por cesación de 
D. Francisco Iribarne, á D. José Miura y Fernández, 
Magistrado de la territorial de Granada, donde resulta 
incompatible.

Dado en San Sebastián á trece de Septiembre de 
inil ochocientos noventa y  tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Trin itario  M uí® d©pón.

Accediendo a los deseos de D. Manuel Lasala y La* 
rruga, Presidente de la Audiencia provincial de Léri
da; en nombre de Mi Augusto Hijo el B ey B . A lfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en trasladarle á la plaza de Fiscal de la de 
Guadalajara, vacante por cesación de D. José María de 
Uribe.

Dado en San Sebastián á trece de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y tres.

MASÍA CSISTIMA
El Ministro de Gracia y Justicia.T r in ita r io  Mea1 ® © apdepón.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 5.° del 
Real decreto orgánico de 29 de Agosto último; en nom
bre de Mi Augusto Hijo el Bey D. Alfonso XIII. y  como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en trasladar á la plaza de Fiscal de la Au
diencia provincial de Jaén, vacante por haber sido tam
bién trasladado D. José Antonio Fernández, á D. Ma
nuel Izquierdo Diez, Magistrado de la territorial de Se
villa.

Dado en San Sebastián á trece de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Trlnlts&rl<» Muir; Cto|iil©pón.

En vista de lo dispuesto en el art. 237 de la ley pro
visional sobre organización del Poder judicial, de con
formidad con el dictamen del Consejo de Estado y de 
acuerdo con el de Ministros; en nombre de Mi Augusto 
Hijo el ReyD. Alfonso XIII, y como R e in a  Regente del 
Reino,

Vengo en trasladar á la plaza de Fiscal de la Au
diencia provincial de León, vacante por haber sido 
también trasladado D. Francisco Roa, á D. José Alva
rez Cid, Magistrado de la territorial de Oviedo.

Dado en San Sebastián á trece de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,T r in ita r io  M&ilx CJ»pd®p6n.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 5.° del 
Real decreto orgánico de 29 de Agosto último; en nom
bre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfonso XIII, y 
como Reina  Regente del Reino,

Vengo en trasladar á la plaza de Fiscal de la Au
diencia provincial de Lérida, vacante por haber sido 
también trasladado D. Lorenzo Jacobo Sánchez, á Don 
Fermín Hoscoso del Prado, que sirve igual cargo en la 
de Vitoria.

Dado en San Sebastián á. trece de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y tres,

MAMÁ H
El Ministro da Gracia y Justicia,

T rin itario  SSrals ©apdepóra.

Accediendo á los deseos de D. Joaquín Piquery  
Emo, Magistrado de la Audiencia territorial <ie . x üo- 
ruña; en nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D . Al
fonso XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en trasladarle ó la plaza de Fiscal ele la pro
vincial de Murcia, vacante por cesación de D, Pedro 
Espinar.

Dado en San Sebastián á trece de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y  tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

T rin itario  SffiniK S?apde»óffl.

En vista de lo dispuesto m  el art; 237 de la  ley pro
visional sobre organización del Poder judicial, de con
formidad con el dictamen del Consejo de Estado y de 
acuerdo con el de Ministros; en nombre de Mi Augusto 
Hijo el R eí D. Alfonso XIII, y  como Reina  Regente 
del Reino,

Vengo en trasladar á la plaza de Fiscal de la Au
diencia provincial de Orense, vacante por haber sido 
también trasladado D. Buenaventura Plá á D. Luis Vei- 
ra y Fernández, Magistrado de la territorial de Oviedo» 

Dado en San Sebastián á trece de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y tres.

¡ m a r ía ’Cr ist in a
| El Ministro de Gracia y Justicia, 
i Trlsaltert© Maaf® Ctap&epón.
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Accediendo á los deseos de D, Francisco Roa y Ló
pez, Magistrado electo de lá Audiencia territorial de 
Granada; en nombre de Mi Augusto Hijo él Rey D. Al
fonso XIII, y como Reina. Regente del Reino,

Vengo en nombrarle para la plaza de Fiscal de la 
provincial de Patencia, vacante por cesación de D. Ela
dio Peñalba. i.

Dado en San Sebastián á trece de Septiembre de 
añil ochocientos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El M iü í^ ’o de Gracia ̂  Justicia,

Trlffiltaiio fftutz Capdepón,

Accediendo á los deseos de D. Tomás ZuMalacárre
gro. y Arrué, Magistrado dé la Audiencia territorial de 
Burgos; en nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so Xffi, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en'trasladarle á la plaza de Fiscal de la pro- ' 
vincial de Salamanca, vacante por cesación de D. Ra
miro Fernández.

Dado en San Sebastián á trece de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y tres. u

MARÍA CRISTINA '
El Ministro do Gracia y Justicia,

Trinitario Ruiz Capdepón.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 5.° del 
Real decreto orgánico de 29 de Agosto último; en nom
bre de®  Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en trasladar á la plaza de Fiscal de la Au
diencia provincial de San Sebastián, vacante por haber 
sido también trasladado D. Andrés Tomos, á D. Baldo- 
mero Gullón y López, Magistrado de la territorial de 
Sevilla.

Dado en San Sebastián á trece de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Trinitario R u iz  Capdepón.

Accediendo á los deseos de D. José Antonio Fernán
dez Montejano, Fiscal de la Audiencia. provincial de 
Jaén; en nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Sego- 
via, vacante por cesación de D. Augusto Alvares,

Dado en San Sebastián á trece de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

T r in ita r io  R q lz  C apdepón .

De conformidad con lo dispuesto en el art. 5.º del 
Real decreto orgánico de 29 de Agosto último; en nom
bre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en trasladar á la plaza de Fiscal de la Au
diencia provincial de Soria, vacante por haber sido 
también trasladado D. Francisco Javier Lapoya, á Don 
Buenaventura Plá de Huidobro, que sirve igual cargo 
en la de Orense.

Dado en San Sebastián á trece de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia^

Trin itario  Rulz Capdepón,

De conformidad con lo dispuesto en el art. 5.° del 
Real decreto orgánico de 29 de Agosto último; en nom
bre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en trasladar á la plaza de Fiscal de la Au
diencia provincial de Toledo, vacante por cesación de 
D. Manuel Pérez, á D. Felipe Pozzi y Gentón, Magis
trado de la territorial de Granada.

Dado en San Sebastián á trece de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

T rin ita r io  Ru iz Capdepón.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 5.º del 
Real decreto orgánico de 29 de Agosto último; en nom
bre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XHT, y 
como Reina Regente del Reino,

Vengo en trasladar á la plaza de Fiscal de la Au
diencia provincial de Vitoria, vacante por haber sido

también trasladado D. Fermín Moscoso, á D. Pedro 
Aquilino Dávila y Caro, Magistrado de la territorial de 
Sevilla. ' 1 ( : , . . . . . .  ,

Dado esa San Sebastián á trece de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
M Ministro de Gracia y Justicia,

Trinitario  R u lz  C^apdepon.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 5.º del 
Real decreto orgánico de 29 de Agostó último; en nom
bre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y 
como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Magistrados de la Audiencia pro
vincial de Huelva á D. José María de Vivanco y Zorri
lla y D. José Guerrero Díaz; de la de Córdoba, á Don 
Juan de Dios Cabrera y Tovar, D. José Becerra y La- 
viña y D. Rafael Pérez de Torres; de la de Salamanca, 
á D. Antonio Medina y Carrascal; de la de Málaga, á 
D. Joaquín Navarro Serna; de la de Badajoz, á D. Die
go Carril y Rey; de la de Segóvia, á D. Mariano Arriza- 
balaga y Montañés; de la de Alicante, á D. José Capde
pón y Pérez, y de la de Bilbao, á D. Adolfo Grande y 
Ruiz, que servían los mismos cargos en las de Zamora, 
Cádiz, Lérida, Teruel, Jaén, Salamanca, Jaén, Gerona, 
Guádalajárá, Alicante y Huesca; y en trasladar, acce
diendo á sus déSeós, á las plazas de Magistrados de la 
de Santander, á D. Fernando Meana y Hurtado; de la 
de Logroño, á D. Faustino Ortega y Amal; de la de 
Huelva, á D. Monserrate Lizón de la Cárcel; de la de 
San Sebastián, á D. Buenaventura Barcáiztegui y Oril
la, y de la de Cádiz, á D. Francisco Nogueras y Velas- 
co, que desempeñaban iguales cargos en las de Logro
ño, Salamanca, Badajoz, Bilbao y Huelva.

Dado en San Sebastián á trece de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Trin itario  R u lz  Capdepón.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XHI, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar para la plaza de Magistrado de 
la Audiencia provincial de Palencia, vacante por cesa
ción de D. Roberto Santa Cruz, á D. Pedro Toro y 
Moya, excedente de la categoría de Magistrado de Au
diencia provincial.

Dado en San Sebastián á trece de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Graéáa y  Justicia,

'Fjrls&ltarl® R u iz  Capdepón.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: Vista la instancia que el Ayuntamiento de 
Castro Urdíales eleva á este departamento solicitando 
se amplíe la habilitación de aquella Aduana para la im
portación de adoquines de escoria para el empedrado 
de aquella villa:

Resultando que Castro Urdíales tiene Aduana habi
litada de segunda clase, y como tal puede importar 
porción de artículos qué devengan derechos más consi
derables que los adoquines:

Y considerando que en nada se perjudican los inte
reses del Estado, y se benefician los de la localidad con 
la concesión que se solicita;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha servido disponer?se amplíe la 
habilitación que disfruta la Aduana de Castro Urdíales 
para la importación de adoquines de escoria ó piedra.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guárde á V. I. muchos 
años. Madrid 22 de Agosto de 1893.

!,: A GAMAZO i
Sr. Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: Visto el recurso de alzada interpuesto por 
la razón social Hijos de José Eusebio Rochelt contra el 
fallo de la Junta arbitral de la Aduana de Bilbao, que 
acordó la confirmación del aforo por lá partida 15!¿ del 
Arancel vigente de 136 kilogramos de jarcia de yute 
que fué presentada al despacho con declaración núme
ro 4.877 del añó último, pára satisfacer los derechos dé 
lá partida 148 de la citada tarifa en concepto de hilaza 
de yute del núm. */* :

Resultando del examen de la muestra remitida ser 
un hilo de yüte grueso, torcido á un solo cabo y  cuya

numeración es inferior al núm. 1 de la escala inglesa: 
Considerando que en la nota 26 del actual Arancel 

ha dejado de incluirse el párrafo primero de la Real 
orden de 31 de Diciembre de 1889, en que se disponía 
«que se considerasen como hilazas de yute los hilos'tor
cidos á un solo cabo cuyo grueso fuese igual ó inferior 
ai núm, 1 de la numeración inglesa, y como cordelería 
los que fuesen más gruesos de dicho número.»

Y considerando que para el mejor servicio de las 
Aduanas es necesario atenerse á reglas fijas que deter
minen los límites en que acaban las hilazas y empieza 
la cordelería;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, conformándose con lo propuesto por 
ésa Dirección general, se ha servido disponer:

1.° Que se considere en toda su fuerza y vigor el 
párrafo primero de la Real orden de 31 de Diciembre 
de 1889.

2.° Qué se apruebe el fallo de la Junta arbitral.
Y  3,° Que se publique esta resolución en la Gaceta 

para que sirva de norma á las Aduanas,
De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 

y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 26 de Agosto de [1893.

GAMAZO
Sr. Director general de Aduanas,

Excmo. Sr.: Con esta fecha digo al Interventor ge
neral de la Administración del Estado lo siguiente: 

«limo. Sr.: Visto el libro que con el título de El 
Oficial pericial de Contabilidad del Estado han publi
cado los Contadores de navio del Cuerpo administrativo 
de la Armada D. Ricardo Obertín Cortés y D. Bernardi- 
no Dónate y Alberoli, y debiendo considerarse la men
cionada obra como de reconocida utilidad para los que 
aspiren al ingreso en el Cuerpo pericial de Contabilidad 
del Estado, creado por Real decreto de 28 de Marzo 
último;

S. M. el Rey (Q D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha dignado resolver que en su 
Real nombre se den las gracias á los expresados señores 
por tan útil publicación; que se signifique al Ministerio 
de Marina el mérito que los mismos han contraído, y 
que se inserte la presente Real disposición en la Gace
ta de Madrid para público conocimiento y satisfacción 
de los interesados.»

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y el de los referidos señores. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 9 de Septiembre de 1893.

GAMAZO

Sr. Interventor general de la Administración del Estado.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia elevada á este Ministe
rio en 28 de Marzo último por varios comerciantes de 
Barcelona, solicitando dejen de exigirse á las Aduanas 
de Ultramar las comprobaciones minuciosas de marcas, 
signos exteriores y demás de los sacos envases, para 
que les sea aplicable la franquicia como mercancía pe
ninsular devuelta:

Resultando que á las citadas Aduanas de Ultramar 
no se les exigen tales comprobaciones minuciosas, sino 
que en las facturas ó pólizas con que se importan las 
mercancías de nuestras posesiones ultramarinas, á la 
vez que certifican que dichas mercancías son producto 
del país, hagan lo mismo respecto á sus envases cuando 
así proceda, certificándose este extremo, y haciendo 
constar el documento con que fueron conducidos á 
dichas posesiones, á fin de hacer en la Península las 
comprobaciones necesarias:

Considerando qué, de no exigirse esta justificación, 
podrían importarse con franquicia los envases extran
jeros, que no por haber pagado los derechos á su entra
da en nuestras provincias ultramarinas han de consi
derarse como nacionales, contraviniendo á lo prevenido 
en la disposición 8.a del Arancel, que sólo concede fran
quicia á las mercancías producto de dichas provincias 
y no á las procedentes de,ellas:

Considerando que todas las medidas llevadas en la 
práctica á la exageración no pueden menos de produ
cir funestos resultados, y esto ps lo que parece despren
derse de la instancia base de este expediente, al consig
nar que hay Aduanas ultramarinas que hacen la 'com
pensación de saco por saco,..,al paso que otras exigen 
una exactitud matemática en cuanto, á las marcas, sig
nos exteriores y números, etc., dé cada saco envase: 

Considerando que tales marcas, signo#, y números, 
t como indicadores en la generalidad. de los casos de las 
casas receptora ó expedidora de la mercancía y núme
ro de orden de la expedición, no pueden servir dábase 
exacta en ninguna comprobación, y muchos menos si 
lós sacos no fueron á nuestras provincias con .mercan
cías, en cuyo caso sólo, lleva marca el qjue cubre el 
fardo, ó el que sirve de envase á los demás:
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Y considerando que á la vea que se debe facilitar la '| 

importación de envases nacionales devueltos, debe evi- 1 
•jarse que 4 merced de tal franquicia se introduzcan i 
sacos extranjeros, aun cuando hubieren satisfecho los | 
derechos señalados á su importación en Cuba y Puer- g 
to Rico; j

S. M. el Rey  (Q. D . GLj, y  en su nombre la Reina . | 
Regente del Reino, conformándose con lo propu esto por j 
•esa Dirección general, Ra tenido 4 bien disponer que i 
sao ha lugar 4 lo que pretenden los recurrentes, y que • 
•en su lugar se; orden® 4 las Aduanas de la 'Península é 
islas Baleares apliquen 4 los sacos envase de azúcar 
procedente die nuestras jproVmcias'de Ultramar la Real 
orden de 15ó de Mayo dé 1888; esto es, que dichos sacos 
seadmitirím c©n®berted dé déretíhos, siempre que del 
reconocimiento 'resulte que son nacionales, y sólo en 
«aso deCluda défeerá 'acreditarse dicho extremo en la 
forma prescrita enel art. 11*7 de las Ordenanzas.

De Real orden1 lo participo 4 V. I. para su conoci- 
ímiento y  efectos consiguientes. Dios guarde 4 Y. I. 
■muchos años. Madrid 1.° de Agosto de 1893.

GAMAZO
=Sr. Director general de Aduanas.

Excmo. Sr.: Yisto el expediente instruido en esa Di
rección general en virtud de la Real orden expedida por 
el Ministerio del digno cargo de Y. E. en 7 de Febrero 
último remitiendo instancia de la Junta de obras del 
puerto de Bilbao, en laque solicita no se cobren dere
chos 4 los envases de hierro que periódicamente remite 
dicha Junta 4 Francia y que vuelven llenos de gas com
primido destinado 4 la alimentación de una boya lumi
nosa fondeada en la cabeza del rompeolas en construc
ción en él Abra de aquel puerto:

Resultando que en 27 de Abril de 1892 remitió ese 
Ministerio 4 este de Hacienda una exposición análoga, 
que fué desestimada por Real orden de 21 de Octubre 
del mismo año, por no caber lo que en ella se pretendía 
dentro de la legislación vigente de Aduanas:

Resultando de algunos datos que obran en el expe
diente y de otros muchos que son conocidos por cuantos 
han* estudiado con algún interés las obras que se están 
llevando 4 cabo en el Abra de Bilbao, que la Junta de 
obras hizo fondear al extremo ó cabeza del rompeolas 
una boya luminosa, cuya instalación fué aprobada por 
Real orden de ese'Ministerio fecha 1.° de Agosto de 1891: 

Resultando que tendida toda la parte de infraextruc- 
tiira, compuesta de escollera, en una longitud de 1.450 
njetros próximamente, y  debiendo durar aun, siete, años 
la construcción del.rompeolas hasta terminar el parape
to, cuyo pretil se ha de elevar 11 metros sobre el nivel 
de baja mar, la boya luminosa que señala la cabeza ó 

; extremo del rompeolas tiene por objeto evitar que los 
tiuques que entren ó salgan varen en la escollera hasta 
tanto que la construcción salga del nivel del agua 4 
pleamar:

Resultando que la referida boya se alimenta con un 
gas que se obtiene de residuos de petróleo y otras sus
tancias análogas, sometidos 4 temperaturas de 700 4 800 
, grados y  que queda perfectamente purificado; que su 
poder luminoso es de cuatro ó cinco veces mayor que 
el del gas del alumbrado ordinario y que luce día y no
che durante más de mes y medio con el gas que puede 
■ contener:- ' V', , ■

Resultando que <su volumen interior es de cuatro 
metros cúbicos y se carga por medio de acumuladores 
«que después sé remiten 4 la Société internationale 
d’eclairage par la paz d’huile de Francia, que posee el 

^privilegio tie esta explotación, y  la cual los devuelve 
lllenos: :

Considerando que río existiendo más que una boya 
'luminosa, cuyo consumé diario es de 0‘56 metros cúbi
cos, no es factible 4  la Junta de obras montar una pe- 
«queña fábrica-para estas'Operáciones, toda vez que para 
ello «se requeriría un coneurso íñíhimo de 20 4 2S metros 
cúbicos de gas diarios, y  por110 tatito, no hay otro pro* 
redimiente posible que el puesto en práctica:

Gonsidecando que los tres acumuladores que ,posee 
dicha Junta están.construidos'de Chapa de hierro de 15 
milímetros de espesor en las paredes laterales y 18 mi
límetros en las casquetes esféricos, siendo el peso de 
cada «no 4e 1.150 hilogramoS:, y  habiéndo satisfeehe 

Vos correspondientes derecho®,'tio tan sólo al ser prime
ramente importados, sino también cada vez que har 
vuelto llenos, resulta que costando en Francia el gas 
que contiene esda acumulador 27 francos, Iós enva
ses han llegado- 4 pagar340 pesetas por ’ derechos de 
Arancel: ‘ ‘ -■

Considerando que no siendo en manera alguna nece
saria la hoya luminosa para la construcción del rom
peolas, y menos aun para la del contramuelle que ha de 
completar el nuevo puerto, la Junta de obras podría de
cidir apagarla para evitar un gasto que los derechos de

Aduanas recargarían en considerable proporción sí con- ? 
tinuase te, exacción del derecho por los acumuladores, > 
io que da 4 conocer evidentemente que se trata de un | 
servicio público y  que el gasto que la Junta de obras de f 
aquel puerto se impone sólo tiene por objeto evitar que - 
algún buque de los que entrenzó salgan del Abra 4 poca j 
luz pudiera varar por no poder reconocer con precisión ] 
la extremidad del rompeolas en construcción: j

Considerando que es, no sólo de justicia, sino de ne- j 
cesidaá evidente, que los recipientes ó acumuladores de | 
hierro fque ya han pagado varias veces los derechos de 
Arancel queden libres en lo sucesivo:

Y considerando que de hallarse en vigor el caso 2. ’ 
de la disposición 3.a del Arancel de 1886, que disponía 
fuese libre de derechos la pipería, sacos y cascos gran- 1 
des de metal importados con mercancías que no paga- ! 
ron, con inclusión de dichos envases, y cuando los mis- : 
mos hubieran de ser reexportados, habría podido apli- ¡ 
carse esta franquicia al caso de que se trata; mas no 
estando comprendida en la disposición correspondiente 
del actual Arancel, hay necesidad de restablecerla en la 
parte que se considere conveniente;

S. M. el Rey  (Q. D. G.), y en su nombre la Reina  
Regente del Reino, conformándose con lo propuesto por 
la Junta de Aranceles y Valoraciones, ha tenido á bien 
disponer que se restablezca la franquicia que concedía 
el caso 2.° de la disposicición 3.a del anterior Arancel, 
pero exclusivamente en lo relativo 4 los envases ó acu
muladores de gas para boyas luminosas, y que en con
secuencia, se permita en lo sucesivo la importación con 
franquicia de los que, 4 condición de reexportar, intro
duzca la Junta de obras del puerto de Bilbao.

De Real orden lo participo 4 V. E. como resolución 
de la instancia remitida por V. E. 4 este Ministerio en 7 

i de Febrero último. Dios guarde 4 V. E. muchos años.
| Madrid 7 de Agosto de 1893.
! GERMAN GAMAZO
¡ Sr. Ministro de Fomento.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia presentada por el In
geniero Director de la Sociedad general de Aguas de 
Barcelona, en que solicita se le manifieste la partida del 
Arancel porque debe adeudar el producto conocido con 
el nombre de «Jugo de tabaco,» del que acompaña 

i muestra:
Resultando del análisis practicado en el Laboratorio 

central de este Ministerio que dicho producto contiene 
| todos los principios del tabaco:

Y considerando que en este concepto es un artículo 
prohibido 4 la importación por los usos 4 que pudiera 
destinarse;

S. M. el Rey (Q. D. G .j, y en su nombre la Rein a  
Regente del Reino, conformándose con lo propuesto por 

: esa Dirección general y lo informado por la de impues- 
i tos, se ha servido disponer se maüifieste al Administra- 
j dor de la Aduana de Barcelona, para que se le comuni

que al interesado, que el producto llamado «Jugo de 
tabaco» es prohibido 4 la importación, según el art. 10 

| de la disposición 14 del Arancel vigente, y que se pu
blique esta resolución en la G aceta  para conocimiento 
del comercio.

i De Real orden lo digo 4 V. I. para su conocimiento
¡: y efectos correspondientes. Dios guarde 4 V. I. muchos
| años. Madrid 22 de Agosto de 1893. 
i .. . . , GAMAZO
! Sr. Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado en ese Cen
tro para resolver las dudas y consultas acerca de la ha
bilitación con que deben quedar los puntos de Arenys 
de Mar, Badalona, Sitges, Plencia, Jerez y Pollensa, 
cuyas Aduanas fueron suprimidas por la ley de Presu
puestos de 1892-93, y los puntos de playa de Calella y 
Masnou, que dependían respectivamente para la docu
mentación de sus operaciones de las dos primeras Adua
nas citadas:

Vistos los informes emitidos por los Administrado
res principales del ramo en las provincias 4 que aqué
llas corresponden y los antecedentes que se han esti
mado más oportunos para ilustrar la opinión respecto 
del extremo suscitado;

S. M. el Re y  (Q. D. G.), y en su nombre la Rein a  
Regente del Reino, conformándose con lo propuesto 
por esa Dirección general, se ha servido disponer que, 
por ahora, queden los mencionados puntos con las sî  
guieiltes habilitaciones:

Arétiys de Mar, cuya importancia ha desaparecido 
hasta el punto de no haberse efectuado operación algu
na de exportación desde 1876, y. de importación desde 
1885, quedará únicamente como punto habilitado para 
embarque y desembarque de frutos del país y carbón 
extranjero adeudado en la§; Aduanas con autorización 
y documentos de la de Mataró.

La playa de Calella conservará la habilitación que

tenía, ampliada para el embarque de maderas y barro 
obrado nacionales, con autorización y documentos de 
la Aduana de Malgrat.

Badalona, por su proximidad 4 Barcelona, se consi
derará como punto dependiente de dicha Aduana, ha
bilitado para el embarque y desembarque de frutos na
cionales y carbón mineral extranjero adeudado en las 
Aduanas, además de la habilitación concedida por Real 
orden de 16 de Junio último respecto 4 petróleo bruto.

Masnou conservará su habilitación actual, con au
torización y documentos de la Aduana de Mataró.

Sitges, cuya importancia, bajo el punto de vista de 
que se trata, ha ido desapareciendo continuadamente, 
quedará habilitado sólo para el embarque y desembar
que de frutos del país y carbón mineral extranjero 
adeudado en las Aduanas, con autorización y documen
tos de la de Villanueva y Geltrú.

Plencia, por encontrarse en un período de desarrollo 
digno de tenerse en cuenta y próxima á unirse 4 Bil
bao por ferrocarril, será considerado como punto de
pendiente desdicha Aduana, habilitado para la expor
tación, excepto galenas, plomos y litargirios y para ca
botaje en general.

Jerez quedará sin habilitación alguna.
Y Pollensa, cuyo puerto está situado 4 seis kilóme

tros de la población y en la misma bahía que el de Al
cudia, por el que generalmente se hacen las principa
les operaciones comerciales, quedará habilitado para 
el embarque de productos nacionales, con autorización 
de la Aduana de .̂Icudia.

De Real orden lo digo 4 V. I. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde 4 V. I. muchos 
años. Madrid 26 de Agosto de 1893.

GAMAZO
Sr. Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido en ese Cen
tro á consecuencia de instancia del representante de los 
Sres. Desmarais Hermanos, solicitando se habilite la 
playa de Somorrostro (Barcelona), para la descarga del 
petróleo refinado que en régimen de cabotaje conduz
can desde su fábrica de refinación de Santander, ó desde 
los demás depósitos que tienen establecidos en distintos 
puntos de la Península:

Resultando que los expresados fabricantes manifies
tan que, confórme tienen prometido en su instancia, se 
hallan dispuestos 4 sufragar todos jos gastos que sean 
necesarios, como son: instalación de dos casetas, una , 
para el Vista qué efectúe el despacho y  otra para el 
Resguardo, abonando las dietas correspondientes 4 los 
funcionarios que verifiquen los despachos:

Considerando que la única dificultad que existía 
para acceder 4 lo solicitado era el temor de qué por 
atender al servicio de que se trata pudiera resentirse el 
de los muelles de Barcelona por la distracción del perso
nal, lo cual no puede suceder desde el momento en que 
sólo se trata de un servicio que podrá durar, á lo más, 
cuatro días en cada año:

Considerando que debiendo ser despachado prime-1 
ramente el buque en Barcelona, puede establecerse 
desde luego la vigilancia que se juzgue necesaria, 
acompañando un carabinero dicho buque hasta el punto 
de la descarga y vigilándola hasta que haya termi
nado:

Considerando que con la referida habilitación en 
nada pueden perjudicarse los intereses del Estado, por 
tratarse de una operación de cabotaje, y  en cambio, no 
sólo se benefician los de los recurrentes, sino que es 
una medida de interés general, evitándose con ella la 
exposición que siempre llevan consigo las operaciones 
que se verifican con líquidos inflamables:

Y considerando que no puede haber temor 4 defrau
dación de ninguna especie desde el momento en que 
el buque no puede dirigirse directamente al punto de 
descarga sin haber sido antes autorizado é intervenido 
por la Aduana;

S. M. el Rey  (Q. D. G .),y  en su nombre la Re in a  
Regente del Reino,.conformándose con lo propuesto por 
esa Dirección general» se ha servido disponer: 
l 1.° ■ Que se habilite la playa de Somorrostro, inmedia
ta al puerto de Barcelona, para la descarga y despacho 
por cabotaje del petróleo refinado que los Sres. Desma
rais Hermanos lleven de su fábrica de refinación de San
tander al depósito que tienen establecido en dicha 
playa. .......
i 2.° Que los buques que conduzcan dicho petróleo 

deberán hacer su entrada en el puerto de Barcelona y  
presentar su documentación en la Aduana, indicando 
que la descarga ha de efectuarse en la referida playa, 
para que el Administrador pueda nombrar el personal 
que haya de vigilarla; efectuar el despacho y tomar, 
las disposiciones que crea convenientes al mejor ser
vicio.
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3.° Que el petróleo conducido en buques-tanques 

}iabrá de descargarse por medio de tubos, desde éstos 
al depósito, en la forma acostumbrada, debiendo estar 
provistos los recipientes de una escala graduada que 
permita al Vista conocer con una 'simple inspección el 
petróleo descargado.I 4.° Que tanto el adeudo de los derechos de descarga 
como las demás operaciones de Aduanas, se verificarán 
en la de Barcelona en la forma reglamentaria.

5.® Que para la debida vigilancia en la descarga y 
despacho los Sres. Desmarais Hermanos instalarán en 
la playa y depósito dos casetas, una para el Vista y otra 
para el Resguardo, en la forma y puntos que designe 
el Administrador de la Aduana.

Y 6.° Que esta autorización se entenderá única y 
exclusivamente por el ramo de Aduanas, debiendo pro
veerse los recurrentes de las demás necesarias y cuya 
concesión corresponda á otras Autoridades.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 26 de Agosto de 1893.

GAMAZO
Sr. Director general de Aduanas,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES
En atención á las noticias oficiales recibidas en este 

Ministerio dando conocimiento de la aparición del có
lera en Liorna (Italia), y conforme á Jo prevenido en 
los artículos 30, 35 y 36 de la ley de Sanidad, Real or
den de 10 de Septiembre de 1892 y reglas 1.a, 2.a, 4.a,
6.a á la 8.a y 38 de la Real orden de 23 del referido mes 
de Septiembre; el R e t  (Q. D. G.), y en su nombre la 
R e in a  Regente del Reino, ha tenido á  bien disponer se 
despidan á lazareto sucio las procedencias de dicha po
blación que hayan salido después del día 30 de Agosto 
último y lleguen á nuestros puertos con posterioridad 
á la publicación de esta Real orden, con cualquiera cla
se de patente, debiendo considerarse notoriamente com
prometidos desde el día 10 inclusive del actual los 
puertos que se hallen á  menor distancia de 165 kilóme
tros de Liorna, medidos en línea recta.

De Real orden lo digo & V. S. para su conocimiento 
y el de las Direcciones de Sanidad marítima del terri
torio de su mando. Dios guarde á  V. S. muchos años. 
Madrid 14 de Septiembre de 1893.

GONZALEZ

Sres. Gobernadores de las provincias marítimas y Co
mandantes generales de Ceuta y Melilla.

En atención á las noticias oficiales recibidas en este 
Ministerio dando conocimiento de la aparición del eóle- 
ra en Jersey-City (Estados Unidos de América), y con
forme á lo prevenido en los artículos 80, 35 y 36 de la 
ley de Sanidad, Real orden de 10 de Septiembre de 1892 
y reglas 1.a, 2.a, 4.a, 6.a á la 8.a y 38 de la Real orden 
de 23 del referido mes de Septiembre; el R e y  (Q. D. G.), 
y en su nombre la R e in a  Regente del Reino, ha tenido 
á bien disponer se despidan á lazareto sucio las proce
dencias de dicha población que hayan salido después 
del día 31 de Agosto último y lleguen á nuestros puer
tos con posterioridad á la publicación de esta Real or
den, con cualquiera clase de patente, debiendo conside
rarse notoriamente comprometidos desde el día 1.® in
clusive del mes actual los puertos que se hallen á me
nor distancia de 165 kilómetros de Jersey-City, medidos 
en linea recta.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y el de las Direcciones de Sanidad marítima del terri
torio de su mando. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 14 de Septiembre de 1893.

GONZÁLEZ
Sres. Gobernadores civiles de las provincias marítimas 

y Comandantes generales de Ceuta y Melilla.

En atención á las noticias oficiales recibidas en este 
Ministerio dando conocimiento de la terminación del 
cólera en Niza (Francia), cuya población fué declarada 
sucia por Real orden de 14 de Julio último, y conforme 
á lo prevenido en el art. 40 de la ley de Sanidad y en 
las reglas 1.a, 9.a, 10,11 y 13 de la Real orden de 23 de 
Septiembre de 1892; el R e t  (Q. D. G.), y en su nombre 
la R e in a  Regente del Reino, ha tenido á bien disponer 
se declaren limpias las procedencias de dicho punto 
que hayan salido después del día 23 de Agosto próximo 
pasado.

En su virtud, las mencionadas procedencias, así 
como las de los puertos comprendidos en la distancia 
de 165 kilómetros de Niza, serán desde luego admitidas 
á libre plática cuando lleguen con patente limpia visa

da por el Cónsul español, y si no le hubiese por el de 
otra Nación, en buenas condiciones higiénicas y sin 
accidente sospechoso en la salud de á bordo, siempre 
que no se hallen comprendidas en las reglas 9.a, 10 ú 
11 de la Real orden de 31 de Marzo de 1888, 29, 31 ó 32 
de la de 23 de Septiembre anterior, ni en cualquiera 
otra disposición que obligue al buque á régimen cua- 
rentenario por sus circunstancias de viaje ó por encon
trarse los puertos á que se refiere esta declaración den
tro de la distancia de 165 kilómetros de otro que esté 
declarado sucio.

Asimismo serán admitidas sin desinfección las mer
cancías contumaces determinadas en la Real orden d¿ 
29 de Octubre de 1886, publicada en la G a c e t a  del 31, 
que hayan permanecido en Niza durante la epidemia y 
salgan después del día 12 del mes corriente, que no es
tén comprendidas en la Real orden de 25 de Agosto 
de 1892, según la disposición 2.a de la Real orden de 8 
de Julio último.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
el de las Direcciones de Sanidad marítima del terri
torio de su mando. Dios guardé á V. S. muchos años. 
Madrid 14 de Sentiembre de 1893.

GONZALEZ.

Sres. Gobernadores de las provincias marítimas y Co- j 
mandantes generales de Ceuta y Melilla. i

MINISTERIO DE ULTRAMAR
RELACIÓN DE LAS REALES ÓRDENES DICTADAS EN LAS FECHAS

QUE SE EXPRESAN REFERENTES AL PERSONAL DE LA ADMINIS
TRACIÓN DE JUSTICIA

Agosto 2. Disponiendo el cambio de destinos entre 
D. Ricardo Pareja y Albaladejo, Secretario de gobierno 
de la Audiencia de Puerto Rico, y D, José Ajea y Somo- 
za, Abogado fiscal de la Audiencia de Mayagüez.

Idem id. entre D. Teótimo Lacalle y Gómez, Juez de 
primera instancia de Guane, y D. José Jiménez ©rtiz, 
Secretario del Juzgado de instrucción de San Juan de 
Puerto Rico.

Agosto 3. Disponiendo, en cumplimiento de lo re
suelto por el Tribunal de lo Contencioso-adminisírativo, 
cese D. Francisco García Berdoy en la Promotoría fis
cal de Cavite.

Idem id. id. D. Angel Barranco y Fernández en la 
Promotoría fiscal de Leyte.

Idem id. id. D. Ricardo Gilabert Moreno en la Pro- 
motcría fiscal de Bacolog) (Costa occidental de Isla de 
Negros).

Idem id. id. D. José Blanco y García en Ja Promo
toría fiscal de Tarlac.

Idem id. id. D. José Emilio Jiménez y Jiménez en 
la Promotoría fiscal de Barili.

Idem id. id. D. José Borrás y Ricomá en la Promo
toría fiscal de Bohol.

Idem id. id. D. Agustín Gómez Quintero en la Pro
motoría fiscal de Antique.

Nombrando Promotor fiscal de Cavite á D. Ernesto 
Rodríguez y Rodríguez, opositor núm. 22.

Idem id. de Leyte á D. Ernesto Sánchez Taboada, 
opositor núm. 23.

Idem id. de Bacolog (Costa occidental de la isla de 
Negros) á D. Aurelio Peláez y Laredo, opositor nú
mero 24.

Idem id. de Tarlac á D. Anselmo Sanz y Tena, opo
sitor núm. 25.

Idem id. de Barili á D. Julio López de Pando, opo
sitor núm. 26.

Idem id. de Bohol á D. José Rodríguez Martínez, 
opositor núm. 27.

Idem id. de Antique á D. Sixto José Vasconcelos y 
Rivero, opositor núm. 28.

Comunicando al Gobernador general de Filipinas la 
sentencia recaída en el pleito contencioso administrati
vo promovido por D. Luis Merino Hórodinski con mo
tivo de varios nombramientos de Promotores de entra
da en Filipinas.

Dando cuenta al Presidente del Tribunal de lo Con
tencioso administrativo del cumplimiento de la senten
cia recaída en el pleito contencioso administrativo pro
movido por D. Luis Merino Horodinski.

Aprobando con carácter de interina la habilitación 
hecha á favor de D. Miguel Logasta y Ceniza para ser
vir la Secretaría de Sala de la Audiencia territorial de 
Cebú.

Idem id. id. de D. Angel Selma y Cordero para ac* 
tuar como Secretario en la Sección segunda de la Sala 
de lo criminal de la Audiencia de Manila.

Idem 7. Circular disponiendo se recuerde á los 
funcionarios de la carrera Judicial y Fiscal el derecho 
que para la renuncia de ascensos les concede el art. 72 
del Real decreto ley de 5 de Enero de 1891.

Idem 8. Aprobando y ampliando á ocho meses el

anticipo de licencia para la Península, por enfermo, 
concedido á D. Miguel Monreal, Secretario de gobierno 
de la Audiencia de la Habana.

Idem el nombramiento de D. Manuel M. Ginerio 
para el cargo de Secretario interino del Juzgado de 
instrucción de San Juan de Puerto Rico.

Idem 11. Disponiendo la forma y territorio en que 
han de ejercer su jurisdicción los Juzgados de primera 
instancia de San Francisco y La Catedral, de Puerto 
Rico.

Nombrando Juez de primera instancia del distrito 
de San Francisco, de Puerto Rico, á D. Guillermo G„ 
Martínez y Martínez, que sirve el de primera instancia 
de San Juan, de la misma capital.

Idem id. del id. de la Catedral, de Puerto Rico, á 
D. Joaquín María Llacer, que sirve el Juzgado de ins
trucción de San Juan, de la misma capital.

Idem en turno 4.° Juez de Mayagüez, de término, á 
D. Arístides Maragliano, que sirve el Juzgado de Cár
denas, de ascenso.

Méritos y servicios de D. Arístides Maragliano.

Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y 
canónico en 16 de Marzo de 1876, habiendo ejercido la Abo
gacía desde 5 de Julio de 1880 hasta 3 de Diciembre de 1887.

En 1.® de Julio de 1888 fué nombrado Juez de primera ins
tancia de Marianao, de entrada; posesión en 22 de Agosto si
guiente.

En 6 de Marzo de 1891 fué promovido al Juzgado de Cár
denas, de ascenso; posesión el 23 de Abril siguiente.

Idem id. trasladando al Juzgado de Cárdenas á Don 
Víctor Salgado Mompeller, Abogado fiscal de la Au
diencia de lo criminal de Ponce.

Idem id. trasladando á la Secretaría de gobierno de 
la Audiencia de Puerto Rico á D. Pedro Surrá de Ga- 
ray, que con la categoría de ascenso sirve el Juzgado 
de Mayagüez.

Idem id. nombrando, en comisión, Secretario Asesor 
Letrado de la Comandancia político-militar de Romblón 
á D. Julio María Padilla, Secretario del Juzgado de ins
trucción de San Juan de Puerto Rico.

Idem id. declarando cesante por reforma á D. Teóti
mo Lacalle y Gómez, electo Secretario del Juzgado de 
instrucción de San Juan de Puerto Rico.

Idem id. á D. Ricardo Pareja y Albaladejo, electo 
Abogado fiscal de la Audiencia de lo criminal de Ma
yagüez.

Idem 13. Comunicando el Real decreto disponiendo 
el cambio de destinos entre D. Dionisio Conde y Sierra, 
Magistrado de la Audiencia de Puerto Príncipe, y Don 
Daniel Calleja, Magistrado, en comisión, electo de la 
de Cebú.

Idem 17. Aprobando y ampliando á cuatro meses el 
anticipo de licencia, por enfermo, para la Península, 
concedido á D. Elpidio Abril García, Fiscal de la Au
diencia de Santa Clara.

Idem id. Idem con carácter de interino el nombra
miento de D. Salvador González para Teniente fiscal 
de la Audiencia de lo criminal de Santa Clara.

Idem 21. Admitiendo la renuncia presentada por 
D. Eugenio Sarmiento Porras del cargo de Secretario 
Asesor Letrado del Gobierno político militar de la Pa- 
ragua. 1

Idem 25. Aprobando, con carácter de interina, la 
habilitación hecha en favor de D. Emilio Sierra y  Sie
rra para que preste los servicios de Secretario en las 
Salas de justicia de la Audiencia de Manila.

Idem id. Idem id. en favor ,de D. Eugenio Martín 
Bosque para que preste servicios de Secretario en la 
Sección segunda de la Sala de lo criminal de la Audien
cia de Manila.

Idem id. Declarando accidental el nacimiento en 
Manila de Doña María de los Remedios de Orozco y Pa- 
rayso, esposa de D. Fernando Usera, Teniente fiscal 
elécto de la Audiencia de lo criminal de Cebú.

Idem id. Rehabilitando el nombramiento hecho á 
favor de D. Francisco Nicolás Rueda, para el cargo de 
Oficial de Sala de la Audiencia territorial de Manila.

Idem 28. Autorizando á D- Basilio Díaz del Villar, 
Magistrado electo de la Audiencia de lo criminal de 
Vigan, p^ra residir en la Península, por enfermo, du
rante treinta días improrrogables.

Idem id. Rehabilitando el nombramiento hecho á 
favor de D. Manuel Gómez Sánchez de Castilla para el 
cargo de Secretario Asesor Letrado de la Comandancia 
político-militar de Masbate y Ticao.

Idem 30. Aprobando el anticipo de dos meses de li
cencia pára la Península, por enfermo, concedido por 
el Gobernador genjeral de Puerto Rico á D. José Robles 
Lahera; Magistrado de la Audiencia de Mayagüez.

Idem id. Aprobando con carácter de interino el nom
bramiento de D. Ricardo Meléndez y Benítez para el 
cargo de Secretario de Sala suplente de la Audiencia da 
la Habana,
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MINISTERIO DE LA GUERRA
J u n t a  c a l i f i c a d o r a ,  d e  A s p i r a n t e s  á  d e s t i n o s  c i v i l e s .

R elación  nom inal de los sargentos en activo y  licenciados d e  todas clases que han  sido significados p a r a  los destinos que se expresan , p o r  h aber  resu ltado
con m ás años de servicios y m ejores  condiciones que los dem ás asp iran tes que los solicitaban .

DEPENDENCIA DESTINOS CLASES NOMBRES

AÑOS DE

<3 5?
1 1  
i  *

I
JL

MINISTERIO DE FOMENTO

Escribiente primero. . . . . . . . . . 31 12 10
Idem ............ ...................... 42 14 n
I d e m ... . . . . . . ...................... . 41 12 9
Escribiente segundo.. . . . . . . . . 39 23 12
Idem......... ...................... 39 12 10
Idem.............

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Gobierno civil de Madrid,....................... . Aspirante segundo.................
Idem de Cáceres..................... ................................. ....................... Portero......... .......................... 42 11 7
Idem de Zaragoza................................... ............. ...................... I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  TVHTnfiTYi MAíiiifil García Os,Tt*rftras . . . . . . . . .  «. 47 4 3

Agente de primera clase... . . .
I d e m . . . . . . . . . ........... .

Cuerpo de Vigilancia de Barcelona... .................................... Idem , r r r , r t . . . . .  r . r . . .  .
Idem........... ......................
Idem.. . . . . .............................

Idem, de Murcia.................................. ........................................... Idem ....................................
Idem de Albacete.. .............................................................. . Agente de secunda clase . . . . . . .  Soldíido.... . .  . Marmol Vfilftro Fifltán........ . . . . 32 13 »
Idem de Alicante......................................................... Idem................................ 42 6 1

Idem....................... ............ 37 16
Idem de Badajoz.. ......................................................................... I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 32 4

Idem.. . . . ...................... ...... 38 7 >
Id^m de Baleares............................................ ........................... Idem.*. r. f .»**•**. . . . . 38 4 »
iáem de Cáceres................................................................ .......... | Id em ................ ............. 40 5 »

ídem de Gibr&ltar.................................. .......... ...................... .
(Idem........... .

Idem......... . . . . . . . Cabo rp, 0*ii ti rio Francisco Gil Lncme.¿,. . . . . . . . . .  . . . .
41
38

5
3 >

Idem de Ciudad Real......... .............................................. . Idem.................................... 41 4 1
Idem de Córdoba................ „.................................................... . Tdeirt.. .. . , - - Gabo ■nrímutro' - T̂TALUfíisíío Prífito Tjlft’pñntft - * - - * - * 37 » &
Idem de Coruña.......................................... ............................. Ide m.. . . . . ........... ............ . 30 10
Idem de Gerona.............................................................................. Idem........................................ 83 12 »
Idem de Granada................ .......................... .......................... . Idem.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 35 5
Idem de Huelva............................................................................... Idem. * A ~ . Roldado . , . TíiiRtaniiifi Orfísim 37 7 »
Idem de León............. .. ................ .......... ........................ Idem.. . . .  0 . . . . . . . . . . . . . . .  o 32 4 »
Idem de (Lérida....................................................................... TdeiXl. . . . . .  Ve r.noo. . . .  o . • •.* Soldado * ílftHDft? TÍRTníitfffis #Tntr¿ 86 1 p
Idem de Logroño........................................ . Idem.............................. . 35 16 *

( ídem...................... . o.. . . 40 10
Idem de Málaga........................... .............................................. ... J Idem.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25 5 >

( Idem.. . . . . . ................... 38 9 &
TrlflTn fiAlUnrPÍA J I d e m . . . . . . . . . . ........... . 39 U »

( Idem.. . . . .  . . . . ¿ , 37 8 »
Idem de Navarra......... ...................................... .......... . . . .  . . Idem. 5 2
Idem de Paloncin»)».. . . . . . .  • • • . . . . . . . .  . a-.. «*■* .■...... i*...».,«.». *.. Idem.. . . . . . . . . . . . . . . . .  ¿. . . . 30 7 »

Ha Swnfos tid ai* ■ j Idem*.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 31 4 »
j Idem............................. 31 6 X»
i Idem........................... ... 83 5 »

Idem de Sevilla...................................................................... < Idem. o. . . . 38 6 »
f Idem....... ...............................i 41 5

Idem de Tarragona................................................... Idem............. ....................... 39 4 »
f Idem ................................. . 29 11 T
I Idem............. ....................................... * Idem......................  Miguel Dobón Bendicho........................ 31 4 2

Idem de Videncia.............................................  » . . .  . . Iláem............................ . . . . . . 40 15
] Idem....................................... 38 10 »
i Idem........................................ 32 9 >
[ Idem................ ...............— 41 8

Idem de V aliadolid ...................... ............................................ Idem............ ..................... 41 5 1
Idem de Zaragoza..... ............ ..................................... . .  . | Id em .. . . . . . ...............o . . . . . . 36 9 »

1 I d e m . . . . . . . . . . . . . ........... . 30 10 »

Dirección general de Gm eos y Telégrafos.

Alava.—Vitoria á Eguileta.. . . . . . . . . .  é. . . . . . . . . .  .................. Peatón. 82 3 »
Albacete.—Casas Ibáñez á Villamalea...................................... Idem.. . . . . ........... ................
Idem.—Peñas de San Pedro á Pozohondo............... ..................... Idem.. . .o. . ............... ..........
Idem.—Balazote á San Pedro....... ............. ................................ Idem.............................
Idem.—Alcaraz á Bienservida (segunda conducción).. . ' . . .  .^. . . Id e m . . . . . . . . .................. 3 j 2
Idem.—Mábora & Madrigueras......................................... ;■ Idem... . *.. . . . .  «i. „ 38 8 »
Alicante.^-VergéL........................... ................. ........... Cartero......................... .....
Idem.—Culpe........................... ............. ........... .......... . . I d e m . . . . . . . . . .................... .
Idem.—Pego á A¿dsuira y agregados.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Peatón... . . .  ................ . 48 4 >
Idem.—Id. á F o r n a . . ................................  ! Idem.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem.—Id. á Beniaya............................................ .............. „ Idem....... ...............................
Idem.—Id. á Pardent... . . . . . . . . . .  . . . . . .  . . . .  . . . . .  . Idem.. . . . . . . . . . . .  * . . . . . . . .
Idem.—Id. á Valí de Laguart...................................... ...  . Idem.................................
Idem.—Gorga á Fámarca........................................ .......... ídem............................... 5i 4 >Idem.—Pedreguer á Lliver........................................................... Idem. .•»•••••..••* ........... 44 4
Almería.—Cantaría á Albancbez.............................................. Idem....... ........................
Idem.—Vera á Astas........... . , . . . .  . . . . . . ............................. - Mem............. ....... . ..» Idem.
Idem.—Mojáear á Carboneras..........__ _________ _ Idem. . .  - ........ . Soldado, . o . . . . . . . .  Manuel Obaya Bustos............. 42 4 »
Avila.—Casavieja á MiíareB y Gavilanes........................... . . . . Idem.. . . . . ...........
Idem.—SaneMtóán á Labajos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .» *| «w v kit « " Idem Cabo primero........  Manuel Mateos Nieto... 34 4
Idem.—Langa a. Aldeaseca y agregados.. . . . . . . .  . Idem................... ............... . 38 3 »■Idem.—Id. á Fuente el Sauz y agregados ................................. Idem............... . 31 2
Idem.—Id. á Nava de Arévalo y agregados. . . . . . Idem...................... . 39 6 »
Idem.—Madrigal á Cisla................................... # t # . Id e m .. . . . . . . ......... ............. 40 4 »Badajoz.—Vilkgarcía......... ..................................... . Cartero.................. ..........
Idem.—Villafranea á la estación.............. .................................. Peatón........................ 42 15Idem.—Medeliín á Santa Amalia.............. #. Idem.............. ...................... 39 3Barcelona.—Llinás. . . . . « . .  . . .  * Cartero, i ...... .........................
Idem.—Horta............................................................... Idem....................................
Idem.—San Mai^n de Centellas.......... ................ ......... Idem......................... ..........*Idem.—Cubellas..................................... ............... . Idem...............................
Idem.—Santa Perpetua de Moguda • •.. Idem.................... .Idem.—Berga á Ripoll............................................. Peatón............... ............. 29 5Idem.—Id. á Pagá................................................... Idem.................... . 39 4 p
Idem.—Crista á Olost. . . . . . . . . . . . .  *..................... , Idem.. . . . . ' ......... ............ ...
Idem.—Vicb á Prats de Llusanés (segunda conducción)......... . Idem....... .......................
Bujgos.—Valdorros............. ........................ ................. Cartero.. . . . . . . . . . . . - 32 4 p
IdeLU.—Roa á Vollovelas de Esgueva............................. Peatón.......... . . . . . . . 25 4 1
Idem..—Saks á Santo Domingo de Silos........................ Idem. . . . . . . . .  . 33 5 1
Idem.—Víllasante á Ramales......... ................................ Idem............................ 28 6
Cáceres.—Casar de Cáceres............................................. Cartero................ ............. 42 4 2
Idem.—Kíajadas á Escurial................................ .................... Peatón. • # • *#■••*** • . . . . . . . . .  Dasierto.



1022 15 Septiembre 1893 Gaceta d e  Madrid.—Num. 258

DEPENDENCIA DESTINOS CLASES NOMMÉS

AÑOS DE

g |  «
* 1  1  
: .§■ :8

Cádiz.—'Vejer de la Frontera á Barbate y su playa......... . ........
Idem.—Sanlúcar á Chipiona.......................................................
Córdoba.-Montemayor...............................................................
Coruña.—San Saturnino á Puentes de García Rodríguez..........
Idem.—Corcubión á Finisterre...................................................

Peatón...
Idem ....
Cartero.., 
Peatón... 
Idem ...., 
Idem.

Juan González Burgos................
Antonio Carrasquilla Ambrosio.. . . . .
José Hermida Bla neo...................

51
43
33

9
5
4

2
»

Cuenca.—Priego á Cañizares......................................*..............
Gerona.—Camprodón á Prat de Moltó.......................................
Granada.—Granada á Puebla de Don Fadrique (primera con-

Idem ...., 
Idem.......

Idem.. . . , José García Velázquaz........................

Toribio Sanz AbeilancL.............. .

31

40

11

4
Idem.—Id. á id. (segunda conducción)................. .....................
Guadalajara.—Fuente la Higuera................................................
Guipúzcoa.—Astigarraga............................................................
Lérida.—Bell-lloch. á Belvis.......................................................
Tdnrn Tárrnn** 6 A flMPamunt.. . ...............................

Idem ...,, 
Cartero...
Idem.......
Peatón..., 
Idem.. . . .

»

Tdnm ■RnlflfrnAr 6 Oamarafia................. . Idem.
Cartero.. . Manuel Matntfi Falcóu»............... .. 38

3®
34
37 
33 
26
38

4
T/íútyi nnnnlpQ de la Sierra.............. ............................. Idem....... Amador Rivas Benito.. . . . . . . . . . . .  . 6

4Idem. Atan asió Morado Seiio
Madrid.—Mirañores de la Sierra.............................. . ........... . . .
Td atyi FnftTmATral - ..............

Idem.......
Idem .....

Braulio Domingo Morcillo... . ...........
Alfredo Lumbreras Zab&la

4
4

1
Idem....... Gabriel Pena Frutos .. 4 >

Idem.—Fuentidueña á Estremera............................................... Peatón....
Tdem., , . ,

Juan Cabello López............................. 4

Málaga.—Archidona á la estación férrea....................................
Idem.—Alora á Uarratraca................. ........................................
THnm .a-ntrimiprn á Valle de Abdalaiis...................... .

Idem.......
Idem.......
Idem • • • •.

Juan Serna Posada....................
* ■;

31 4

Cartero. •.murcia.—-Liurqui «•..............

Orense—Baños de Molgas..........................................................
Peatón.. . .  
Cartero... 
Idem.. . . ,

Cesáreo Ferreiro Garrido........ .
José Grande Pui?a. . . . . .  . «

wr
39
se
41

38í
33̂
3T

4
3

»
>

Idem.—Trives á Riomoura......................................................... Peatón.... 
Cartero. ••

Navor Teijeiro Alvarez......................
Manuel Pérez Fernández. . . . . . . . .  . . .

3
4

>
>

Idem.—Proaza á Barcena de Quirós............................................
Palencia.—Cisneros...................................................................
Idem.—Espinosa de Villagonzalo................................................
Idem.—Villarramiel á Belmonte.................................................
Pontevedra.—Salceda............................................................. .

Peatón....
Cartero...
Idem......
Peatón.... 
Cartero... 
Idem.......

Simplicio Andrés Herrón. *................
Perfecto Muñoz Pérez................... .
Francisco Cuadrado Cuadrado............

4
4
2

>
>
»

Idem. • •.. Franeiseo Hernández Sánchez . . . . . . . 38 5 »
Idem.—Bogajo..................................................... .......................
Idem.—Vitigudino á Villar de Ciervo.........................................
Idem.—Ciudad Rodrigo á Zamarra y agregados (primera con

ducción)...................................................................................
Santander.—Bielba......................................................................
Tflrm PftRaf?uero a*.

Idem.......
Peatón....

Idem .....
Cartero... 
Idem........

Manuel Vara Lorenzo................. .
Juan Alvarez Hernández.....................

Guillermo de San Eloy...............

40
37

32

4
4

4

>

>

Idem Cabezón de la Sal á Mazcuerras*. ................................. . Peatón. • • •
Segovia.—Fuentidueña................................................................
Idem.—Sangarcía....................................................................
Idem.—Fuentidueña á Vivar............. ........................................
Idem.—Caatilnovo á Ventosilla............................... ........ .
Idem.—Segovia á Perogordo....................... ...............................
Tarragona.—Hospitalet......................... .............. ............... .
Til awi AlfñTiR vl ArbolL

Cartero... 
Idem ... . .  
Peatón*. •• 
Idem.*...
Idem.......
Cartero... 
Peatón i

Germán Duce Parejo..........................
Manuel Rodríguez Torrego.................
Mateo Hernanz Ortega.......................
Nicolás Pérez Bueno. . . . . . . . . . . . . . . . .
Hipólito Heras Alvarez................
Francisco Baylina Brunel...................

27
37
47
32
54
29

4
5 
3 
9
7
8

1
»

»
4
0

Tdftm á P otista*•#«••••••••••••••• •••••««#»•••••• Idem....... *
Toledo_Velada ..................................... . Cartero Leonardo Muñoz Martín...................... 48 5 >
Tdpm Mazanfitme. Idem.. • • •. Tnmáfl "Rodríguez Rutz.......... ............. 45 2
Idem.—Sonseca.............................................. ............................
Idem.—Torrijos á la estación.......... ...........................................
Idem.—Tembleque á id...............................................................
Vizcaya.—Bilbao á Urdulvi (segunda conducción)....................
Zaragoza.—María............. ................................................ .
Idem San Juan de Mozarrifar................................ ............

Idem.......
Peatón....
Idem.......
Idem.......
Cartero... 
Idem. •. • •

.......  Anulado después de su publicación.

.......  Soldado........... . Gabino Calderón Nieto.......................

. . . . .  Idem.................. .. Marcelino Pérez Rodríguez.. . .......... ..

.......  Sargento segundo. Ramón Tubau Tena............ . .............

.......  Desierto.
- - - - - Tdp.m.

45
41
43

4
4

10

p
»
3

Idem Belchite á Plenas (segunda conducción)...• • • • • • ......... Peatón. • • • Ramón Costa Peña......... .............. 36 16 >
Alava Poves á Anterana de la Rivera..................................... Idem.......
Alicante.—Albatera....................................................................
Idem.—Novelda á Agost y Baños Salinetas...............................
Avila.—Arévalo á Langa...................... ;•••*................. ...........
Idem«—Cebreros á San Martín de Valdeiglesias. . . . . . . . . . . . . . .

Cartero,.. 
Peatón....
Idem.......
Idem.......

.......  Idem.

.......  En suspenso la provisión de este destino.

.......  Soldado............... Cándido Garriel Delgado................. 32
36

4
4

*
»

Cartero Gabriel Huertas Jiménez.................... 38 1
Idem.—Villar del Rey á la Roca y Puebla de Obando (primera

conducción)............................................................. ............
Idem.—Jerez de los Caballeros á Barcarrota (segunda conduc

ción).........................................................................................
Baleares.—La Puebla............................................................. ...
Idem.—Lluchmayor................................................ ....................
Idem.—Santa María....................................................................
Barcelona.—Berga á Vallcebre..................................................
Burgos,—Sedaño............................................................. ...........
Gerona.—Perelada................... ..................................................
Idem.—San Miguel de FJuviá#................................................•«

Peatón....

Idem. 
Cartero...
Idem.......
Idem.......
Peatón.... 
Cartero... 
Idem.»... 
Idem...... .

Juan Carrillo Rosado..........................

Enrique Pérez Gutiérrez....................
Rafael Castell Ballester. . . .................
Antonio Mota Valdivia..... ...................

Romualdo Cosío Martínez...................
Vicente Bascones Valdizan................

;5>

31
37'
39

34
3&

4

14
16
4

4
4

»

3
2
»

»

Idem.—Id. á Poutos.................................................................... Peatón. • • •
Guadalajara.—Jadraque á Padilla de Hita.................................
Idem.—Id. ála estación...................... . ........ ............................

Idem.......
Idem.. • • •

Hilario Magro Yela... . . . . . . . . . . . . . . .
Ramón Rojo Andrés . . . . . . . ............ .

m
63;

4
6

»
>

Idem.—Atienza á Somolinos.......................................................
Idem.—Id. á Bañuelos.................................................... . ..........
Idem.—Espinosa á Valdeancheta........................ . ......................
Idem.—Hiendelaencina á Robledo.............................................

Idem.......
Idem...... .
Idem.......
Idem.......

Juan Casado Torrubiano . ..
Pedro López Noguerales,.................
Víctor Sanz de la Riba. . •...................
Eugenio Somolinos Moreno...............

27
32
47
49

4
4
8
4

.»
>
»

Jaén.—Jaén á La Guardia. . ....... ............................................... Idem. • •. •
León.—Burón........................................ .................................... Cartero Ezequiel Gómez Alonso.»................... * 39 3 >
Idem.—Magdalena (La).............................................................. Idem.......
Lérida.—Cervera á San Güira.............................. ................... Peatón.. . . Tomás Solé Canilla.. .  *................... & 4
Idem.—San Lorenzo de Moreins á Tuxent................ ................
Madrid.—Colonia del Espíritu Santo, con la obligación que tiene

impuesta.................................................................................
Idem... • •

Cartero Benito Pascual Laguna.. . . . . . . . 42 6 2
Navarra.—Güesa, con obligación de servir á Igal.......................
Orense.—Laza.................................... . . .....................................

Idem.......
Idem. • • ..

Martín Qntiérrez Gutiérrez...........
Francisco Vázquez C osta.... . . . .
Teodoro Vázquez Alvarez........... ........

38
»

4
4

»
2

Idem.—Trives á Cbandreja.......... . . ..........................................
Segovia.—Onrubia á Villalvilla................................ ................

Peatón.... 
Idem........

39 4; 2
Soria.—Deza á Cibuela.................................. . ................... Idem • •.. •
Tarragona.—Torredembarra................... . ................................. Cartero Enrique Moreno Mostré.*. . . . . 43 I! ' 2
Idem.—Tarragona á Canonja................. ........ ............ . . . . ........
Toledo.—Tembleque (Administración) á la estación..................

Peatón.... 
Idem.......

Yalladolid.—Aguilarejo (Estación de) á Aguilarejo............... . . Idem........
Idem. —Cabezón á Valoría la Buena...................... ................
Vizcaya. —L&nestosa..................................................................

Idem.......
Cartero

Román Pérez Cano............ ........ ..
Francisco Martín Conde... . . . . . . . . . .

36
31

4
9

Idem.—Arrigorriaga, con obligación de Zaratamo.....................
Zaragoza.—Murillo de Gallego á Salinas de Jaca......................

Peatón.... 
Idem....... José Díaz Arribas............ ................... 39 7 >>

MINISTERIO DE HACIENDA

Sección de Propiedades de Huelva...............................................
Idem de Barcelona............... ...........................................••...»

Aspirante segundo........ .
THatti........... ............................ .

Idem de la Subsecretaría..«.................................................... . • Td«m___ Francisco Fernández Saavedra..»»«... 37 13 4
Secretaría de la Delegación de Hacienda de Gerona...................
Idem de Teruel..........................................................................

Aspirante tercero............... . . . . .
Tdftm...... ............................. . . .

Salinas de Torrevieja (Alicante).......................................... . Pesador Vicente Urbano Palomero.. . .  ^ 39 10 9
Dirección general de Contribuciones............ .............................
Administración de Contribuciones de Oviedo.. . . . . . . . . . . . . o . . .

Aspirante segundo............
Idem.
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Administración ds Contribuciones de Albacete................. .............
Idem de Cáeeres <.........., ........................................•............................
Intervención de Hacienda de Barcelona**. . . . .  
Intervención generad de la Administración del Estado. — Punto

Aspirante segundo............... ................
Idem. e. i « • . . . . . .  » .o .... . . . « « . . . . . . .
Idem .. . . . . . . . . . . . « . . . . . . . . . . . . . .  ,

j Auxiliar de Corporaciones civiles___ *
J Idem...................... . .

Desierto.
Sargento segundo. 
Desierto.
Idem.

Manuel Alcaraz Torres... . . . . . . . . . . . . 39 12 4

Intervención de Hmúenda de Palencia..................... ......................
Idem de O v i e d o «  o. ................................................ .............
Idem general. ,  .................... .................................................................
Idem de Madrid................................................ ...................................
Intervención general de la Administración del Estado. — Punto 

indeterminado. •»»- *■ o-, • • * * *
Archivo de Hacienda de Talencia................... .................................
Idem de Guipúzcoa..* ....................... .. . .
Sección de Impuestos de Sevilla.......................................................
Idem de Toledo , ................................ ............... ........................
Secretaría de l & J óirti de Clases pasivas.........................................
Dirección generad dál Tesoro público.............................................. ..
Depositaría Pagaduría eentraL. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . .  . ¿

Aspirante segundo. . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem . . . . . . . .  »,.................... c*......
Idem .. o. . . . . . .  w. . . . . . . . . . . . . . .  .1 . . .

Idem..................
Auxiliar de Corporaciones civiles.... - , 
Aspirante segundo. . . . .
]Mp.ZP̂ .«0* ...... ¡t . . .. . .• . e .a •,.«.* r.
Aspirante tercero*.. . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem.,. . i . . . . . .  ,e, f¡ ,»
Aspirante segundo.,i. . , . . . . ^ . . .
Idem. . . . . . . . .1 1  *■ * . . ^ , / f <»'
Ide?n».. . . .  u. » . . . . . , . . . .  . *.....
Portero. . . .  . . .  * . . * .̂ . . . . .

Idem.
Idem, ;
Idem.

Idem.
Idem.
Sargento segundo.

... I d e m . , , . , . . . , . . . .
, 0 Desierto. y ' 
. c. Idem. ; ,. . .. , ;
5 Idem ,...

Idem,
Idem.
Sargento segundo. 
Desierto.

Cabo seg u n d o ..... 
Desierto.

. .Idem*. -
Idem. , .......... -i-

...Idem,.., ..... , f „ 
Idem. ( :
Idem,

Evaristo Tort AJairach..........................
Martín García González___ ______

Basilio Prieto Primen

2 8
44

A l

12
6

9

6 
■ 2

3"'Jdem de arias . n - r » , Idem.............
Administración do Loterías de prim eradase, núm. 3, de Gra

nada ............. ................................................... . . ............. . . • • • . . . . Adm inistrador..... , . . . . . . , . Ezenuiel MatIítip?, Artn 35Idem de Astorga (Líî óbí,) « . . . . . .  • • •. • •. • •.. * • . . . . . .  • ..... •.:.-...
JLdetn, num 9 de "Val^n ci®*«.«»• • •..»....«* é¡;̂ ,.>v.r. i
Idem de segunda claso d e  Coria (Oáceres).. ........ ...........................
Idem de Gay.ciu (M âla-gei)* —, • •.. . « . . . . . . « « * » . . « . . .  -«.
Idem, d e A  dra (Aimert#-). ................ ..

Idem.......... ............... ......... .....................
Idem .i,. . . . .  * a . *, ¡»..»«.. *.
Idem. . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . .  * 9 .

*■;.Idem .» « . . . . . . . » . . . .
Idem .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

4 >

Idem de Peñafiel (V&H&dt >1M)..................................................* . . . . . Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

PRIMERA REGIÓN.—CAPITAN U:S GENERALES BH CASTILLA LA|NUEVA 
T B. ^REMABÚRA ■ '

...... c o, ,

Audiencia provincial de Cíúd' *d R e a l,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Intendencia militar del distrit x?.—Edificios militares del Campa-

Mozo de estrados. . . . . . . . . . . . . . . . ( Sargento segundo. Luis García Manzano........... 44

42

39

11 q

Conserje..,. Sargento primero.. 
Desierto.
Idem.
Idem.
Idem.
Sargento segundo. 
Desierto.

Angel Pérez Monte.. . . . . . . . . .  9,
o

o

Ayuntamiento de Chillón (CíudÁd E ea l).. . . . . . . . . . . „ . . . . .

Juzgado de primera instancia de Ciudad Real . . . . . . . . . . . . . . . . .
Ayuntamiento ds Cabeza de Yaca (Badajos). . . . . . . . . . . . . . . . . . .  •

l  Sereno municipal.. . . . . . . . . . .  . . . . . . .
! Idem .......... .........................
j Guardia de policía urbana y rural... . .
f Guarda municipal de montes.. . . . . . . .

Alguacil. ••••••»*.
Guarda municipal de campo... . . . . . .  .

Manuel Conesa Torrent.........................

0

6 4»

SEGUNDA REGIÓN.—CAPITANÍAS! GENERALES D« SEVILLA 
Y GRANALLA

Juzgado de instrucción de San Roque. . . . . . . . . . . . .......................... Alguacil.. » . « « « « * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Sargento segundo. 
S o ld a d o . . . . . . . . . . .
Idem ..

Juan Moreno Y etara................. 40
31
37

q 7
Juzgado de pernera instancia de Orgh Ta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem de Gaucía. ( Málaga) ......................  . . . . . . . .  ••»••.•••••••••

Alguacil Portero.....................................
Alguacil.................. ............ ................

Mario Ajo Ballesteros.. . . . . . . . . . . . . . .
Btlfrftfiifl Ppi*A7 fiari T?nm»n

i/
3

«
»

TERCERA REGIÓN. — CAPITANÍA GENI BE VALENCIA

jjuuapiv ruiozi Oa.U XiUJLUilU« •••••««•« ú a0 P

Audiencia provincial de C a s t e l l ó n ®  * *................ .. Mozo de estrados . .................................. Sargento segundo. 
Desierto.
Idem.
Sargen to segundo. 
Desierto.
Idem.

Tillí84 TíníÍTÍcrnAv rinVinllA
Ayuntamiento de Abengibre (A lbacete)... .............................. .
Diputacióh provincial de Murcia.—Deposito • • •............. ..
Idem.—Junta de Agricultura, Industria y (. Temorcio...................
Tilftm —— Dii!,í>í»í>ií̂ n Ha Hfii'i'Af.AT'AGi típtniíxí <í. . . . . . . . . _ _ _ i

1 Pregonero............ .... ..............
j Escribiente auxiliar de la Secretaría.. 

Ordenanza.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Eécribi ente. . . . . . ^ . Emilio Oampins Gort.................... .........

3 /

42

9

16

6

■3

Idem.—Contaduría...................... . . . . . . ........... ................................ j

Gobierno civil de Castellón,—Hospital provine ‘í& L .-....................
Idem.—Casa provincial de Beneficencia......... .  ....... ..... ......
Ayuntamiento de San Clemente (Cuenca).......... * ............................ j
Diputación provincial de Cuenca.—Carretera pr* ovineial num. 2. 
Ayuntamiento de Motiila dél Pálanear (Cuenca).
Idem de Luenca. . . . . . . . . , » - • . •  • * .. ..•  • ■ *
Idem de Saceda del Río (Cuenca). , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . * . . . * .
Diputación provincial dé Cuenca.— Contaduría de fondos pro

vinciales... . . . . . .  ... . . .  .................... .............. . . . . .

[. Escribiente.............. ................. ..
í Auxiliar de la Sección de examen de 

cuentas municipales.. . . . . . . . . . . . . .
Enfermero........ .......
Portero.. . . . . . . . . * . . . . . . . . . . . . . . . . . .

r Portero del Ayuntamiento.. . . . . . . . . . .
! Peón público ópregO nero.... . . . . . . . .

Peón cam inero.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Auxiliar dé la Sdcrétaría.. . . . . . . . . . . .

, Serenó.
Alguacil Portero... . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Oficial quinto......... ..... ..........................

Idem.

Idem.
Cabo prupero.........
Sargento primero.. 
Cabo primero... . . .
Desierto.
Soldado.. . . . . . . . . .
Desierto.
Cabo primero. . . . .  
Desierto.

Sargento segundo.

G«bihó Piñeiro Vázquez.. . . . . . . . . . . .
Carlos García Ricote.......................
Luis Muñoz Millán............................... ..

Isidro Herianz García. . . . . . . . . . . . . . .

Agustín Chamán Romeral........ ..........

Alvaro GÓmey T)ía7

47
43
35

35

41

35

5
13
4

4

4

12

>
9
>

p

p

O»

CUARTA REGIÓN.—CAPITANÍA GENERAL BE CATA X U Ñ A

■ o

Comisión provi \cial de Tarragona.—Dirección de Cansinos pro
vinciales y vecinales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . *

Instituto de segunda enseñanza de Eeus (Tarragona). . . . ¿ . . . . *  -

Peón caminero con destino á la conser
vación dé la carretera de Bishal dél 
Panadés á la general de Alcolea á 
Santa Cruz dé Cakfall, con residen
cia en La BisbaL . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Conserje.
Desierto.
Idem.

QUINTA REGIÓN.— CAPITANÍA GENERAL BE ARAGÓN

Comisión provincial de Huesca......... . ...........................

Diputación provincial de Teruel.. . . . . . .  , . . . . . . . . . . . . . . . .

SE XTA REGIÓN.— CAPITANÍAS GENERALES BE BURGOS, NAVARRA  
Y  VASCONGADAS

Portero del Hospital del distrito de 
Barbastro.

Yigilante temporero de la Gasa alber
gue y pilares de la sierra El Pobo 
para los meses de Octubre hasta 
Marzo inclusive.... . . . . . . . . . . . . . . . .

Soldado.. . . . . . . . . .

I d e m . . . . . . . . . . . . . .

Ramón Puente Sastre... . . . . . . . . . . . . .

Joaquín Coba Soríano......................

38

38

4

4

. p  

>

Comisión provincial de Logroño.......................... . ..................

Ayuntamiento de Gumiel de Izan (Burgos)..................................... j
Juzgado de primera instancia de Belorado (Burgos),.. .  . . . . , . . .  
Ayuntamiento de Nájéra (Lógronó)............ .......................

Conserje del Monasterio de Santa Ma
ría La Real de Nájera.. . . . . . . . . . . . . .

Escribiente auxiliar de la Secretaría. 
S e re n o ,- .* .. .- . . '... . . . . . . . . . . . . . . . . .
Alguacil * - * * . . . . . . . . . . . . .

Sargento segundo. Felipe Manrique López... .
Detierto. * 
Idem.
Anulado este destino por supresión del Juzgado._____1

46

50

7

19

4

Idem de Mahamud (Burgos)......................... ............. .......... * .. Guardia municipal............................... .. Desierto.
uuowubu JciBuuuero uei oaz.*••••••••• >

SÉPTIMA R EG IÓN .— CAPITANÍAS GENERALES BE C ASTILLA L A  V IE JA  
Y  G ALICIA ■■ ■ -T.'- ’

Audiencia de Y’al ladól id*. . . . . . . . . . * .  1
Ayuntamiento de Cospeito (Lugo). . .  e...... ................. .................
Audiencia territorial de la C o ru fia ................. ...............................

Alguacil
Mozo da estrados« . . . . . . . . . .  • • . . . . . . .
Esexibiente de Secretaría.............
Mozo de estrados............... ............ .

Desierto.
Sargento segundó. 
Desierto.
Sargento segundo.
Cabo primero.........
I d e m . . . . . . . . . . .* . .

Eustaquio M. Gracia Beíeret.. . . . . . . . 38 5 2

Instituto de segunda enseñanza de Orense............................... .
Ayuntamiento de Orense...... ........... ......... .................................. f

Jard inero............ ..................................
Barrendero.

Luciano PerianegiMorin.. . . . . . . . .
José Cid Fabillb......................................

>
35
38

9
4
4

5*
>

1
Juzgado de primera instancia de E s t r a d a » . . ^  

Ayuntamiento de Lugo.......... ........... .................................................j
Manguero núm. 6. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Alguacil *. •
Auxiliar de la Junta municipal de Be

neficencia. ............ .......... ... . . . . . .  #
Guardia municipal y ............ ..
Dependiente de Consumos.. * . . . « * . . .

Desierto.
Cabo primero.........

Desierto.
Sargento segundo, 
Cabo.........................

José Fernández Fernández.. . . . . . . . . .

Angel Quiroga Manrenza.......................
Pedro SoiMa Gómez...............................

47

m
39

8

5
14

p

p
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Ayuntamiento del Ferrol................................................... .......  Séptimo suplente de la Guardia muni
cipal................................ ............ Desierto.

CAPITANÍA GENERAL DE BALEARES

Avuntamiento do Rufiola......................... . .  - ............... .......  Oficial Sache........................... Desierto.
Idem de San Antonio Abad (Ibiza)....................................
Idem de Artá.....................................................................

.......  Oficial escribiente de Secretaría..........  Idem.

.......  Depositario de fondos municipales.... Idem.

CAPITANÍA GENERAL DE CANARIAS

Ayuntamiento del Puerto de la Cruz........................... J Depositario.................................... .. desierto.
....... j Celador del cementerio.................. Idem.

N o t a . Las reclamaciones por errores en la clasificación personal, deberán tener entrada en este Ministerio en los quince días siguientes á la publicación de la propuesta. 

Madrid 13 de Septiembre de 1893.

Relación nominal de los individuos cuyas instancias han quedado sin curso en el mes de Agosto último por los motivos que d continuación se expresan*

CLASES NOMBRES MOTIVOS CLASES NOMBRES MOTIVOS

Soldado... Por haber tenido entrada en este Mi Soldado....... Por exceder de la edad para el destino
nisterio la instancia fuera del plazo que solicita.
reglamentario. Sargento.... Por id. y no tener derecho al primer

Idem.. Idem. destino que solicita.
Idem........ Idem. Idem.. . . . . . Por no acompañar certificado que acre
Cabo....... Idem y por exceder de la edad de se dite la carencia de antecedentes pé

senta y cinco años. nales.
Sargento.. Por no haber sido cursada á este Mi Idem....... . Idem.

nisterio por conducto del Capitán Cabo........... Idem.
General del distrito respectivo. Idem.. . . . . . Idem.

Idem....... Idem. Soldado... ,. Idem.
Idem....... Idem. Sargento.... Por ser retirado.
Cabo....... Idem. Soldado....... Idem.
Idem ,.... Idem. Id em ....... Idem.
Soldado... Idem. Sargento ... Por no ser licenciado absoluto.
Idem....... Idem. Soldado... . . Idem.
Idem....... Idem. Id em ....... Idem.
Idem ..... Idem. Idem.......... Idem.
Sargento.. Por no tener derecho al destino que so Sargento..., Por no hallarse expedido en la forma

licita. prevenida el certificado de carencia
Idem....... Idem. de antecedentes penales.
Idem....... Idem. Cabo...... . Idem.
Idem....... Idem. Soldado.,... Idem.
Idem.. . . . Idem. Idem.......... Idem.
Cabo....... Idem. Id em ....... Idem.
Idem....... Idem. Idem.......... Idem.
Idem....... Idem. ¿ Idem.......... Idem.
ÍSem...... Idem. 1 Id em ....... Idem.
Idem....... Idem. I Idem.......... Idem.
Idem....... Idem. i Id em ....... Idem.
Idem....... Idem. ¡ Sargento... Por no acompañar el certificado de
Soldado... Idem. ] aptitud.
Cabo....... Por no tener derecho al primero, se- j Id em ....... Por no reunir el certificado de aptitud

gundo y último destinos solicitados, 1 que acompaña las condiciones pre
y falta de certificado de no tener an- j venidas para aspirar á los destinos
tecedentes penales para el tercero, j de tercera y cuarta categoría que so

Sargento.. Por no acompañar la duplicada copia ¿ licita.
de su licencia absoluta. j Soldado..,.. Por no coincidir el segundo apellido

Cabo...... . Idem. que figura en la instancia con el del
Idem....... Idem. certificado de conducta y el de la co
Soldado... Idem. pia de la licencia.
Idem....... Idem. | Idem . . . . .  León Martín García................. . Por no estar bien justificados sus ser
Idem.... . . Idem. 5 vicios en cuerpo activo.
Idem....... Idem. Idem........... Por no estar comprobado el tiempo to
Idem........ Idem. tal de servicios prestados en el Ejér
Idem....... Por id. y no estar extendida en papel cito.

del sello 12.° Id em ....... Por tener notas desfavorables no inva
Sargento.. Por exceder de la edad para el destinó lidadas.

que solicita. Id em ....... Idem.
Soldado.. Idem. Id em ....... Por no concretar los nombres délos
Idem....... Idem. destinos que solicita.
Idem. Idem. Id em ....... Por no estar la instancia extendida en

papel del sello 12.°

N o t a s ,  1.a Todos los individuos que tengan derecho á solicitar destinos civiles en la Administración del Estado, con arreglo á la ley, en las vacantes que en lo sucesivo sean publica
das, podrán reproducir sus instancias corregidos los defectos que se expresan en la anterior relación.

2.a No figuran en la relación de propuesta ni en la de sin curso los que, á pesar de tener derecho á los destinos qué solicitan, no los han alcanzado por haber sido adjudicados á otros que 
reúnen más condiciones.

Madrid 13 de Septiembre.de 1893.

12.a Sección.

No habiendo dado resultado la primera subasta celebrada 
para contratar el servicio de correos y transportes militares 
entre el puerto de Málaga y los de las plazas menores de Afri
ca, y en virtud de lo dispuesto en Keal orden de 9 del actual, 
se celebrará segunda subasta pública para dicho objeto el 
día 24 de Octubre próximo venidero y hora de las dos de su 
tarde, en esta 12.a Sección del Ministerio de la Guerra, y si
multáneamente en las Intendencias militares situadas en 
Barcelona y Valencia, en la Subintendencia militar de Mála
ga, y en las Comisarías de Guerra, Intervenciones de Trans-' 
portes de Cádiz, Bilbao y Santander, bajo el pliego de condi
ciones que se insertó en la G a c e t a , d e  M a d r id , núm. 199, 
del día 18 de Julio último, y que se hallará también de ma
nifiesto en las dependencias donde se ha de celebrar la su
basta; habiendo quedado modificada la condición 33, que se 
refiere al precio limite, y aumentando éste conformó se ex*

presa á continuación, asi como las cantidades que deben de
positarse como garantía de la proposición y del contrato de 
que tratan las condiciones 35, 41, 42 y 45, las cuales se en
tenderá que son 7.200 y 14.400 pesetas respectivamente; de
biendo presentarse las proposiciones con sujeción al modelo 
siguiente; en inteligencia de que entre los gastos inherentes 
á la  subasta de que trata la condición48 del pliego,yen 
cumplimiento á lo prevenido en el reglamento vigente para 
contratar los servicios del ramo de Guerra, están compren
didos los de inserción de este anuncio y del pliego de condi
ciones en la G a c e t a  d e  M a d r id  y de los anuncios en los Bo
letines oficiales de las respectivas provincias.

Condición 33. Él precio limite de la subvención que se 
fija para este servicio es el de 144.000 pesetas cadá un año 
por los viajes ordinarios que viene obligado á hacer el bu
que, con arreglo á la condición 57a y caso especial de la 7.a 
Én los viajes ó recorridos extraordinarios el abono será por 
millas recorridas al respecto del 50 por 100 del tipo por milla

á que resulte adjudicado el servició ordinario, según la sub
vención anual establecida e i la pifópóbióióu aceptada».

Madrid 13 de Septiembre de 1893.=EÍ Jefe de la Sección, 
Antonio de las Peñas.

Modelo de ̂ oposición.
D. N. N., domiciliado en ... . . ,  calle de   núm ......

enterado del anuncio publicado en la G a c e t a  d e  M a d r id  (ó  
Boletín oficial á e . . . ..), y del pliego de condiciones con obje
to de contratar el servicio de correos y transportes militares 
entre Málaga y las plazas de Melilla, Chafarinas, Alhucemas 
y el Peñón de Vélez de la Gomera, se compromete á ejecutar
dicho servicio por la cantidad de (en letra) pesetas
anuales por los viajes ordinarios, conformándose con cuantas 
condiciones determina el pliego de las mismas, al cual se su
jeta en todas sus partes, acompañando la certificación y do
cumentos relativos al buque de que trata la condición 35 del 
mencionado pliega. -

(Fecha, firma y rúbrica del propónente.)
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MINISTERIO DE M ARINA.—  DIRECCION DE ESTABLECIMIENTOS CIENTÍFICOS-
Anuncios astronómicos que deben insertarse en los calendarios de GRANADA, correspondientes al año de 1894.

POSICION GEOGRÁFICA. DE GRANADA 

Latitud......................... 37° 11' 10" N.
Longitud............ . 0̂  10 16s,2 al E.del Observatorio de San Fernando.

N ota. Las letras E . J¡£., que están á la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol, son respectivamente iniciales de las voces horas, minm 

HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL k  QUE SE VERIFICAN LOS ORTOS Y OCASOS DEL SOL EN GRANADA EN EL AÑO 1894

ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO ACOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE

I
•

Ortos. Ocasos
a
i Ortos. Ocasos * Ortos. Ocasos f Ortos. Ocasos

O
5“i/t• Ortos. Icasos

f
Ortos. Ocasos

O
f Ortos, iOcasos f Ortos. Ocasos

O¡o"n Ortos. <Ocasos 1 Ortos. Ocaso*
b
f Ortos. Ocasos

0
1 Ortos. 0 Q&í#¿,

H. M. H. M. H. M. H. U. H. M. H. M. H. M. H. U. H. M. EL M. H. M. H. M. H. M. :3. M. 3. M. ;3. M. 3. M. ]3. M. ]3. m. ;H. M. H. M. H. M. }BL M. ]3. U.
1
2
3
4
5 
0
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
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HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL Á QUE SE VERIFICAN LAS FASES DE LA LUNA EN GRANADA EN EL AÑO 1894

ENERO

Día 7. Luna nueva á las 2 y 53 minutos de la madrugada en 
Capricornio, ^

Día 14. Cuarto creciente á las 11 y55 minutos de la noche en 
Aries.

Día 21. Luna llena á las 2 y 57 minutos de la tarde en Leo*
Día 28. Cuarto menguante á las 4 y 36 minutos de la tarde 

en Escorpio.
FEBRERO

Día 5. Luna nueva á las 9 y 31 minutos de la noche en
Acuario.

Día 13. Cuarto creciente á las 10 y 28 minutos de la mañana 
en Tauro.

Día 20. Luna llena á las 2 y 2 minutos de la madrugada 
en Virgo.

Día 27. Cuarto menguante á las 12 y 14 minutos del día en 
Sagitario.

MARZO

Día 7. Luna nueva á las 2 y 4 minutos de la tarde en 
Piscis.

¡Día 14. Cnarto creciente á las 6 y 14 minutos de la tarde en 
Géminis.

Pía 21. Luna llena á la una y 57 minutos de la tarde en 
■ Libra. -

. Día 29. Cuarto menguante á las 8 y 13 minutos de la maña- 
ha bn Capricornio.

ABRIL
Día 6. Luna nueva á las 3 y 46 minutos de la mañana en 

Aries.
Día 12. Cuarto creciente á las 12 y 18 minutos de la noche en 

Cáncer.
Día 20. Luna llena á las 2 y 47 minutos de la madrugada en 

Escorpio.
Día 28. Cuarto menguante á las 3 y 6 minutos de la ma- 

ñan| en Acuario.

MAYO

Día 5. Luna nueva á las 2 y 27 minutos ele la tarde en 
, Tauro. \ .

JDfa. 12. Cuarto creciente á las 6 y 7 minutos de la mañana 
en Leo.

Día 19. Luna llena á las 4 'y 29 minutos de la tarde en Es
corpio.

Día 27, Cuarto menguante á las 7 y 50 minutos de Iá tarde 
en Piscis.

JUNIO

Día 3. Lima nueva á las 10 y 42 minutos de la noche en Gé- 
minis. ,

Día 10. Cuarto creciente a la una déla tarde en Yirgo.
Día 18. Luna llena á las 6 y 52 minutos de la mañana en 

Sagitario.
Día 26. Cuarto menguante á las 9 y 48 minutos dé la maña

na en Aries.

JULIO
Día 3. Luna nueva á las 5 y 31 minutos de la mañana en 

Cáncer.
Día 9. Cuarto creciente á las 10 y un minuto de la noche en 

Libra.
Día 17. Luna llena á las 9 y 48 minutos de la noche en 

Capricornio. ¡
Día 25. Cuarto menguante á las 8 y 53 minutos de la noche 

en Tauro.

AGOSTO

Día L* Luna nueva á las 12 y 10 minutos del dia en Leo.
Día 8. Cuarto creciente á las 9 y 51 minutos de la mañana 

en Escorpio.
Día 16. Luna llena á la una y 3 minutos de la tarde en Acuario.
Día 24¿ Cuarto menguante á las 5 y 25 minutos de la ma

ñana en Géminis.
Día 30. Luna nueva á las 7 y 50 minutos de la noche en 

Yirgo.
SEPTIEMBRE

Día 6. Cuarto creciente á las 12 y 49 minutos de la noche 
< • en Sagitario.

Día 15. Luna llena á las 4 y 7 minutos de la mañana en 
Piscis.

Día 22. Cuarto menguante á las 12 y 18 minutos del día en 
Géminis.

Día 29. Luna nueva á las 5 y 30 minutos de la mañana en 
Libra.

OCTUBRE
Día 6. Cuarto creciente á las 6 y 47 minutos de la noche en 

Capricornio.
Día 14. Luna llena á las 6 y 26 minutos de la noche en 

Aries.
Día 21. Cuarto menguante á las 6 y 41 minutos de la noche 

en Cáncer.
Día 28. Luna nueva á las 5 y 43 minutos de la tarde en 

Escorpio.

NOVIEMBRE
Día 5¿ Cuarto creciente á las 3 y un mihttto de la tarde en 

- Acuario.
Día 13. Luna llena á las 7 y 35 minutos de la mañana en 

Tauro.
Día 20. Cuarto menguante á la una y 54 minutos de la ma

drugada en Leo.
Día 27. Luna nueva á las 8 y 40 minutos de la mañána en 

Sagitario.
DICIEMBRE

Día 5, Cuarto creciente á las 12 y un minuto del día en 
Piscis.

Día 12, Luna llena á las 7 y 31 minutos de la noche en Gé
minis.

Día 19. Cuarto menguante á las 11 y un minuto de la maña
na en Yirgo.

Día 27» Luna nueva á las 2 y 6 minutos de la madrugada 
en Capricornio.

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO

Día 19 de Enero, Sol en Acuario.
Día 18 de Febrero, Sol en Piscis.
Día 20de Marzo, Sol en Arles. Primavera.
Día 20 de Abril, Sol en Tauro.
Día 21 de Mayo, Sol en Géminis.
Día 21 de Junio, Sol en Cáncer. Estío.
Día 22 de Julio, Sol en Leo. Canícula.
Día 23 de Agosto, Sol en Yirgo. •
Día 22 de Septiembre, Sol en Libra. Otoño,
Día 23 de Octubre, Sol en Escorpio.
Día 22 de Noviembre, Sol en Sagitario.
Día 21 de Diciembre, Sol en Capricornio, Imierm.

CUATRO ESTACIONES

La primavera entra el 20 de Marzo á las 2 y 44 minutos d:,: 
la tarde.

El estío el 21 de Junio á las 10 y 42 minutos de la mañana.
El otoño el 23 de Septiembre á la una y 12 minutos da 

madrugada.
El invierno el 21 de Diciembre á las 7 y 43 minutos de 

noche.

ECLIPSES BE SOL Y  DE LUNA

Marzo 21
Eclipse pareial de Luna, invisible en Granada.
Principio del eclipse á la una y 11 minutos de la tarde.
Medio del eclipse á las 2 y 6 minutos de la tarde.
Fin del eclipse á las 3 y un minuto de la tarde.
El principio de este eclipse será visible en parte de la 

América Sept entrional, en casi toda el Asiav en la Australia, 
en las islas b ilipinas, en el estrecho de Behring, en gran, 
parte del Océano Pacífico, en parte del Indico y de los Mares 
Polares.

El fin de este eclipse será visible en una pequeña parte de 
Europa, Africa y de la América Septentrional, en el Asia; en 
la Australia, en las islas Filipinas, en el estrecho de Behring, 
en gran parte del Océano Pacífico, en casi todo el Indico y e¿ 
parte de los Mares Polares.

Yalor de la máxima fase ó parte eclipsada de la Luna, 
contada desde la parte austral del limbo 0‘243: tomando como 
unidad el diámetro de la Luna.

El primer contacto de 3a sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta, que dista 1° de su vértice 
austral hacia Oriente (visión directa).

El último contacto de Ja sombra con la Luna se verificará 
; en ún punto del limbo de ésta, que dista 59° de su vértice 
austral hacia Occidente (visión directa),

A bril 5

Eclipse total de Sol, xmxsibU en Granada.
El eclipse principia en la Tierra a 12 horas, 51 minutos, 1 

segundos, tiempo meaio astronómico de San Fernando, y el 
primer lugar que lo ve sé halla en la longitud de 78° 34' al 
E. de San Fernando y latitud 6o 31' S.

El eclipse central principia en la Tierra á 13 horas, 59 mi
nutos, 4 segundos, tiempo medio astronómico de San Fer
nando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 
60° 0* al E. de gaa Femando y latitud 6o 60̂  N.
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El éciipse central á medio día sucede á 16 horas, 2 minu

tos, 8 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernan
do, en la longitud de i 19° 55' al fí. de San Fernando y latitud 
47°  22' N.

El eclipse central termina en la Tierra á 16 horas, 58 mi
nutos, 6 segundos, tiempo medio astronómico de San Fer
nando, y el último lugar que lo ye se halla en la longitud de 
151°  28' al O. de San Femando y latitud 62° 48' N.

El eclipse termina en la Tierra á 18 horas, 6 minutos, 8 se
gundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el úl
timo lugar que lo ye se halla en la longitud de 173° 89' al O. 
de San Fernando y latitud 43° 46' N.

Este eclipse sera visible en parte de Europa, en el Asia, 
§n una pequeña parte do áfrica y de la América Septentrio
nal, en parte de las islas Filipinas, en el estrecho de Behring, 
en parte del Mediterráneo, del Indico y Pacífico y en gran 
parte del Mar Polar Artico.

Septiem br e  15

Eclipse parcial de Lima, visible en Granada.

Principio del eclipse á las 3 y 22 minutos de la mañana.,

Medio del eclipse ¿ las 4 y 17 minutos de la mañana*
Fin del eclipse á las 5 y 13 minutos de la mañana.
El principio de este eclipse será visible en gian parte de 

Europa y Africa, en toda la América Meridional y  en casi toda 
la Septentrión*'!, en todo el Océano Atlántico, en gran parúe 
del Pacíñco y del Mar Polar Antártico y en parte del Artico* 

El fin de este eclipse será visible en parte de Europa y Afri
ca, en las dos Américas, en gran parte del Océano Atlántico, 
Pacíñco y del Mar Polar Antártico y en parte del Artico.

Valor de la máxima fase, ó parte eclipsada de la Luna, con
tada desde la parte boreal del limbo 0,228, tomando como uni
dad el diámetro de la Luna.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en el vértice boreal del limbo de ésta (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta, que dista 58° de su vértice 
boreal hacia Occidente (visión directa).

Se p t ie m b r e  28 

Eclipse total de Sol, invisible en Granada.

Él eclipse principia en la Tierra á 14 horas, 36 minutos, 2

segundos, tiempo medio astronómico de San Femando, y e£ 
primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 4i° 3r al 
E. de San Fernando y latitud 11° 48 N.

El eclipse central principia en la Tierra á 15 horas, 39 mi
nutos, 2 segundos, tiempo medio astronómico de San Feman
do, y el primer luga? qxue lo ve se halla en \m longitud de 32® 
52* al E. de San Fernando1 y latitud I o 42' N.

El eclipse central á memo día sucede á 17 lo im , 41 minu
tos, 5 segundos, tiempo medio astronómico de Ban Fernan
do, en la longitud de 92° 13' ai E. de San Femando y latitud; 
34’ 13* S.

El eclipse central termina en la Tierra á 18 horas, 49 mi
nutos, 4 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernan
do, y el último lugar que lo ve se halla- en la longitud de 168® 
5L al E. de Sam Fernando y latitud 58® 24' 8.

El eclipse termina en. la Tierra á. 19 horas, 52 minutos, 4 
segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
último lugar que lo ve se halla en la longitud de 152° V  al 
E. de San Fernando y latitud 48° 23' S.

Este eclipse será, visible en parte de.-Asia,, de Africa, de la 
Australia, en una pequeña- parte del Océano Atlántico y del; 
Mediterráneo, en casi todo el Océano Indico y en gran parte 
del Mar Polar Antártico»

MINISTERIO DE HACIENDA Subsecretaría»

Relación de los nombramientos hechos en favor de individuos l i 
cenciados del Ejército, significados por el Mimsteno de la 
Guerra para los cargos que á continuación se expresan.

D Frar-cl eo Gutiérrez García, sargento; se le confiere el 
deatino de g ¡ama montado d*l resguardo de ka Minas de 
Almadén, con A su* 1 lo a >.u&l de 750 pesetas.

D, Iueso Ortíz IR<í* íguez, sargento; so le confiere el des
tino de guarda montado del resguardo de las Minas de A l
madén, con .1 su -Ido auual de 750 pesetas.

Madrid 9 de Septiembre de 1893.= f í l  Subsecretario, I. 
Recio. _ _ _ _ _ _ _ _ _ _

MINISTERIO BE FOMENTO

   I
Dirección general cíe Obras públicas. 1

Aguas. I
S. M. el Rev (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 

del Reino, se ha servido expedir, en este día, la siguiente
Real orden: .

«limo. S rV ís ta  la instancia de D. Antonio Sedó solici
tando se autorice el traspaso hecho á su favor de la concesión 
otorgada por Raiü orden de 3 de Febrero de 1893 á D. José 
Durán para alumbrar aguas subterráneas de las rieras de 
Rivas Blavas y Marcet: #  ̂ ^

"Vista la copia legalizada de la escritura de traspaso; | 
S. M. el Rey (Q, D. G.), y en su nombre la Reina Regente 

del Reino, conformándose con lo propuesto por la Dirección 
general de Obras públicas, ha tenido á bien acceder á lo pe- | 
dido por el eiW k D» Antonio Sedó, que queda subrogado en 
los derecho* . -uioe-üdos y obligaciones impuestas á B. José 
Durán por k  R *1 i* *i*n anteriormente recordada.»

De orde . e Ex co. Sr, Ministro da Fomento lo comuni
co á V. S. sa - * «ocimiento y el de los interesados. Dios ¡ 
guarda á V. ' .amos años. Madrid 9 de Septiembre ¡ 
del893.=fíi Dir.'Cov) general, B. Quiroga.=Sr. Gobernador j  

de Barcelona.

" i
Puertos.

Visto el ex pe I : nt! de concesión de una caseta de baños, j 
concedida á D, ««. t u mo Gómez y González por Rtml orden 
de 12 de Mayo d -> IS.Y*. ev la playa de Suances (Santander): 

Resultando q -e ?n vista de no haberse ejecutado las í 
obras objeto de L concjsión, se ordenó en 5 de Octubre 
de 1892, que a; t  M R  declarar la caducidad de dicha conce- j 
sión se oyese ai o t  marido, el que en comparecencia ante el j 
Alcalde de Suaucve ha manifestado que procede se declare j 
caducada dích: cohesión, toda vez que ya no desea hacer j  
uso de ella, en atención á que la zona de playa cedida y con- j  
cedida es á su entender necesaria é indispensable para el | 
servicio públi- o d i da la estrechez á que ha quedado reduci- | 
da el todo de ri t v* h *s playa: i

Considerando q e el interesado renuncia explícitamente á 
la concesión, y por consecuencia para anular ésta no es ne- j 
cosario cumplir las trámites que establece el art. 29 del re
glamento de 6 da Julio de 1877 para la ejecución de la ley 
general de Obras públicas; S. M. el Rey (Q, D. G ), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, conformándose con lo 
propuesto por esta Dirección general, ha tenido ábien decla
rar caducada la concesión hecha á D. Estanislao Gómez y 
González por Real orlen de 12 de Mayo de 1876 pata estable
cer una caseta d ! hunos en la playa de Suances (Santander).

De orden del >r. Ministro lo comunico á Y. S. para su co
nocimiento y d» m ¿s efectos. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 10 de Ag-a'o de 1893,=E1 Director general, P. O., 
A. Sanz.=Sr. Gobernador civil de la provincia de San
tander.

ADMINISTRACION  PROVINCIAL
Estacion Central de Telegrafos

fetegrmas mimáv# m  *1 día di. U  fecha ^ iitmUos m iíeM  
gfieim por m  m em tm t á  sus fm U $  d i Mrmdi

p :'tt* h^r-

Miranda.—Rafael León, Plaza Constitución,
La Roda, Crédito Lyonnais, Yelázquez, 34.
Astorga.—Rüí>̂ 1í ' Mazariaga, C&va Baja, 11.
Barcelona — A - temo Ventura, Paz, 13.
Jerez.—Ni K- Latorre, Jardines, 18,
Gibrait&r —T 'inquino, hotel Inglés,
Mi ajadas. Joaquina, Principo, 33.
Orcera—Jo* ó Vicente P&rra, Jacoxnetrezo, 8,
Barcelona. - ^ronio Gosca, Reinn, 32.
Almería,--F*- ñoco Cordero, Carmen, 23,
Habana,—Mía JUeauville, Madrid,

Barcelona.—Lucas Carrera, 41.
iárlsbac.—Morales, Madrid.
Avila .—Marro ü i e r»
Cuenca.—Julián Fontana, Mayor, 12.
Falencia.—Bárbara García, Atocha, 57, segundo.
Pravia.—Ventura Olavarrieta, Diputado, hotel UniversaL
Torrox.—Gaspar Yarener, Greda, 6.
Guadah jara.— Rosa rio Sabio, Mesón Paredes, tercero*.
Glasgow.—Sr. Espinosa.. 'Pez, 20, principal.
Venta Baños.—-Raimundo. Antón, León, 4.
Ástorga-—Manuela Calvo, Madera, 22, cuarto.
Yalladolid.—Eugenio Ramos, Capitán Caballería.
Coruña, E.—rBeiiigna Suárez,. calle Cruz, 6.

m t  s
Cádiz.—Pedro García Sola, lista.

O M
Coruña. E.—Benigna Plana, Cruz Verde, 6.
Cuenca.—Coronel"regimiento Covadonga.
Y .a Serena.—Francisco Pérez Villar, Cuatro Caminos,, 

Aceiteros, 88.
Toledo.—Manuela Manee do, Sagasta, 8, segundo.

. Marseille.—De la Vega, Divino Pastor, 21.

. . HO&OSSTS
Guadalajara.—Conrado Rubeta, Fomento, 3C
San Ildefonso.*—Jo^é Blanc, Ferraz, 35.
Aléala Henares.—General Llanos, Farraz, 72 (ausente).
Madrid 14 de Septiembre de 1893.=Por al Jefe del Centro» 

Vicente Gómez.

Junta de Administración y  Trabajos del Arsenal 
de Cartagena.

Por cuerdos de esta Junta de 9 de Agosto último, número 
88, se saca á pública subasta la entrega en este Arsenal de 
500 toneladas de carbón R  wcastie paralas atenciones del 
mismo, comprendidos en el pliego de condiciones formulado 
por el Negociado de Acopios en 13 del propio raes con el nú
mero 5, siendo el importe total de los mismos al precio tipo el 
de 15.500 pesetas.

La licitación tendrá lugar simultáneamente ante la Junta 
de subastas de este Arsenal y la que se constituya en la Co
mandancia de Marina de Alicante, á Es doce de la mañana 
del día 27 del actual, en cuya' Comandancia y en esta Secre
taría estará de mani ó esto hasta el día del remate el pliego 
de condiciones indicado. aE] ,

Las proposiciones se redactarán con sujeción al unido mo
delo, en papel timbrado de la clase 11.a, y se presentarán en 
pliego cerrado al Presidente de la Junta en el acto de la su
basta. A l propio tiempo, pero por separado, entregará cada 
licitador su cédula personal y documento que acredite ha
ber impuesto en la Caja general de Depósitos ó en las su
cursales á que pertenezca el punto donde se presente el liei- 
tador al remate, en metálico ó en valores públicos admisibles 
por la ley al tipo que establece el Real decreto de 29 de Agos
to de 1876, la cantidad de 775 pesetas que se exigen como 
garantía para poder tomar pa?ts en la subasta, podiendo ha* 
cerse dicho depósito en Es oficinas de Hacienda de esta ciu
dad, siempre que sea en metálico. 1 Eí

El licitador á quien se adjudique en definitiva el servicio, 
impondrá como fianza para garantir d  cumplimiento deí 
contrato la cantidad de 1.550 pesetas, <m l& misma forma que 
establece el punto anterior.

Arsenal de Cartagena 7 de Septiembre de 1893.=11 Secre
tario, Fernando Desoímos.

ModeUtfie proposición^

D. N. N., vecino de.. . . . ,  que habita en la calle tal, núme
ro tal, piso tal9 derecha ó izquierda, en su nombre (ó á nom
bre de D. N. N., para lo que sa halla debidamente autoriza
do), hace presente que impuesto del anuncio inserto en la 
G a c e ta  de M adrid , rnúm,. . . . ,  de tal fecha (ó en el Boletín 
oficial de la provincia, d e , nám .. . . . ,  de tal fecha), para 
contratar 1 carbón /necesario en el Arsenal de Cartagena, se 
compromete á llevar á acabo el expresado servicio, con es
tricta sujeción á tridas las condiciones Contenidas en el pliegc 
y á los precios señalados como tipos para la subasta en k 
relación que acorjapaña al mismo (ó con la baja de tantas pe* 
setas tantos céntimos céntimos por ciento,), todo por letra*

N o t a * La:g señas del domicilio del proponente han d.e se: 
de la habitación que ocupe en el punto donde haga la propo 
sición.

(Fecha y firma del proponente.) 451—S

i O  ^unta Económica de Ja Maestranza da A rtiller ía ]
| de Sevilla.

¡ El Oficial pnmero de Administración militar, Secretar! 
| de la Junta Económica de la Maestranza de Artillería de S« 
p villa, de la que es Presidente el Br. Coronel Director d@ 1 
| misma.
| Hace s*ber que debiendo procederá© á la contratación d 
1 la filoseda y cinta necesarias para las atenciones de este eg 
| tablecimiento durante el ^ño ecor ómico de 1893 94, por ( 
J presente se convoca á una nública y formal licitación, qu 
J tendrá lugar el día 12 del próximo men de Octubre, á las doc 
I de su mañana, en la sala de juntas de esta Maestranza* ant

el Tribunal de subastas formado por la Económica del mis- )
mo, con sujeción al reglamento de contratación de 18 de Ene- j
ro de 1881 y órdenes posteriores vigentes. í

Los precios límites que han ds regir án la subasta son los 
que á continuación se expresan: J

Precios ñantes
TELA Y CINTA DE Cantidad que unidad

FILOSEDA M de  ÜWDAD
eoatrat&rse. Pese tas .

Tela de filoseda piara 
saquetes de cartu
chos para calibres
mayores 6.000 El metro*. 2407

Idem de id. para ídem 
ídem para ídem me
nores...   6.000 Idem.,,ao 1‘62

Cinta de filoseda para 
saquetes   30.000 100 mts.. 8

Las proposiciones que se presenten estarán extendidas en 
papel timbrado de la clase 12.% ó sea de una peseta, sin en
miendas ni raspaduras, y redactarse con estricta sujeción al 
modelo que á continuación se estampa.

Tanto los depósitos provisionales como e! definitivo que 
efectúen los licitado-res, si los constituyen en efectos del Es* 
tado, habrán de justificarse precisamente-por medio de la co
rrespondiente carta de pago de la Caja general de Depósitos*

Los pliegos de condiciones facultativas-y económico léga
les que deberán regir en dicho acto se hallarán de manifiesto* 
en la citada dependencia todos los días no feriados, desde l&i 
inserción de este anuncio en los periódicos oficiales hasta el 
en que se celebre la subasta.

Sevilla 11 de Septiembre de 18934,=El Oficial primero, S©<* 
cretario, Manuel López Funes* =  V .0** B-*®= EL Presidente*. 
Francisco Parra.

Modelo d s. propo i  ¡cié®.

Do.No N., vecino de, . . . , habitante en...c.., c^n .
personal expedida en .. . . . ,  núm.. enterado del anSSBio 
y pliego de condidones.-faealtativas- y fieonómico-legaks y de 
precios límites p&m contratar el s-mmiaistro de tela y cinta, 
de filoseda necesarias para- las atenciones de \% Maestranza 
de Artillería de Sevilla durante el año económico de 1893-94, 
se compromete á efectuar la entrega de dkhos artículos á los 
precios siguientes:

El metro-ó los 100 metros de {^^srtí.culo);: (s^gún la uni
dad á que se refieritn loa. precios límites), á (tantas pesetas 
tantos céntimos), B'e expresará todo en letra, y si;u, enmienda 
ni raspadura, sujetándose estrictamente á las condiciones do 
dichos-pliegos*.

(Fecha y firma del proponerte.); 453—B

ADMINISTRACION  MUNICIPAL
Ayuntamiento constitueional de Madrid.

SECRETARÍA. CENERAL

Hallándose en trámite en esta Secretaría de mi cargo un, 
expediente sobre concesión'del permiso necesario para veri- 
verific'ar una Exposición Hispano-extranjera en terrenos com
prendidos entre las calles de Alcalá, Jorge Juan, Plaza de 
Toro g, Fuente del Berro y de 0 ‘Donnel, segunda zona de en- 
san^he, se anuncia al público que dicho proyecto se hJla de f
manifiesto en el Negociado de Ensanche de esta Secretaría y
por término de ocho días, contados desde la fecha del presen- *
be anuncio, para que pueda ser examinado por los propieta- J
ríos á quienes afecte dicha concesión, para que presenten las 
reclamaciones que crean oportunas.

Madrid 14 de Septiembre de 1893.=El Secretario general^ 
Francisco Ruano*

11 11

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Audiencias territoriales.

MADRID

La Sección primera de la Sala de la criminal de esta Au
diencia, por su proveído fecha 2 del actual, distado en causa 
procedente dql Juzgado instructor del distrito de la Audien
cia, y seguido con intervención del Ministerio fiscal contra 
Angpl Muñoz Castillo, sobre falsificación y estafa, se ha ser
vido señalar el día 6 del próximo Noviembre, y hora de la& 
doce de su mañana, para dar comienzo á ím  sesiones del 
juicio oral ante el Tribunal del Jurado; y al propio tiempo ha 
dispuesto se cite al testigo D. Angel García Béjar, cuyo pa
radero se ignora, como lo verifico por medio del presente, al 
objeto de que ea dicho día y hora comparezca á declara?
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caso de ser habido, á la cárcel y disposición de esta Au 
diencia.

Dada en Murcia á 10 de A gosto de 1893.—Balustiano V illa 
y  López. =E1 Secretario accidental, Joaquín Vidal Aldeguer.

J—5635
TOLEDO

La Sección segunda de la Audiencia provincial de Toledo? 
y  en su nombre el Presidente de la misma D. Jorge Morían y  
Gasque.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Lázaro Francis
co Fernández y Muñoz, de treinta y seis anos de edad, solte
ro, jornalero, vecino de Lillo, hijo de Manuel y de María 
Jesús, para qua en el término de diez días, contados desde la 
inserción de" la presente en los periódicos oficiales, comparez
ca ante este Tribunal para la práctica de diligencias acorda
das en causa que se le sigue por lesiones á Manuel V il!; bajo 
apercibimiento que de no comparecer será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que haya lugar.

Asimismo se encarga á las Autoridades, así civiles como 
militares y agentes de la policía judicial, que por cuantos 
medios les sugiera su celo procedan á la busca y captura de 
dicho sujeto, y caso de ser habido lo conduzcan á la cárcel 
de esta ciudad á disposición de esta Audiencia.

Dada en Toledo á 1.° de Agosto de 1893.—El Presidente, 
Morían.= Por su mandado, el Secretario, Ricardo San Juan.

J—5636

Por el presente y á virtud de providencia dictada por la 
Sección segunda de esta Audiencia provincial, en el rollo re
ferente á causa procedente del Juzgado de Lillo, é instruida 
por homicidio y  otros delitos, se cita y llama al procesado, 
entre otros, Jacinto Mora Segoviano, de veintisiete años de 
edad, soltero, jornalero, natural y vecino de L illo , de cuyo 
domicilio se ha ausentado, para que en el término de diez 
días comparezca ante dicha Sección para la práctica de dili
gencias en mencionada causa; con apercibimiento da ser de
clarado rebelde si no lo hiciere, y de proceder á su detención 
y conducción á la cárcel de esta ciudad por medio de la fuer
za publica.

Dado en Toledo á 11 de Agosto de 1893.==V.° B.°=E1 Pre
sidente, Martín,=E1 Secretario, Ricardo San Juan.

 J—5637

ZAMORA 

La Audiencia provincial de Zamora, y m  su nombre Don 
Diego del Río y Pinzón, Presidente de la misma.

Por la presente requisitoria se cita, llanta y emplaza á 
Cirilo Pérez Boya, de cuarenta años de edad, casado, brace
ro, natural de Vationes de la Vega, partido de Valencia de 
Don Juan, provincia de León, hijo de Gabriel y  Francisca, 
sin apodo, sabe leer y escribir, señas personales: estatura un 
metro 620 milímetros, color moreno, pelo y  cejas negros, 
barba poblada; viste chaqueta, chaleco y pantalón de paño 
negro, boina azul, zapatos de becerro blanco, camisa de 
lienzo casero blanco, con blusa por dentro del chaleco azul 
con listas rayadas y sin cicatriz ni seña alguna al exterior, 
peso 60 kilogramos, dimensiones de las manos 170 milíme
tros de largo por 80 de ancho, ídem de los pies 270 milíme
tro de largo por 260 de ancho, pstra que dentro del término 
de diez días, siguientes al déla Inserción en ios Boletines ofi
ciales de esta ciudad y la de León y G aqet* ds Madrid, se 
presenta en la cárcel de esta capital y á disposición de esta 
Audiencia, por haberse decretado su prisión provisional en la 
causa que se le sigue por el delito de estafa; bajo apercibi
miento de que transcurrido el plazo sin verificarlo se le de
clarará rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A l propio tiempo, en nombre de 8. M. el Rey D. Alfon
so X I I I  (Q, D. G.)¡ y  en el de su Augusta Madre como Re
gente del Reino, encargo á todas las Autoridades, así civiles 
como militares é individuos de la policía judicial, procedan 
á la busca, captura y conducción á la cárcel de esta Audien
cia del procesado Cirilo Pérez Boya.

Dada en Zamora á 29 de Julio de 1893.™Diego dél Río y 
Pinzón.—Miguel Hernández. J—5638

,Juagados] m ilita res §

CARTAGENA

D. Adolfo Calandria y González, Teniente de navio de la 
Armada, embarcado en el acorazado Pelayo, y Fiscal instruc
tor jm  el proceso que se instruye contra hk marinero Valentín 
Mañogil por el delito de primera deserción.

Usando de la jurisdicción que m  estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas álos Oficíales de la Armada, por el pre
sente tercer edicto cito, llamo y emplazo á dicho marinero 
Valentín Mañogil Ramírez, para que en el término de diez 
días, á contar desde la fecha de éste, se presente en este aco
razado á dar sus descargos; en la inteligencia que de no com
parecer en el referido plazo se seguirá la causa y se senten
ciará en rebeldía.

A  bordo, Cartagena 3 de Septiembre de 1893.—El Fiscal, 
Adolfo Calandria.=E1 Secretario, Francisco La^osía.

11549—M

CEUTA

D. José Pacheco y  Calvo, primer Teniente, Ayudante de 
la Milicia Voluntaria de Ceuta, Juez instructor de causas 
militares.

Habiéndose ausentado de esta plaza Jadú Jamú Fatma, 
soldado de la compañía de Moros Tiradoras de esta Milicia, 
que tiene como señas particulares la de ser hoyoso de virue
las y cicatrices en la frente y ceja derecha, á quien de orden 
del Excmo. é limo. Sr. General Comandante general estoy 
sumariando por deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente segundo edicto llamo, cito y 
emplazo á dicho Jadú Jamú Fatma para que en el término 
de ocho días, á contar desde la fecha, se presente en el cuar
tel que ocupa la referida compañía á fin de que sean oídos sus 
descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no 
compareciese en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio 
que haya lugar.

A  la vez, en nombre de 8. M> el Rey (Q. B. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y case 
de ser habido lo remitan en calidad de preso con. las seguri
dades convenientes al referido cuartel y  á mi disposición 
pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida pubii 
cidad, insértese en la Gaoetá  ds Madrid  y en el Boletín ofi 
cid  de la provincia.

Dado en Ceuta á 4 de Septiembre da 1893.=El primer Te 
I niemte, Juez instructor, José Pucheco.=Por su mandato, e 
! sargento Secretario, Ramón Amador* X55Q—M

ante el expresado Tribuná!, que se halla establecido en el \ 
piso bajo del Palacio de Justicia (Salesas), haciéndole saber \ 
la obligación quo tiene de concurrir á este primer llamamien- ¡ 
to, bajo la multa de 5 á 50 pesetas. \

Madrid 2 de Septiembre de 1893.=E1 Oficial de S&k, An-  ̂
drés Isidoro A  guíl&r* J—6302 ,

\

La Sección primera de la Sala de lo criminal de esta Au- ; 
dicncia, por su proveído fecha 2 del actual, dictado en causa \ 
procedente del J uzgado instructor del distrito de la A udiencia • 
y seguida con intervención del Ministerio fiscal, contra Angel • 
Muñoz 0-sfüi.o falsificación y  estafa, se ha servido se
ñalar el oía 6 áú próximo Noviembre, y hora de las doce de 
su mañana, para dar comienzo á las sesiones del juicio oral ' 
ante el Tribunal del Jurado; y al propio tiempo ha dispuesto 
se cite al testigo D. Eugenio Sánchez Risueño, cuyo paradero 
se ignora, como lo verifico por medio de la presente, a! objeto 
de que m. dicho día y  hora comparezca á declarar ante el 
expresad-r Tribunal, que se halla establecido en el piso bajo 
del Palacio dr Justicia (Salesas), haciéndole saber la obliga
ción que tiene de concurrir á este primer llamamiento, bajo la 
multa de 5 & 50 pesetas.

Madrid 2 de Septiembre de 1893.=El Oficial de Sala, A n 
drés Isidro Aguilar. J—6262

En la causa nrocedente del Juzgado instructor del distrito 
del Centro de esf& Corte, seguida contra Mauricio Campillo 
y  otros oí i g  s prohibidos, y en la  que es parte el Minis
terio fie al Y a i]ctado la Sección cuarta de la Sala de lo 
crimif m fecha del día de hoy, señalando el día 5 de
Diciembre v brr i de las doce en punto de su mañana, para 
dar c j * b h  sesiones del juicio oral, mandando se o*te 
á los t f 1 ° Víllarogla, Ricardo Bañuelos, Pascual Ló 
pez, 1 -s Bi ¿ a , Julián Castro Fernández, Luis García 
Sanz v To 3 Me l i  na, cuyos domicilios se ignoran, como lo 
verifio i * r > o de k  presente, á fin de que comparezcan 
á declara t a expresada Sala, sita en el piso bajo del Pa
lacio de Ju t ci (Salesas), en el indicado día y  hora, hacién
dolas saber a propio tiempo la obligación que tienen de con
currir á está primer llamamiento, bajo la multa de 5 á 56 pe- 
' setas

Madrid 13 de Septiembre de 1893.=E1 Oficial de Sala, José 
Almira. * J—6304

En la causa procedente del Juzgado instructor de Alcalá 
de Henares, seguida contra Francisco Sangüesa Arrán-z, por 
homicidio y lesiones, y en la que es parte el Ministerio fiscal, 
ha dictado k  Sección primera de la Sala de lo criminal auto 
con fecha 14 del actual, señalando el día 27 de Noviembre, 
y hora de la una de su tarde, para da r comienzo á las lesio
nes del jurado, mandando se cite á los testigos Francisco 
Cantos Cruz y Julián Moreno de la Fuente, cuyos domicilios 
se ignoran, como lo verifico por medio de la presente, á fin 
de que comparezcan á declarar ante la expresada Sala, sita 
en el piso bajo del Palacio de Justicia, en el indicado día y 
hora, haric-'doles saber al propio tiempo la obligación que tie
nen de < o? í rir á este primer llamamiento, bajo la multa de 
5á50 e

M&'ki 14 de Septiembre de 1893.=E1 Oficial de Sala, 
José Almna. J—6305

Audiencias provinciales.

MURCIA

D. Salustiano Villa y López, Presidente de la Sección se
gunda de la Audiencia provincial de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Anto
nio Pérez Fernández, natural de Cuevas, vecino de Vera, hijo 
de Antonio y de luana, de cuarenta y un años da ed&d, ca
sado con María Haro, barbero, para que en el preciso término 
de quince días, contados desde el siguiente al en que tenga 
lugar la publicación de esta requisitoria en k  G aceta  de 
M adrid y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante esta 
Audiencia para la práctica de diligencias en causa que se le 
sigue por el delito’de estafa; bajo apercibimiento de que no 
verificándolo le parará el perjuicio á que haya lugar en de
recho.

A l propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autori
dades de la Nación y agentes de la policía judicial procedan 
á h  busca y captura del mencionado individuo, disponiendo 
la conducción del mismo, caso de ser habido, á la cárcel y 
disposición de esta Audiencia.

Dada en Murcia i  9 da Agosto de Í893.=S&lüstimno V illa 
y López.=E1 Secretario accidental, Joaquín Vidal Aldeguer.

J—5572

D. Halustiftno V illa y López, Presidente de la Sección se« 
gunda de la Audiencia provincial de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan 
Ruiz Delgado, hijo de Asensio y de María, natural de Agu i
las, vecino de Oartagéna, de diez y seis años de edad, solte- 
roLvag» de profesión, sin que consten otras circunstancias ó 
señas personales, para que en el término de quince días, á 
contar desde el en que tenga lugar la publicación de este 
edicto en la G a ce ta ^  Boletín oficial de la provincia, se pre
sente en este Tribunal para la práctica de diligencias m  carn
ea que se le sigue sobre hurto; bajo apercibimiento de que si 
no lo verifica le parará el perjuicio á que haya lugar en de
recho.

A l propio tiempo exhorto y requiero á las Autoridades de 
la Nación y agentes de policía judicial procedan á la  busca y 
captura de dicho individuo, disponiendo su conducción, si 
fuese habido, a la cárcel y disposición de esta Audiencia.

Dada en Murcia á 9 de Agosto de 1893.=SalustÍano Villa 
y  L6pez.=E l Secretario accidental, Joaquíh Vidal Aldeguer.

J—5573

D. Salustiano V illa  y López* Presidente de la Sección se
gunda de la Audiencia provincial de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan 
Martínez Balastegui, natural y  vecino de Turre, provincia de 
Almería, hijo de Diego y Catalina, de cuarenta años de edad, 
casado, jornalero, para que en el término de quince dks, con
tados desde el siguiente al en que tenga lugar la publicación 
de este adicto en la Gaceta  de Madrid -y Boletín oficial de la 
provincia, comparezca en este Tribunal para la práctica da 
diligencias en causa que se le sigue sobre hurto; bajo aper
cibimiento d« que si no lo verifica en el término designado 
le parará el perjuicio i  que haya lugar en derecho.

A l propio tiempo exhorto y requiero á las Autoridades do 
la Nación y agentes de la policía j udicial procedan á busca 
y  captura d$ dicho individuo, disponiendo su conducción^

M ALAG A

D. Pedro Aubmrede y  Zakbardo, Alférez do navio de; la 
Armada agregado á la Comandancia de Marina de esta pro
vincia, y F ecal comisionado para instruir sumaria por sfd  e- 
lito de deserción.

Por #ste mi segundo edicto j  término de veinte días, á$? 
contar desde la inserción del precíate en la G aceta de Ma
drid  y Boletín oficial de la provincia de Gádñ, cito, llamo y? 
emplazo ai marinero‘fogonero de segunda cíase Francisco» 
Rondón Nú-Sez, que eé 16 de Abril próximo pasado pertene
cía á la dotación del cañonero Cuervo, que á la sazón se ha
llaba surto en Cádiz, y en cuyo buque le faé concedí :o per
miso para pasar á tierra y presentarse al día siguiente 17 del
eitado mes de Abril, cuyo individuo, no habiéndose presen
tado el 22 de dicho mes, que ocurrió la deserción, ni aun en 
el día de la fecha, debe verificarlo en k  Comandancia de Ma
rina de esta provincia, en el término prefijado, á responder á  
los cargos que le resultan; apercibiéndole que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Málaga 2 da Septiembre de 1893.=Pedro Aúbarede*
1552—M

N AV IA

D. José Piñeyro y  Martínez, Comandante del trozo marí
timo del distrito de hí avia.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Andrés 
Fernández y Fernández, hijo de Francisco, natural de Lori-- 
gara, del Concejo del Franco, inscrito disponible de este tro
zo, que actualmente se halla ausente en Buenos Aires, p^ra 
que en el plazo de tres meses, contados desde la pnb!. ?*'ión 
de este edicto en la Gaceta  de Madrid  y Boletín d* la
provincia de Oviedo, comparezca en esta A judan tk  a cubrir 
la responsabilidad que le afecta en el reemplazo de 1892; 
apercibido que de no verificarlo la parará el perjuicio que 
haya lugar.

‘ N&via 1.° de Septiembre de 1893.=Jo sé Piñeyro.
1544—

SAN FERNANDO

D. Marcelino Muñoz y Fernández, Comandante, Fiscal del 
primer batallón del primer regimiento de Infantería de Ma
rina.

Hago saber que hallándome instruyendo sumaria contra 
el soldado de la priníera compañía de dicho batalló?! Rafael 
Castro Beránger, acusado del delito de prim ita deeercíóo;

Usando délas facultades que las Ordenanzas me conceden, 
por este mi primer edicto cito, llamo y emplazo al r* fr-rido 
soldado para que en el término de treinta dks, contados 
desde la publicación del presente, que se insertará en la G a
ce ta  de Madrid y Boletín oficial de la provincia de Cádiz* com
parezca en esta Fiscalía, sita en el cuartel de San Carlos de 
esta plaza, á dar süs descargos; en la inteligencia que de no 
verificarlo así se le seguirá ía causa en rebeldía.

San Fernando 4 de Septiembre de 1893.=M. M eñoz.=Por 
mandado del Sr. Fiscal, el Escribano, Francisco MorHnn.

1545-—M

D. José Sevillano y Muñoz, Capitám Ayudante del segun
do batallón del primer regimiento de Infantería de Marina y  
Fiscal interino del mismo.

Hago saber que habiéndole ausentado del cuartel de San 
Carlos de esta ciudad, en el día 19 del roes de ágoato próximo 
pasado, sin que hasta la fecha haya efectuado su presenta
ción, el soldado de la segunda compañía del expresado bata
llón Manuel de la Cruz Palomo, hijo de Jmn y de Dolores, 
natural de Sevilla, de veintiséis años de edad, contra qukn 
por tal motivo me encuentro instruyendo sumaria por el de
lito de primera deserción, habiéndose llevado prendas da ar
mamento, vestuario y correaje con que se hallaba dotado;

Usando de las facultades que para estos casos conceden 
* las Reales Ordenanzas á los Jefes y Oficiales del Ejército y 
Armada, por este mi primer edicto cito, llamo y emplazo al 
referido soldado Manuel de la Cruz Palomo, p quv. dentro 
del término de treinta días, á contar de^de i a f« c k  de í& in- 

: sermón de este edicto en la G aceta  d i  M adpj¿, y Boletín ofi
cial de la provincia de Sevilla, se presenta ¡pe» <*o o simante á- 
d&r sus descargos m  la Fiscalía de esto {*a« » ,  sita e- el.
expresado cuartel do San Carlos; advirtiénuoie que de no ve
rificarlo así se seguirá la causa en rebeldía, sin mas Ikm&rie 
ni emplazarle.

San Fernando 5 de Septiembre de 1893,=V .° B .°=José 
Sevillano.=E l Escribano de la causa, Conrado S^ntíez.

1553—M

D. Marcelino Muñoz y Fernández, Comandanta, Fiscal del 
primer batelón del primer regimiento de Infantería de Ma
rina.

Hago saber que hallándome instruyendo sumaria contra 
el soldado de la primera compañía de dicho batallón, Y/en» 
eeslao Rodríguez Paz, acusado del delito de primera deser
ción;

Usando de las facultades que las Ordenanzas-me conce
dan, por este mí primer edicto cito, llamo y emplazo ai refe- 

í rido soldado, para que en el término de treinta días, conta- 
? dos desde la publicación del presente, que se insertará en la 

G aceta  de Madrid- y Boletín oficial de ¡a provincia de Sevilla 
| comparezca en esta Fiscalía, sita en el-cuartel d»? San Cario®.
- de esta plaza, á dar sus descargos; en la inteligencia que de 
J no verificarlo así se le seguirá la causa cn, rebeldía.

San Fernando 5 de Setiembre de 1893,=Mftrc^lino Muñoz.
! y  Fernándfz.=Por mandato del Sr. Fiscal, f l  Escribano,,
[ Francisco M oreno,, 1554—M
s
I ¡VALEN C IA

\ ^ D .  Víctor Arguelles de los Reyes, Capitán da la  zona m i- 
jj litar de Vakncia, nám. 37, y  Juez instructor del expedienta 
| que de orden superior se forma contra el prófugo Viceute 
| Juster Ohoverr procésente de la misma zona, por haber- de- 
1 sertado del depósito' de embarque para Ultramar en esta 
1 plaza.
1 Por la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo á dicho 
| V icente Juster Chover, hijo de padre desconocido y de Fas- 
I eu&la, natural dé Villanueva del Grao, Juzgado de primera 
| instancia del Mar, provincia de Valencia, de veinte &ñ?s de 
| edad y de estado soltero, cuyas señas personales son k s  si- 
¡ guientes: pelo eastaño, c«jas u\ pelo, ojos pardos, nariz r ga."* 
I lar, barba saliente, boca regular, color sano, frente dt-so* jada; 
I señas particulares: una pequeña cicatriz en i* frente y un l.u- 
: nar en el carrillo izquierdo, para que en el preciso término 

de treinta días, contados desde la publicación de esta requi
sitoria en la G aceta  de Madrid, comparezca en el cuartel áñ 
Monte Olívete, de esta ciudad, á mi disposición, pata res.pon- 

. der á los cargos que le resulten en el expediente de que que- 
¡ : da hecho jaérito? bajo apercibimiento de que m m  comparece



1028 15 Septiembre 1893                 Gaceta de Madrid.-N u m . 258
aa el plaao fijado será declarado rebeld e, siguiéndosele ei per
juicio que baya lugar. _

& sm vez, en nombre de S.M.el /Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, 'canto civiles como milita
res y  á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
¿activas diligencias en busca del referido procesado Yicente 
. Juster Chaves, y en caso de ser habido lo remitan en calidad 
«fie preso, eonlas seguridades convenientes al cuartel de Mon
te Olivóte, de esta ciudad, y á nal disposición; pues así lo 
tengo acordado en .providencia de este día.

Bada en Yalencia á 4 de Septiembre de 1893.=Yíctor Ar
guelles. 1555—M

- ¿tascados de primera instancia,
CSIÑCHOH : ,

B. teófila '^elíallqt; y : Fernándék; 'Loinána, Juez de ins- 
%uc(sfdJn d e^ ta  vüluy supartido., . ,

Per la presente requisitoria m  cita, llama y emplaza a 
Juan Aragón Hernando, cuyo domicilio y actual paradero se 
ignor a, de treinta y cuatro años de edad, casado, Profesor de 
niños, cuyas senas y modo de vestir son las siguientes: pelo 
v  ojos castaños, cejas al pelo, nariz, cara y boca regulares, 
basr ba poblada y color sano, usa traje de artesano compuesto 

* de americana, pantalón y sombrero, y ha residido en Madrid 
y Toledo, para que en el término de diez días, contados des- 
de la inserción de la presente en la G a c e ta  d e  M adrid  y Bo
letín oficial de la provincia, comparezca en la sala audiencia 
de este Juzgado con objeto de ser indagado y otras diligen
cias en causa que contra el mismo instruyo por delitos de es
tafa; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado 
rebelde y lé parará el.perjuicio á que hubiere lugar con arre
glo á la ley. , . . j A

Al mismo tiempo intereso a todas las Autoridades civiles, 
militares y agentes de policía judicial, procedan á la busca y 
captura de dicho sujeto, conduciéndolo, caso de ser habido, á 
mi disposición á la cárcel de este partido.

Dada en Chinchón á 23 de Agosto de 1893.=Teófílo Ca
ballos =E1 Escribano, Juan Escanellas, J—5868

f [JEREZ DE LA FRONTERA—SANTIAGO]:^
El Sr. Juez de primera instancia del distrito de Santiago 

de esta ciudad, por providencia fecha 11 del actual ha ad
mitido la demanda ordinaria de mayor cuantía instada por 
el Procurador D. Francisco. Camacho y Montenegro, en re
presentación de D. Francisco Rosehey contra D. José de 
Aresti Yurtaeta, D. José de Aresti Berriozabal, D. Jenaro 
Arbaiza y Aresti, D. Agustín de Aresti, Doña Josefa Arbai
za y Aresti y Doña Amalia Aresti, con el fin de que como he
rederos de D. León de Aresti y Berrios, le abonen al actor la 
cantidad de 17.153 pesetas 35 céntimos que el causante de los 
demandados era en deber por géneros sacados del estableci
miento del que demanda titulado <EI León de Oro», calle 
Lancería de esta ciudad, mandando se confiera traslado á los 
demandados para que dentro de nueve días improrrogables 
comparezcan en los autos, personándose en forma.

Y siendo de ignorado paradero D. Jenaro Arbaiza y Ares
ti, D. Agustín de Aresti, Doña Josefa Arbaiza y Aresti y 
Doña Amalia Aresti, se les emplaza por medio de la presen
te, para que dentro del término designado, á contar desde su 
inserción en el último* periódico oficial que la publique, com
parezcan en los autos, personándose en forma; bajo apercibi
miento de acordar lo que proceda con arreglo á derecho si no 
lo efectúan. ...... „

Jerez de la Frontera 14 de Agosto de 1393.=E1 actuario, 
José Fernández Ramírez. A—437

MADRID— CENTRO
D. Luis Ponce de León, Juez de primera instancia é ins

trucción del Juzgado del Centro de esta Corte.
En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em

plaza al procesado por hurto Aureliano de Pedro y la Rosa, 
hijo de Tomás y Carmen, de diez y siete años, natural de 
esta Corte, con instrucción, que es de estatura alta, color 
moreno, ojos y pelo negros, habiendo sido su último domici
lio calle de Menéndez Yaldés, núm, 18, principal derecha, 
para que dentro del término de diez días, se persone ante 
este Juzgado; apercibido que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho.

Y ruego á las Autoridades y sus agentes den las órdenes 
•oportunas para que se proceda á la busca y captura del refe
rido procesado, poniéndolo en la prisión celular á disposición 
de este Juzgado.

Dada en Madrid á 14 de Agosto de 1893.=Luis Ponce de 
L eóa.= ll actuario, Yenancio de Orche. J—5726

En virtud de providencia del Sr. D. Luis Ponce de León 
y de la Higuera, Juez de primera instancia del distrito del 
Centro de eBta Corte, dictada en el día de ayer, en el expe
diente que instruye por delegación del Excmo. Sr. Capitán 
general de Castilla la Nueva para hacer efectivas por la vía 
de apremio las responsabilidades pecuniarias que fueron im
puestas al ex Capitán de Infantería D. Felipe Luis en la cau
sa que contra el mismo y otros se ha seguido por el Tribunal 
militar por desfalco, se anuncia por medio de este edicto, que 
se fijará en el sitio público de costumbre é  insertará en la 
G a c e ta  d e  Ma d r id  y Diario oficial de Avisos, la venta por se
gunda vez en pública subasta, con la rebaja del 25 por lOO y 
término de veinte días, que tendrá efecto en la sala audien
cia de este Juzgado, site en la calle del General Castaños, nú
mero 1, el día 7 de Octubre próximo, á la una de su tarde, de 
varios bienes inmuebles embargados al D. Felipe, y que son 
ios siguientes:

Poseías.

L °  La tercera parte p roí n di vis o y la mitad de 
otra tercera parte de un solar sito en el valle del 
Mom 6 coto de Juan de Olías, señalado con el nú
mero 4 de ía calla de San Germán, según conBta 
de los títulos de propiedad, en los que se consig
nan sus linderos y superficie, que aparece ser la de 
6.530 ptes cuadrados en su totalidad, de la cual 
corresponde á esta parte, por las que representa,
B.26& pies cuadrados, tasados en la cantidad de
750 pesetas  ..........................   750

2 .° Otra participación igual á la anterior en 
otro sok'.r en el mismo sitio de valle del Moro y su 
calle de Han Enrique, señalado con el núm. 20, el 
cual aparece c'on una superficie de 310 metros y 71 
decímetros cuadrados, equivalentes á 4.002 pies 
también cuadrados? de cuya superficie correspon
de á esta parte la de 155 metros cuadrados con 35 
iedmetros, equiWsates á 2.001 pies también cu*' i

Pesetas.

drados, cuyo valor de está participación ha sido 
tasada en 500 pesetas ...............................   500

3.° Otra participación igual á las anteriores y 
en el mismo sitio de valle del Moro, señalada con 
el núm. 8 de la calle de San Germán, cuyo solar, 
según los títulos de propiedad, comprende una su
perficie de 301 metros cuadrados con 24 decíme
tros, equivalentes á 3.880 pies cuadrados, de cuya 
superficie corresponde á ésta parte la de 150 me
tros coh 62 decímetros; equivalentes á 1.940 pies 
también cuadrados, tasada en la cantidad de 485 
pesetas ......................................          485

Y á.° Igual participación que la anterior, tam
bién proindi viso, de un terreno en él mismo sitio 
que los anteriores, ó sea vallé del Moro ó coto de 
Juan de Olías, parte del cual hace fachada al No
roeste á la calle de Bravo Murillo, formando un 
solar con fachada también á la calle de San Ger
mán, y á continuación de él el resto de la parcela, 
cercada por sus medianerías laterales y del teste
ro por unas edificaciones de planta baja, de cons
trucción sumamenté ordinaria, cuyas parcelas, se
ñaladas en los títulos de propiedad con los núme
ros 2, 3 y 4, comprenden, según los mismos títu
los, una superficie total de 31.358 pies cuadrados, 
de la cual á este parte corresponde 15.679 piés tam
bién cuadrados, tasados en 7.839 pesetas 50 cén
tim os....  ........ . . . . . . . . . . . . . . . . . . o . : . . . .  7.839‘50

T o t a l    9.574‘50

, Se advierte á los Imitadores que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar previamente en la mesa del Juz
gado, ó en el establecimiento destinado al efecto, una cantL 
dad igual, por lo menos, al 10 por 100 efectivo dé la suma 
que sirve de tipo para aquélla; que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes déla tasación, reba
jando el 25 por 100; que podrá hacerse á calidad de ceder, y 
que los títulos de propiedad están puestos de manifiesto en 
la Escribanía del que refrenda para que puedan examinarlos 
los licitadores; previniéndose además que éstos deberán con
formarse con ellos y que no tendrán derecho á exigir ningu
nos otros.

Madrid 29 de Agosto de 1893.=Y.° B.°=E1 Sr. Juez, Pon- 
ce de León. =E1 actuario, por mi compañero Sr. Bustamanté, 
Lino Gutiérrez.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M adrid , expido la 
presente, visado por el Sr. Juez, en Madrid á 30 de Agosto de 
I893.=Y.° B.°=E1 Sr. Juez, Ponce de León.=El actuario, 
por mi compañero Sr. Bustamanté, Lino Gutiérrez.

J—6025

MADRID—INCLUSA

D. Luis Rodríguez de Solero, Juez de instrucción del dis
trito de la Inclusa en esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Hilario López Baeza, alias El Rubio, de cuarenta y seis años 
de edadr solterov natural de Granada, que vivió en el pontón 
de San Isidro, núm. 79, piso bajo núm. 2, de oficio trapero, 
cuyas demás circunstancias de filiación, así como su actual 
domicilio y paradero se ignoran, para que dentro del término 
de diez dias, á contar desde el siguiente al en que esta requi
sitoria se inserte en la G a c e ta  d e  M a d rid  y Boletín oficial de 
la provincia, comparezca ante este Juzgado de la Inclusa, 
sito en ía calle del General Castaños, núm. 1, con el fin de 
prestar declaración en causa que contra el mismo me hallo 
instruyendo por lesiones; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará ei perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan á la busca, cap
tura y conducción á este Juzgado del referido Hilario López 
Baeza.

Dada en Madrid á 5 de Septiembre de 1893.—Luis Rodrí
guez de Solero.=El actuario, Juan Martes. ‘ J—6137

MALAGA— MERCED

D. Cipriano Cirer Izquierdo, Juez de instrucción del dis
trito de la Merced de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Con
cepción Rodríguez Martínez, natural de Granada, de esta ve
cindad en la calle de Parras, núm. 18, hija de José y de An- 
nia, de edad de treinta y seis años, viuda, sin instrucción, 
costurera, cuyas señas personales son: estatura unmetro 540 
milímetros, pelo negro, color moreno, pecoso, ojos melados, 
nariz y boca regulares, la cual no ha sido hallada, para que 
en el término de quince días, á contar desde su publicación 
respectivamente en la G a c e t a  d e  M a d rid  y Boletín oficial de 
esta provincia, se presente en esta cárcel, por tenerlo así or
denado la Superioridad en causa que se le sigue sobre hurto; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarada re
belde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Además ruego y encargo á las Autoridades y dependien
tes que constituyen la policía judicial procedan á la busca y 
captura de la referida procesada, consignándola en esta cár
cel á la disposición de la Sección segunda de esta Audiencia 
provincial.

Dada en la ciudad de Málaga á 5 de Agosto de 1893.=Ci- 
priano Cirer.=Por mandado de S. S., Diego García Murillo.

J—-5534

MALAGA—SANTO DOMINGO " \

D. Francisco Gallego y Blanco, Juez de instrucción del 
distrito de Santo Domingo de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Joaquín, conocido por el Rubio de la Pelliza, para que dentro 
del termino de diez días, que empezarán á contarse desde la 
publicación de la presante en el Boletín oficial de la provincia 
y G a c e t a  d e  M a d rid , se. presente en la cárcel pública de esta 
ciudad á responder á los cargos que le resultan en causa so
bre atentado á agentes de consumos; apercibido que de no 
comparecer será declarado rebelde, parándole él perjuicio á 
que haya lugar.

Asimismo ruego j  encargo á todas las Autoridades y fun
cionarios públicos que constituyen la policía judicial manden 
proceder y procedan á la busca, captura y conducción á esta 
cárcel pública á mi disposición del referido Joaquín, conoci
do por el Rubio de la Peluza.

Dada en Málaga á 5 de Ag osto de 1893.=Francisco Galle
go y Blanco.=Por mandado de S. S ., Juan de los Ríos.

J—5535

MEDINA SIDONIA
D. Salvador Hidalgo y Pardo de Figueroa, Juez munici

pal Letrado de esta ciudad en funciones de Juez instructor 
de este partido por ausencia en uso de licencia del propie
tario.

Por la presente requisitoria intereso de todas las Autori
dades civiles y militares y de los individuos de la policía ju
dicial, hagan practicar aquéllas y practiquen estos activas 
diligencias para la busca y ocupación de la cantidad y efectos 
sustraídos á Francisco Guzmán González, vecino dé Alcalá 
de los Gázules, los cuales se reseñarán á continuación, *uyo 
hecho tuvo lugar en la noche del 18 de Julio último en la casa 
habitación del referido Francisco Guzmán, sita en la calle de 
San Pedro de dicha ciudad, poniendo repetida cantidad y 
efectos, caso de ser encontrados, á disposición de este Juzga
do con la persona ó personas en cuyo poder se encuentren.

Medina Sidonia 23 de Agosto de 1893.=Salvor Hidalgo. =  
José González..

^T^&OantidaS y efectos mtraMoe. J 3
r f  Seiscientas cuarenta pesetas en monedas de á cinco, de á 
dos y de una.

Un pañuelo de seda para la cabeza, negro, de realce.
Otro color de oro.
Otro amarillo con realce blanco.
Y otro color de hueso. J—5907

D. Salvador Hidalgo y Pardo de Figueroa, Juez munici
pal Letrado de esta ciudad en funciones de Juez instructor 
de este partido por ausencia en usp de licencia del propie
tario.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á tres indivi
duos que se dice son vecinos de Cartajima, partido judicial 
de Ronda, en la provincia de Málaga, y cuyos nombres, ape
llidos y demás circunstancias se ignoran, así como el actual 
paradero de los mencionados individuos, los cuales ayudaron 
á sofocar el incendio ocurrido en lamañana del día 9, de Ju
lio último en los terrenos de la dehesa llamada Donadío da 
Negrón, de este término municipal, de la propiedad de Don 
Manuel Guerrero Castro, vecino de Jerez de la Frontera, cu
yos sujetos se encontraban en el indicado día trabajando al 
servicio de D. Cristóbal Rosado Jiménez, vecino de Paterna 
de Rivera, para que en el término de diez días comparezcan 
ante este Juzgado á prestar declaración en el sumario que 
por el mencionado hecho me hallo instruyendo, cuyo térmi
no empezará á contarse desde la inserción de este edicto en 
la G a c e ta  d e  M a d r id , y bajo apercibimiento de que si no 
comparecen les parará el perjuicio á que haya lugar con arre
glo á derecho.

Medina Sidonia 29 de Agosto de 1893.=Salvador Hidal
go. =Jogé González. J—6028

OLMEDO
D. Mariano Avellón, Juez de instrucción de Olmedo y su 

partido.
Por el presente edicto se llama, cita y emplaza por térmi

no de diez días, á Contár desde la inserción del presénte en la 
G a c e t a  d e  M adrid , pára que se presenten en éste Juzgado 
á practicar diligencias en causa contra Felipe Sanz y Sanz 
sobre Tobo de efectos á D. Joaquín Alvarez y á su señora 
esposa, vecinos de Madrid, hoy se ignora su paradero.

Dado en Olmedo á 7 de Agosto de 1893.=Por mandado 
de S. S., Tomás Joyas Pérez. J—5517

ORGIYA
D. Ramón Esteva y Rodríguez, Juez de instrucción de la 

villa de Orgiva y su partido.
Por la presente se Cita, llama y  emplaza al castellano 

nuevo Francisco de Paula Heredia Bermúdez, conocido por 
Heredia, hijo de Manuel y de Ana Bermúdez Santiago, natu
ral y vecino dé la ciudad de Motril, de diez y ocho años de 
edad, soltero, tratante de. bestias, sin instrucción, de estatu
ra regular, pelo y ojos negros, color moreno y sin ninguna 
cicatriz, y cuyo paradero en la actualidad se ignora, para que 
dentro de diez días, á contar desde la fecha de la publicación 
de ésta en la G a c e t a  d e  M adrid  y Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezca en éste Juzgado ó de rejas adentro déla 
cárcel del partido, para la práctica de diligencias en la causa 
que se le sigue en unión de otro consorte sobre hurto de una 
caballería menor á Joaquín García Yilla, vecino de Gualchos; 
apercibido de qué de no verificarlo se le declarará rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

Y encargo á las Autoridades y agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca, captura y conducción de dicho 
sujéto á la cárcel de éste partido á disposición de este Juz
gado.

Dada en Orgiva á 4 dé Agosto dé 1893.=Ramón Esteva. =  
Por mandado de S. S., Licenciado José de la Roda y Roda.

J—5518
PLASENCIA

Por la presente se cita á Anselmo Alvarez, vecino de Val- 
destillas, para que comparezca ante la Sala dé lo criminal de 
la Audiencia provincial de Oáceres y Secretaría dé D. José 
Pacheco el día 3 de Octubre próximo, y hora de las once de 
su mañana, con el fin de deponer como testigo en las sesio
nes del juicio oral que ha de celebrarse en causa que se si
guió en este Juzgado contra Nicolás Yicente Paradés y Luis 
Fernández Iglesias por disparo de arma de fuego; previnién
doles que de no comparecer incurrirán en las responsabili
dades prevenidas por la ley.

*Y en cumplimiento de lo mandado, para su inserción en 
el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M adrid , firmo 
la presente con el V.0 B.° del Sr. Juez de instrucción del par
tido; en Palencia á II  de Septiembre de 1893.=V.° B.°=E1 
Juezn istructor.=El actuario, Martín Torres. j  —6294

PRAYIA
D. Marcial Rodríguez y Rodríguez, Jüez de instrucción 

del partido de Pravia.
Por medió dé 1# presente be cita, llama y emplaza á Ne

mesio Yega, Maestro de instrucción primaria del lugar de 
Brañaseca, parroquia de San Martín de Liniñá, Concejo de Gu- 
dillero, vecino de San Cosme, en dicha parroquia, el cual es 
de buena estatura, algo inclinado de hombros, de cuarenta á 
cuarenta y cuatro años de edad, moreno, barba afeitada, pelo 
negro, con traje de primavera oscuro ó paño negro; para que 
en el término de diez días, á contar desde la inserción de la 
preákente en la G a c e ta  d e  M ad rid  y Boletín oficial de la pro
vincia, comparezca ante este Juzgado con objeto de respon
der á los cargos que contra el misino resultan del sumario 
que 88 lfe sigue sobré asesinato de la pérsona de Teresa Ro- 
dríguez García, del indicado San Cosme, hecho ocurrido en
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la madrugada del 26 de Julio último; apercibido que de no 
hacerlo será declarado en rebeldía y le parará el perjuicio 
que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades civi
les y militares y policía judicial, procedan á la busca y cap
tura d8l referido Nemesio Vega, el cual, caso de ser habido, 
será conducido con las seguridades debidas á la cárcel de 
esta villa y á disposición de este Juzgado, por haberse de- j 
cretada contra el mismo la prisión provisional. i

Dado en la villa de Pravia á 3 de Agosto de 1893.=Mar- ! 
cial Rodríguez.=De orden de S. S., Florentino Vega. i

J—5494
PRIEGO DE CUENCA

D. Aurelio Ballesteros y Torrecilla, Juez de instrucción 
de esta villa de Priego y su partido en la provincia de 
Cuenca. ;•

Por la presente, y en virtud de providencia de esta fecha, 
dictada en el sumario que me halló instruyendo contra Dio
nisio Altamirano de Manuel, alias Cachito, vecino de Valde- 
olivas, sobre hurto ó robo de 12 reses de cabrío y cinco lana
res, cuya procedencia se ignora, y de las señas que al final se 
anotan, ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles 
como militares é individuos de la policía judicial, procedan 
á averiguar por cuantos medios estén á su alcance quiénes 
sean losdueños de las referidas reses, pues el procesado ma
nifiesta habérselas encontrado en término de Alcantín, junto 
al río de Vindel, el día 27 de Julio último.

Dada en Priego á 5 de Agosto de 1893.=:Aurelio Balleste
ros.=Por mandado de S. S., Joaquín Comas.

Señas de las resss.
Cinco cabras coloradas.
Dos hurracas.
Una orita.
Otra blanca.
Una cabrita cerrinegra. 5 v
Otra ídem nevada.
Un cabrito entre pardo, blanco, pardo y negro.
Tres de las cabras son andoscas, cuatro cerradas y las 

dos restantes primales.
Las dos cabritas y cabrito son de la cría de Marzo ó Mayo 

últimos.
Las cinco reses lanares son blancas, ó sea entrefinas, se

ñaladas éstas con hierro. J—5495

SANLUCAR DE BARRAMEDA
D. Eladio Gómez Calderón, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Juan José Anillo Rodríguez, de veinticinco años, hijo de Pa
blo y de Josefa, natural de Sevilla, soltero, jornalero y vecino 
de esta ciudad, para que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente en que esta requisitoria se inserte en los 
periódicos oficiales, comparezca ante este Juzgado con el fin 
de responder de la causa que me hallo instruyendo contra el 
mismo por hurto; apercibido quede no verificarlo será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autori
dades civiles, y militares y se ordena á los agentes de la poli
cía judicial, procedan á la busca del expresado sujeto, cuyas 
señas son: estatura regular, color moreno pálido, cara ova
lada y demacrada, ojos pardos y hundidos, pelo castaño, bar
ba escasa, y en el caso de ser habido se proceda á su deten
ción y conducción á la cárcel de este partido á disposición de 
este Juzgado.

Sanlúcar de Barrameda 26'de Julio de 1893.=Eladio Gó
mez Calderón.=José Acquaroni y Díaz. J—5497

SANTIAGO
D. Ramón Fernández González, Juez de instrucción de la 

ciudad y partido de Santiago.
A medio de la presente requisitoria cita y llama á D. Da

niel Barros Pena, hijo de D. José y Doña Mónica, natural y 
vecino de esta población, mayor de veinticinco años, estu
diante y de estado soltero, para que dentro del término de 
veinte días, contados desde la inserción en la G a c e t a  de  
M a d r id , comparezca ante este Juzgado por la Escribanía del 
autorizante á fin de ingresar en la cárcel pública de este par
tido por virtud de la causa pendiente contra el mismo y otros 
sobre lesiones por disparo de arma de fuego;' apercibido de 
que no realizándolo será declarado rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar.

Al propio tiempo, á nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), y por su menor edad en el de la Reina Re
gente, exhorto a todas las Autoridades y encargo á los de
pendientes de la policía judicial procedan á la busca y captu
ra del referido Barros, cuyas señas á continuación se expre
san, poniéndolo, caso de ser habido, á mi disposición, pues 
les ofrezco la recíproca.

Dada en Santiago á 3 de Agosto de 1893.=Ramón Fer
nández Gómez^Ante mí, Juan LópCís.

Señas del procesado Barros.
Estatura un metro 72 centímetros, peso 59 kilogramos, 

pelo y ojos castaños, sin cicatrices ni señal visible particular.
J—5538

SEVILLA—MAGDALENA
D. Santiago del Valle Aldabalde, Juez municipal y acci

dental de instrucción del distrito de la Magdalena de esta 
ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Gabriel Jimé
nez López, hijo de Gabriel y Teresa, natural de Jerez de la 
Frontera, vecino de esta capital, soltero, de treinta años de 
edad, de buena estatura, ojos azules, pelo castaño y color 
trigueño, para que en el término de veinte días, que empe
zarán á contarse desde el de la inserción en la G a c e t a  de 
Ma d r id , se presente en la cárcel de este partido en clase de 
preso y á disposición de este Juzgado, á fin de extinguirla 
condena de un mes y un díá de arresto mayor que le fué im
puesta en la causa que se le ha seguido por atentado á agen
tes de la Autoridad; apercibido de que de no presentarse en 
dicho término le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez, y en nombre de S. M. la Reina (Q. D. G.), ex
horto y requiero á todas las Autoridádes de la Nación y agen
tes de policía judicial, á que por su parte practiquen diligen
cias á conseguir la captura de dicho rematado.

Sevilla 14 de Agosto de 1893.=Santiago del Valle.=El 
actuario, Manuel Martínez Reyna. J—5813

SEVILLA—SALVADOR
D. Mariano Luján y Tejada, Juez de instrucción del dis

trito del Salvador de esta capital y especial del sumario peí 
colocación de explosivos.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza, por un 
solo pregón y edicto, término de diez días, contados desde su 
publicación en la Ga c e t a  de  Mad r id , sin perjuicio de su ia- 
serción en el Boletín oficial de la provincia, á Juan Castaño 
Barrios, natural de Bornos, provincia de Cádiz, de este vecin
dario, donde usó el nombre de Antonio Romero Gómez y era 
conocido por Castaño, de treinta y dos á treinta y cinco años, 
de buena estatura, delgado, moreno y con la dentadura algo 
defectuosa; José de Oca y Gómez, que habitó en esta ciudad 
en la calle de Castilla, núm. 144, y que es vendedor de perió
dicos en esta localidad; un tal ValenzueJa, de oficio albañil, y 
al conocido por Antonio el Herrero, militar y que trabaja en 
una de las fundiciones de esta ciudad, para que se presenten 
en estas cárceles á contestar los cargos que les resultan en el 
sumario pendiente por colocación de explosivos y asociacio
nes ilícitas; bajo la prevención de que si no lo verifican les 
parará los perjuicios que haya lugar.

Al mismo tiempo se requiere á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, para que tan luego como los en
cuentren les hagan entender este llamamiento, y con las segu
ridades oportunas los trasladen á estas cárceles en clase de 
incomunicados y por tránsitos de justicia.

Dada en Sevilla á 25 de Agosto de 1893.=Mariano Lu- 
ján.=El Secretario, Licenciado M. de J. Miguel. J—6111

D. Julián López Camacho, Juez municipal, interino de 
instrucción del distrito del Salvador de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
D. Francisco de Real Rodríguez y á D. Alfredo Carvajal Za
ragoza, Director é Interventor respectivamente del Monte 
Banco Español que estuvo establecido en esta ciudad, calle 
Argote Molina, núm. 29, cuyo actual domicilio ó paradero se 
ignora, para que en el término de quince días, contados des
de el siguiente al en que aparezca la presente inserta en la 
G a c e t a  de  Mad r id  y Boletines oficiales de Cádiz, Huelva, 
Málaga y de esta ciudad, comparezcan en los estrados de este 
Juzgado, sito plaza de la Contratación, núm. 6, á responder 
de los cargos que les resultan en causa que contra los mis
mos se sigue por estafas; apercibidos que de nó verificarlo 
les parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Asimismo exhorto y requiero á todas las Autoridades ci
viles y militares y demás dependientes de la policía judicial 
que tengan conocimiento del paradero de dichos procesados, 
para que proceda á la captura y constitución en la cárcel pú
blica, á disposición de est8 Juzgado, de los mismos, á los 
efectos antes expresados.

Dado en Sevilla á 4 de Agosto de 1893.-= Julián López Ca
macho.=E1 actuario, Manuel Moreno. J—5498

SEVILLA.—SAN ROMÁN
D. Millán Díaz y Medina, Juez de instrucción del distrito 

de San Román de esta capital.
Por la presente se requiere á todos los individúes de que 

se compone la policía judicial para que practiquen eficaces 
diligencias en averiguación de los individuos siguientes: 
Ana Vela Pulido, hija de Antonio y Ana, de quince años de 
edad, con domicilio en la Huerta de los Ingleses, de este tér
mino, cuyas señas son: estatura regular, ojos pardos, pelo y 
cejas pardos, color moreno, nariz un poco chata, y viste ves
tido blanco con lunares azules, mantón á cuadros blancos y 
botas blancas; Dolores, cuyos apellidos se ignoran, natural y 
vecina de.Cantillana, que se dedica á* las faenas del campo 
compatibles con su sexo, y Francisco Martínez Menchón, ve
cino de esta ciudad, en el barrió de Triana, y de oficio jorna
lero del carneo, cuyos individuos parecen van unidos en 
unión del marido de la Dolores y recorriendo los pueblos de 
esta provincia ocupándose en recoger semillas; y habidos 
que sean los expresados sujetos, traerán comparecidos á la 
Ana y á la Dolores á este Juzgado, situado en la plaza de la 
Contratación, núm. 6, y al Francisco Martínez lo dejarán en 
la cárcel de esta ciudad á disposición de este Juzgado en 
clase de detenido; pues así lo tengo mandado en providencia 
de ayer, dictada en causa que se sigue por rapto de la refe
rida Ana Vela Pulido.

Dada en Sevilla á 5 de Agosto de 1893.=Millán Díaz y 
Medina.=El actuario, Licenciado José Bergalí.

J—5499

SEVILLA—SAN VICENTE
| D. José de Lezameta y Gutiérrez, Juez de primera instan

cia del distrito de San Vicente de esta ciudad.
¡ En virtud del presente se cita, llama y emplaza á los que 
i se crean con derecho á los bienes de la capellanía familiar co- 
! lectiva fundada por el Licenciado D. Jerónimo de Paz por un 
| testamento otorgado en esta ciudad en 8 de Noviembre 

de 1617, ante el Escribano público que fué de la misma 
! D. Juan Vázquez Santa Cruz, en la parroquia de San Miguel 
\ de esta capital, llamando al goce y disfrute de sus bienes, 
jj consistentes en uña casa en la calle de San Miguel, núm. 12 

moderno y 8 novísimo, á los hijos de su hermano D. Juan de 
| Paz, la cual fué declarada por ejecutoria de 21 de Agosto 
l de 1868, que le tocaba y pertenecía á D. Manuel de Retamar 
I y Verdejo, quien la posejó quieta y pacíficamente desde el 25 
i de Septiembre de dicho año, en que se le dió la colación y ca~
I nónica institución hasta el día 10 de Marzo de 1884, en que 
I ocurrió su fallecimiento bajo el testamento que tenía otorga- 
| do ante el Notario público de este Colegio D. Eduardo Badía 
f y Ortiz de Zúñiga en 10 de Septiembre de 1863, instituyendo 
i á su alma por única y universal heredera; cuya adjudicación 
i de la capellanía expresada la solicitan por iguales partes á 
i Sor María Josefa de la Salud Retamar y Verdejo, á la repre- 
! sentación legítima del alma heredera de D. Manuel Retamar 
| y Verdejo, Sor María Josefa de la Salud Retamar y Verdejo,
I albaceas insolidiim del mismo, y á Jos herederos y causa ha- 
| bientes de D. Francisco Retamar y Verdejo la Sra. DoñaBár- 
I bara Retamar y Ruiz, actora en dicho juicio, y su sobrina 
| Doña Luisa Retamar y Ruiz, en los dos tercios la primera y 
| en el tercio restante la segunda, en concepto de libres todos 
| los derechos y acciones que constituyen la dotación de la ex- 
| presada capellanía, consistente en la mencionada casa; y en 
\ providencia fecha 18 de Abril de 1892 se acordó hacer el pri- 
I mer llamamiento para que comparecieran en este Juzgado, 
1 dentro del término de dos meses, las personas que quisiesen 
¡ usar de su derecho. Expedidos los oportunos edictos, fueron 
1 insertos en el Boletín oficial de esta provincia en 23 de Abril 
| y G a c e ta  d e  M a d r id  de 7 de Mayo del mismo año., y trans- 
I currido con exceso el término fijado sin presentarla persona 
¡ alguna, se acordó, en providencia de 14 de Junio del actual, 
I hacer un segundó llamamiento por igual término y con la 
| misma publicidad, insertándose los edictos en el Boletín ®fi- 
\ cial de esta provincia del día 23 de Junio y en la G a c e t a  d e  
¡  M a d b i d  correspondiente al 2 de Julio; y como tampoco se ha* 
I yan presentado á reclamar y ejercitar sus derechos, se Kt 
f acordado, en providencia de esta feena, hacer este tererro  ̂
* último llamamiento por el mismo término de dos mes^V qU“

empezarán á contarse d^sdela inserción de este edicto u *  to  
G a c e t a ; con el apercibimiento de que no será oído en eSi ^ 
juicio el que no tfómparezoa dentró del término de este últi v 
mo llamamiento, .según lo determinado en el art. L 112 da 1H 
ley de EnjuiciamieBto civil.

Dado en Sevilla é  6 de Septiembre de 1893. =  José de Lo-4 
zameta.ndEi actuario. Licencia do Antonio Guerra. 380- -F

TARÉAGvGNA
D. Daniel Esteller y f  éllicsr, Jmzd® instrucción do esto1' 

partido.
Por la presente requisitoria, j  como» comprendido m  el 

número 2.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cita, llama y emplaza á Domingo Estever ignorándose su 
apellido materno, natural de Mequmenza, de veintidós á vein
ticuatro años de edad, y  sus señas personales son: estai^ra 
baja, colór moreno, delgado, llevando pé^ueño bigote; vi Ete 
pantalón y americana de lana color negro., gorra de color y 
alpargatas, para que dentro del térmmo de diez días, á con 
tar desde la publicación de la presente en la G a c e ta  de Ma  
drid  y Boletín oficial de ésta provincia, ¿comparezca ante este** 
Juzgado con objeto de prestar declaración indagatoria en el! 
Sumario que contra el mismo y otro instruyo sobre robo co
metido la noche del día 30 al 31 de Julio próximo pasado en
tina casa dé campo señalada de núm. 314, sita en la pieza de¿ 
tierra propiedad de 'Pabló Fotosaus y Solé; bajo apercibimien
to si no lo verifica de ser declarado rebelde y de pararle elí 
perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á las Autoridadesr y mandó á los» 
agentes de la policía judicial, procédan á la busca, captura y 
conducción á las cárceles nacionales de esta ciudad del expre
sado Domingo Estove.

Dada en Tarragona á 4 de Agosto de 1893.=Daniel Este
ller. =Por mandado de S. S.y Enrique Andréu. J—5541

TOLOSA
D. Fermín Garbayo y  Moreno, Juez de primera instancia* 

del partido de la villa de Tolosa.
Por el presente edicto se anuncia la muerte sin testar do 

Doña Estefanía Barandiarán y Auzmendi, vecina que fue de 
la villa de Ataún, habiendo reclamado la herencia de ella sus 
hermanos D. José Antonio,. Doña Josefa Antonia y Doña Jo
sefa Martina Barandiarán y Auzmendi, y sobrinos D. Ense
bio Hermeto y D. Emiliano Antonio Barandiarán y Dorron- 
soro, en representación de su finado padre D. Antonio María 
Bariandarán y Auzmendi, y se les llama á los que se crean 
con igual ó mejor derecho para que comparezcan en esto 
juzgado dentro del término ae treinta díap á reclamar dicha* 
herencia, á contar dicho término desde el siguiente en que 
tenga lugar la publicáción de este anuncio en el Boletín ofi
cial de esta provincia y Ga c e t a  d e  Ma d r id ; pues así lo ten
go acordado en providencia de hoy en él expediente de ab 
intestato promovido por el referido D. José Antonio Baran
diarán.

Dado en Tolosa á 9 de Septiembre de 1893.=Eermín Gar- 
bayo.=Por su mandado, Licenciado Eugenio Arizmendi,

X—439
VALENCIA—MAR

D. Cristóbal Gironés Puerto, Juez de instrucción del dis
trito del Mar de esta capital.

E n virtud del presente cito y llamo á D. Julio Barat, de 
nacionalidad francesa, del comercio de vinos, para que den
tro de diez dias improrrogables comparezca en este Juzgado 
á la práctica de cierta diligencia judicial en sumario que se 
instruye sobre estafa; advirtiéndole que de no comparecer le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valencia á 5 de Agosto de 1893.=Cristóbal Gi- 
ronés.=Vicente Llorca. J—5500

v a l e n c ia —m e r c a d o

D. Manuel García Giner, Caballero dé la Real y distin
guida Orden de Carlos III, y Juez de instrucción del distrito 
del Mercado de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se llama y busca á Jenaro 
Feltrer Pérez, de cuarenta y siete años, casado, del comer
cio, natural de Jérico, hijo de Jenaro y de María, vecino do 
esta ciudad, para que dentro de diez días comparezca en este 
Juzgado á responder de los cargos que le resultan en causa, 
contra él y otros sobre falsificación y uso de documentos; 
pues si no se le declarará rebelde.

A la vez encargo á las Autoridades civiles, militares y ju
diciales procedan á la busca y captura de dieho Feltrer, po
niéndole en su caso á disposición de este Juzgado.

Valencia 3 de Agosto de 1893.=Manuel García Gine?.=El 
Escribano Secretario, Salvador Martínez. J—5501

D. Miguel García Albero, Teniente fiscal excedente de 
Audiencia de lo criminal, Juez municipal del distrito del 
Mercado y accidentalmente de primera instancia por uso da. 
licencia del propietario.

En virtud de providencia dictada con esta fecha en el 
expediente sobre declaración de herederos ab intestato de 
D. Pedro María Gómez é Izquierdo, promovido por el Procu
rador D. Salvador García, en nombre íde Juan Escorihuela 
Gómez, se anuncia la muerte intestada de dicho D. Pedro 
María Gómez é Izquierdo, natural y vecino de . esta dudada 
que falleció en su domicilio calle de: San Vicente, núm. 137„ 
el día 5 de Marzo último, á las once de la noche, á lo» ochenta 
años de edad y en estado de viudez, ignorándose el nombre y 
ápellidos de su cónyuge, para que comparezcan en este Juz
gado los que se crean con igual ó mejor derecho, que la repre
sentación de D. Salvador García á reclamarlo dentro del tér
mino de treinta días, de conformidad con lo- dispuesto m  el 
artículo 984 de la ley de Enjuiciamiento civil.

Valencia 26 de Agosto de I893.=Miguel García..=Jos% 
García. 374— P

ZAMORA

D. Lope Lorenzo y Lorenzo» Juez de primera instaricia de 
Zamora y su partido.

Hago saber que habiendo fallecido el Sr. Registrador de 
la propiedad de este partido D. Luis Rubio F>ánchefz, y solici
tando su heredera la devolución de la fianza, se cíita por me
dio de este tercer edicto á los que tengan que 'deducir alga* 
a*, reclamación, para que dentro de se?As, meses, á contar des
de el día siguiente al que este edicto ri6  inserte en la G a c e ta

!d e  M ad rid  y Boletín oficial de l a p r / f|ncia, presenten sus re
clamaciones ante este Juzgado.

Zamora 4 de Agosta 18^3.=  Lope Lorenzo. =  Tomas
Calvo, d—5451
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D, Lepe Lorenzo y  tren zo , Juez de primera instancia de 
iZámora y su partido.

Hago saber que habiendo fallecido el Registrador de la 
propiedad de este partido D. Segundo Jimilío Gruardamino, y 
solicitando su heredera la devolución de la fianza, se cita por 
medio de este sexto, edicto á los que tengan que deducir al-
funa reclamación, para que dentro de seis meses, á contar 

esde el día siguiente al en que este edicto se inserte en la 
Gaceta de Madhiej y Boletín oficial de la provincia, presen
ten sus reci&mrcienes ante este Juzgado.

Zamora 4 de Agosto de 1893.=Lope Lorenzo.=Tomás 
Calvo. J—5453

Juzgados municipales.

CABEZA DE FRAMONTANOS
Per la presente, y en virtud de providencia dictada por el 

Sr. Juez municipal D Tícente Gallego Alonso, se cita á Juan 
Mayor Benito, vecino de Viilarino, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro del término de diez días, á contar 
desde el siguiente al en que tenga lugar la inserción de esta 
cédula en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta de Ma
drid, se presnte en este Juzgado con su cédula personal y 
pruebas de que haya da valerse, á fin de ser oído en el corres
pondiente juicio verbal de faltas sobre lesiones que le f ueron 
inferidas en las últimas horas de la tarde del 22 de Septiem
bre último, según tiene ordenado la Superioridad en las dili
gencias que con tal motivo se instruyeron; apercibiéndole 
que de no comparecer incurrirá en la multa de 5 á 25 pesetas, 
y se celebrará el juicio sin más oirle ni citarle.

Y para que le sírva de citación en forma, expido la presen
te en Cabeza de Fr&raant&nos á 31 de Julio de 1893.—El Se
cretario accidental, Baltasar Vicente. J—5454

MADRID—HOSPICIO
D. Luis María de Mesa y Domínguez, Juez municipal su

plente del distrito del Hospicio.
Por el presente se cita á Mario Iglesias Pérez, cuyo domi

cilio se ignora, para que comparezca en este Juzgado, sito en 
la calle de Hortaleza, núm. 5, principal, el día 22 del corrien
te, á las diez de su mañana, para celebrar juicio de faltas por 
lesiones á Ignacia Bernay, á cuyo acto concurrirá con las 
pruebas de que intente valerse; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 3 de Agosto de 1893.=Luis María de Mesa.=El Se
cretario, José Baílester. J—5479 j

N O T I C I A S  O F I C I A L E S  

Compañía del Ferrocarril de Madrid A V illa del Prado.

Balance en 28 de Febrero de 1893.
Peseta».

ACTIVO -----------------
Aportaciones, concesiones, terrenos, edifi

cios, etc. 5.280.535*06
Vía y obras de fábrica......................................... 4.630.567*71
Material móvil   .i..  ........................................  968.569*98
Herramienta general»..  ...................... . 70.748*63
MobiJforío, Madrid y Bruselas................... . 25,053*89
Almacenes.  .........       103.213*51
Cajas y Banqueros.......................   265.133*54
Cuentas deudoras  ...........................................  4.616*25
Cuenta de orden  ......................... .................... 210.000
Explotación........................................................... 572*82
Intereses y comisiones............................   772*60
Gastos generales y de administración.. . . . . . .  1.932*44
Pérdidas y ganancias.................    355.291*68

11.917.008*11

PASIVO
Capital  ............................................... . 5 000.000
Obligacionistas..   ............................. ...........  6.264.800
Fondos de amortización.. .............        35.700
Cuentas acreedoras., ........................................   401.610*49
Cuenta de orden. .............................................  210.000
Cambios y agios.......................     5.397*62

1L917.008‘11 

Administrador Delegado, Santiago Rodero.
X —438

Sucursal del Banco de España en Barcelona.
Habiéndose extraviado un resguardo de la clase de in

transmisibles, núm. 21.081, constituido en esta sucursal en 
7 de Diciembre de 1892 por D. Sebastián Rica Peláez, y con* 
asistente en cinco títulos de la Deuda interior al 4 por 100, 
importante pesetas nominales 95.000, se anuncia al público 
por primera ves para que el que se crea con derecho á recla
mar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar des
de el día que aparezca este anuncio en la Gaceta de Madrid 
y Boletín oficial de esta provincia, según determinan los ar
tículos 9.° y 237 del reglamento, reformado por Real orden 
de Sde Mayo de 1877; advirtiendo que transcurrido dicho 
plazo sin reclamación de tercero, esta sucursal expedirá el 
duplicado del resguardo, anulando el primitivo y quedando 
exenta de toda responsabilidad.

Barcelona 11 de Septiembre de 1893. =E1 Secretario, Ja- 
cobo Alonso.

íwim1 m iwuia

Obp»rv,«£cKCío Madrid. 
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B ftrn eeifo  úm Qorv*<m  y  TGlég& mtm»

Según los partes recibidos de las? capitales hasta la s  once 
de la noche, ayer llovió en Avila, Burgos, Guadalajara, Sa
lamanca, Soria y Zaq&ora.

B olsa de M adrid

C otizacion  o fica l  del d ia   14  de Sep tiem bre  de 1893  ,com parado  
m i U M d U m t m i w * *
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dambics oftoisdes m h r m  plasa®
Londres, á l& vtóta, libra esterlina, 10*13-40*3(6 pesetas.
V̂ ríii á k  -vista» francos, beneficio á papel, 49*15-49*60 p

Forman parte de este número de la  Gaceta la  según? 
da hoja del pliego 23 , pliego 24 y  primera hoja del 25 de 
la s seotenoias de la  Sala primera del Tribunal Supremo, 
correspondientes al tomo II, y  los pliegos 25 y  26 de las  
sentencias del Consejo de Estado, correspondientes al 
tomo V.

A N U N C I O S -
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4 SMIMBTEACIÓN DB LA v á ü ATá ¿ t.
.$%hm rcel^aeionefi de ejempk.^ O ^  ’> que p&t*
m%mfíúhm%x dejado át recibí' íol m bm&ik
prééls&ment^ dentro de tos írei. días iíguiento ü  dfe la fé®Jtev 
dd cjempltf reélamudo en Madrid, d i  ocho d to  m  'pwwlM* 
ei&i, ub mes jmra ,!os.guseritoreg-del vx%rm\m'¡ y  
pam loa.de Ulirapar; #ntmdié:adam qne fuer* de pkMf- 
aé exigirá el pMgo'dr'e»dM',ímo' é $Am  #»Vnptet^ qn& ^  
pidŝ .»" —1
 ....       l.............. ■■■■.■ni.......   •mmm
mOAZÁFON . m m R A JL  - BM i o s  BMi"ABADOS J>M 
^  Administración civil, activos 9 cesantesy ¿¿pendientes del 
Ministerio fie. h  Bobernadó^ p jw  diu,> J«*I «rfh do .̂ Diríeaipon- 
diente ét la ley y del Real -* ridón ofi*
eial.-’wSO'hallfi deVeht*. m  el le % Gagesta
de,Madrid, al p7eci0.de 50 réntímo» el ^Jemplav,

TVIRECCIÓN DEL CANAL DE ISABEL IL—A NUNCIA- 
do en la Gaceta y Diario oficial de Avisos de 22 de Agos

to próximo pasado el extravío de la certificación núm. 1.022 
del libro M, importante 42 hectolitros, expedida á favor del 
Excmo. Sr. í). Manuel Calderón de la Barca Herce Collantes 
y Varela, Marqués de Algarra de Gres, para que si en el tér
mino de cuarenta días, á contar desde dicha fecha, no se pre
sentare, quedará nula y sin ningún efecto, con lo demás allí 
prevenido.

Se avisa de nuevo á fin de que la persona que la tuviere 
en su poder se sirva entregarla en estas oficinas, calle de la 
Reina, núm. 27, cuarto principal.

Madrid 12 de Septiembre de 1893.=E1 Ingeniero Director, 
Tnria JostÁ d« Villftrt«mnrnfit- Y—-436

S A N O T O S  D E L  D I A  

SanNicome des y San Jeremías, mártires.
Ctaarenta Horas en .la capilla de la Y* O. T. de San Francisco,


